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LIBRO TERCERO.

DE LAS REGLAS DE L A  MUSICA.

E l i  el libro antecedente se ha demostrado en 
general que los tonos de la Música son los acen­
tos del habla, la qual no se diferencia del can­
to sino en la qualidad de la voz con que se pro­
fieren los tonos. Para tratar ahora con particu­
laridad de la Música , es necesario hacer de tal 
suerte sensibles los expresados tonos, que se dé 
á conocer claramente su número y  su qualidad, 
para poder así establecer las reglas de usarlos 
con acierto. L a  armonía,, como consta de la 
Introducción, se divide en sucesiva y  simultá­
nea. L a  sucesiva, que también se llama meló-

TOMO II,

' i
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HEGtAS DE LA MUSICA. g

cuerdas capaces de deley tamos. Pero amas deque 
las proporciones musicales de los Griegos, según 
consta del libro i ? , así como las de los mo­
dernos , no siguen ley alguna, y  son insubsisten­
tes y  del todo arbitrarias y  caprichosas, para 
que mereciese algún aprecio su autoridad, sería 
preciso probar que no habían tintado de la Mú- 

• sica como los modernos, que comenzando con 
grande aparato de principios matemáticos , quan- 
do se internan en la práctica , no hacen caso nin­
guno de aquellos principios. Y  tanto mas Aioti- 
vo hay para sospechar esto de los Griegos, quan- 
to sabemos que llenaron las ciencias de especu­
laciones vanas é inútiles. Sé debe pensar de otro 
modo en quanto á las reglas vulgares del con­
trapunto. Estas habiendo sido sacadas de la ex­
periencia , contienen cosas muy útiles; pero la 

, filosofía de los profesores no ha llegado aun 
á reducir su arte á principios generales ; y  por 
falta de estos se proponen como casi diferen­
tes los que en substancia vienen á ser los mis­
mos ; se dan por reglas generales las que so­
lo son reglas particulares de elegancia que ni 

' deben ni pueden observarse siempre: intentan 
paliar estas inconseqüencias con mas número de 
excepciones que de regias ; y  con las reglas y  
las excepciones se forma un caos, en donde no

A 2
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^  REGLAS PE L A  MUSICA,

se ven sino tmieblas: en suma , hablan dei con­
trapunto como aquellos oráculos que con sus sen­
tencias dexaban al pueblo en mas confusión. 
L a  Música es un arte ; y  todo arte debe fundarse 
en uno ó dos experimentos, de los quales se 
deduzcan con buena lógica las reglas genera­

les. Estas deben ser pocas y  sencillas , para que 
no suceda á la Música lo que á la lengua la­
tina , cuyas gramáticas vulgares por la excesi­
va multitud de reglas solo sirven para hacer 
mas difícil el hablar en latín. L a  Música ade­
mas debe tener como las otras artes sus prin­
cipios inalterables y  sin excepción ; y  de estos 
principios se deben deducir las reglas generales; 
pero de tal manera, que no quiten la Hbertad 
propia de las artes de genio. En el inmediato 
capitulo I?  se establecerán los principios inalte­
rables de la Música ; y  en les siguientes las re­
glas generales que no perjudican á la libertad

del genio. . c
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31EGLAS EE  LA  KUSICA.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D I LO S P R I N C I P I O S  F U N E A M I N T A L E S  

' '  EE  LA MUSICA.

I.

Exfcnmentos.

1?  Habiendo la naturaleza hecbo al hombre 
apto para el canto , debe por consiguiente haber­
ío  dado un tono de Voz qüe 'pueda acordarse

Éf  cbii alguna’ de ias’ cuerdas' armónicas ó capa- 
ces de causarnos deleyte. Elíjanse pues ocho o 

^  mas personas de uno y  otro'sexo', de diversa 
^  edad y  complexión; pero tales ^ue por su.ha- 

bla se conozca que la naturaleza.las ha.con- 
^ 'cedido una voz apta para el canto. -Hágase á 
A : cada una de estas personas’ entonar aquélla voz 

que la sea mas fácil y  natural: tómense estas 
** entonaciones con otras tantas cuerdas de un ins­

trumento , y  se tendrá un agregado de cuerdas 
armónicas. Y  aunque á primera vista parece que 

f.y se pueden hallar así infinitas cuerdas armónicas, 
■ sin embargo, la experiencia de muchos siglos ha 

hecho ver qué así como la naiairaleza hós ha

V
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6  XEGLAS DE XA MUSICA,

dado siete colores para pintar , y  cinco vocales 
para hablar, también ha dado á k  especie hu­
mana siete tonos diversos de voz para cantar, 
llamados vulgarmente B a z o , Barytono , Tenor, 
Contralto, M edio-tifie , T ifie y Alto-tifie. Bien 
podrá el Baxo entonar con facilidad tres ó mas 
cuerdas cercanas unas de otras; pero entonando 
la una v. g. D o , y  haciendo entonar al Bavyto- 
no con relación á aquella, y  las otras sucesiva­
mente con relación á la antecedente, no se oirán 
sino las siete cuerdas

D o , M i, So l, S i , R e  , F a , L a , 
que; es una serie de intervalos comunmente Ik . 
mados Terceras, unas mayores y  otras menores. *

I Supongo explicados en la Introducción los nom­
bres de los intervalos. También me hago cargo de que 
los lectores que no estén acostumbrados al solfeo mo­
derno de las siete sílabas, se hallarán algo embarazados 
con el uso que hago de ellas para formar las posturas* 
Pero es imposible inventar un lenguage mas preciso ni 

mas claro , supuesta la práctica de aquel solféo. Toda 
la confusión que puede causar este lenguage , se. desvane­
ce con los exemplos musicales y  con fixar bien en la 

imaginación que las ocho sílabas D o , R e  , M i ,  F e i ,  So!, 
L a , S i , do son las ocho cuerdas de la  Escala de C-sol- 

f a - u t :  y  L a  , S i  , D o ,  R e  , M i  ,  F a ,  S o l, ¡a  las ocho 

de la Escala de A-la-m i-ve. Cuando hablo del M odo ma- 
jo r  , tomo siempre por exemplo la primera Escala j  y

A r

\ fet'
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REGLAS PE LA MUSICA. 7
2? Si las siete mencionadas voces quieren for­

mar un concierto agradable , cantando á un mis­
mo tiempo sin reglas de Música, se acordarán 
por instinto natural en Tercera , Quinta y  Octa­
va , y  preferirán la Tercera á los demas in­
tervalos. Así se oye todos los dias en las can­
ciones y  letanías que canta el pueblo aiTeglado 
precisamente por el oido ó por el instinto. Y  
faé aquí los dos experimentos de que intento de­
ducir las reglas de la Música.

I I

Armonías de Tercera mayor y  de Tercera menor.

Las Terceras que en el experimento segun­
do hacen las voces agudas con el B.ixd, unas 

’ veces son mayores y  otras menores. Es nece- 
?ario pues distinguir dos géneros de armonía, 
la una ¿^.Tercera mayor, Quinta y  O ctava; y 
la otra. de Tercera menor , Quinta y  Octava 
(̂ Exemy>. i ? )  que ambas son armonías perfec­
tas. Pero siendo el sonido agudo de la Tercera 

, '  mayor mas agudo que el de la menor, la di- 
ferencia de los sonidos es mas sensible en aque-

I  quando del Modo ftienor, la segunda. Teniendo esto bien 

e presente, mi lenguage serí muy claro.
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8  REGIAS I>£ LA MUSICA.
Ha que en esta. Por eso la armonía de Ter­
cera mayor es mas vigorosa y  perceptible, y 
para decirlo así, mas perfecta. L a  otra de T er­
cera menor es mas déb il, y  por lo mismo mas 
dulce y  suave. Por esta ventaja que tiene la 
Tercera mayor sobre la menor, el instinto ge­
neralmente nos conduce á comenzar y  acabar 
el canto con Tercera mayor.

ni.

Consonancias y  Disonancias simales.

Consonancia según el común sentir es un 
intervalo apacible. Y  como la naturaleza, con­
forme al experimento segundo , ha puesto el 
deleyte del oido en la armonía de Tercera^ 
Quinta y  Octava , todo intervalo que sea par­
te de esta armonía, será consonante ; y  todo 
intervalo que no pueda constituir la Tercera, 
Quinta y  Octava , será disonante. Por consi­
guiente (  Exemp. x°')

1 .  L a  Octava , en quanto abraza toda la 
armonía perfecta , será la mas perfecta conso­
nancia.

2. L a  Quinta D o S o l, por quanto con­
tiene en sí la armonía restante , será después

Q
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r e g l a s  d e  l a  MUSICA. 9
' .de la Octava k  consonancia mas perfecta.

3. Las dos Terceras mayor y  menor se­
rán también consonancias; y aun como se noto 
en el experimento segundo , la Tercera es la

■ 'consonancia que mas desea el oído, y  por con­
siguiente la mas bella y  agradable.

4. D e las cuerdas que forman con el Baxo 
la Quinta y  la O ctava, resulta k  Quarta Sol

' do ; luego k  Quarta es parte de k  armonía 
perfecta, y  por tanto consonancia contra el co­
mún error que k  supone por su nauualeza di­
sonante , sin reflexionar que si la Quarta fue­
se disonante , k  Tercera , Quinta y  Octava no 
jiodrian-hacer una impresión del todo agradable.

5. D e las cuerdas que-hacen con el Baxo 
la  Tercera y  Octava , resulta en k  armoma de

' Tercera mayor k  Sexta menor M i ífo , y  en 
• la armonía de Tercera menor k  Sexta mayor 
’ M i’’ do ; con que una y  otra Sexta son -conso-

*nantes.
• 6. Y  como la Segunda , k  Séptima ,' k

. ' Quinta falsa , el Tritonó -y todos los- íntcr- 
■ -•valos supcrfluos y  diminutos no pueden de 

manera alguna constituir k  Tercera, Quinta 
y  Octava, los mencionados intervalos' serán di­

sonantes. Jii
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lo REGLAS DE LA MUSICA.

I V .

Analogía de los sonidos en Octava.

E l experimento primero contiene las cuerdas 
formadas por la naturaleza en la voz humana 
con la relación necesaria para cantar y  formar 
armonía suponiendo pues que la armonía del 
experimento segundo sea de Tercera mayor , y  
que la primera cuerda D o  de los dos experi­
mentos sea la misma , las cuerdas del segundo 
deben contenerse en el primero. L a  Octava do 
que en el segundo forma armonía con la pri­
mera D o , no se halla expresamente en el pri­
mero : con que á lo menos debe contenerse en 
él implícitamente; que es lo mismo que de­
cir que el sonido agudo do de la Octava de­
be asemejarse tanto á alguno de los siete so­
nidos dél experimento ' primero , que el oido 
los refiera ambos á una misma cuerda, y  sin mu­
dar la  substancia de la armonía pueda subs­
tituirse el uno en lugar del otro , ó poner­
se ambos juntos. Supongamos que la cuer­
da aguda do tenga esta semejanza con la cuer­
da M i del experimento primero formando M i
do una Sexta menor , los sonidos^en Sexta me­

nor se
primei
Sexta
introdi
iterar
D e e!
parte
guien'
tículo

de la
mismi 
te al 
al Le
mera

sos
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12  REGIAS DE LA MUSICA,
mo original dos retratos uno grande y  otro diif' 
co , y  el oido refiere á una misma vocai] 
la e abierta y  la cerrada. Y  así como las dk 
versas modificaciones de una misma vocal pro­
ducen en las lenguas una variedad casi infinia' 
de palabras , asi también la semejanza de k, 
sonidos en Octava es origen de muchas belle­
zas musicales. Los instrumentos hacen modula­
ciones muy agudas, á las que no alcanza la. 
voz humana; y  por la analogía de los sonidosj 
en Octava se asemejan al canto del hombre;’ 
de otro modo no serian musicales ni podrian! 
delcytar; Ademas, de dos sonidos en Octava élj 
mas grave hace una sensación mas llena y  ro-l. 
busta, y  por esta razón mas apta pa;a servir í 
de fundamento a los sonidos mas agudos. El 
agudo es más gracioso y  delicado: por ío que 

según las circunstancias tal vez* conviene adop­
tar uno, tal vez btro, y  muchas veces los dos 
juntos. En suma el confundir la Octava con el 
Unisono sería lo mismo -que' confundir en las 
lenguas las vocales abiertas con las cerradas, ’y 
lo mismo que usar en la Pintura sin discerni­
miento de qualquiera especie de encarnado ó 
verde.

Co
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REGLAS I>S L A  MUSICA.

V .

i 3

11-

Consonancias y Disonancias compuestas.

Añadiendo á las cuerdas del experimento 
segundo sus respectivas Octavas (Exsmp. j ? ) ,  
la armonía según el art. antee, permanecerá 
en substancia la misma , aunque resultará mas 
llena y  mas agradable ; y  todos los intervalos 
que forman entre sí aquellas siete cuerdas, se­
rán parte de la armonía perfecta y  por con­
siguiente consonantes. Será pues consonancia la 
Décima D o mi , ó Do mi’’ ; y  siendo sus 
cuerdas semejantes á las de la Tercera D o M i, 
ó D o , la Décima será consonancia se­
mejante á la Tercera, Igualmente la Duodé­
cima D o sol será consonancia semejante á la 
Quinta D o Sol. L a  Décima-quinta D O  do, 
á la Octava D o do. En general todo intervalo 
compuesto de una consonancia ó disonancia sim­
ple con qualquiera número de Octavas es con­
sonancia o disonancia semejante á su simple ; la 
Novena á la Segunda , la Undécima á la Quar- 
ta &c. Pero por causa de la diversidad de los 
muidos en Octava unas veces conviene adop- 

' tar un intervalo simple, y  otras uno compuesto.
En el coro de muchas voces los intervalos com-
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14 REGLAS DE LA  MUSICA.

puestos ponen la armonía mas al descubierto , yj 
hacen por lo mismo mejor efecto que los simples. [

V I

Acordes ó posturas de muchas voces.

R egla gen eral: Una postura de muchas vo­
ces será consonante siempre que sea ó piiedi 
ser' parte de la armonía perfecta de Tercera, 
Quinta y  Octava. Y  será disonante siempre que 
no pueda de manera alguna ser parte de bi 
armonía perfecta. Por lo qual |

I .  L a  postura de Tercera y  Sexta una y  otrj| 
mayor ó menor es consonante (^Exemp. 4 ? ) , por’ 
ser paite de la armonía del cxemp. j ? ;  y  aña­
diéndola en lo grave la cuerda semejante á la agu­
da, resulta la armonía de Tercera , Quinta y  Octa­
va. Sin embargo, como en la postura de Tercera y 
Sexta falta la cuerda grave que completa la ar­
monía de Tercera y  Quinta , no podremos lla­
marla de perfecta armonía; y  por eso no se usa 
en él principio ni el fin de una composición.

2. También es consonante la postura de Quar- 
ta y  Sexta mayor ó menor (^Exemp. Esta 
postura es parte de la armonía del exemp. j ° ,  
y  añadiéndola en lo grave la cuerda semejante 
á k  que hace la Quarta , resulta la armonía

syoi
tak
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REGLAS DE LA MUSICA. IJ

de Tercera ó D écim a, Quinta y  Octava. Pero 
faltando en k  postura de Quarta y  Sexta la 
sensación clara de la Quinta y  de la Tercera, 
la armonía de esta postura es muy débil y  
por consiguiente de poco uso.

3. Aunque la Quarta sea consonante por su 
naturaleza , uniéndola á la Tercera o a la Quinta

.. 6 ? ) , resulta la Segunda, que según el ar-
' V tic. 3? no puede ser parte de la armonía de Terce- 

ra, Quinta y  Octava: con que la postura de Ter- 
•'cera y  Quarta, ó de Quarta y  Quinta es disonante.

4. Igualmente aunque la Sexta sea conso­
nante , uniéndola á la Quinta (^Exemj). 7 ? ) ,  re­
sulta una Segunda incapaz de constituir la T er­
cera , Quinta y  O ctava: luego la postura de 
Quinta y  Sexta es también disonante.

I 5. Uniendo dos Terceras una y  otra ma- 
I . yor ó menor, en el primer caso resulta ujia 
I ' Quinta superfina * , y  en el segundo una Quin-

2 Uso de las palabras de Intervalos siiperfiuos y  dim i­
nutos para conformarme con el lenguage de los profc- 

^sores. Por lo demas la Quinta superjiua es una verdade­

ra Sesta menor , la Séptima diminuta una Sexta ma- 
‘ |y o r  & c . D ixe en el art. 5 .°  de la Introducción, que 

tales Intervalos se llaman nipajtuos y  diminutos, porque 

no se contienen en el sistema de niagun M odo : este 

supuesto se funda en otro supuesto común , y  es que la
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l 6  REGLAS DE LA  MUSICA.

ta falsa (^Exemp. 8°. por consiguiente dos 
Terceras no forman armonía , sino guando la 
una es mayor y  la otra menor.

6. L a  postura de Tercera mayor y  Sexta 
menor , ó de Tercera menor y  Sexta mayor 
(Exemp. 9 ? )  con ningún agregado de cuerdas 
vendrá á ser jamas parte de la Tercera , Quin­
ta y  O ctava: con que la Tercera y  Sexta so­
lo forman armonía guando una y otra son ma­
yores ó menores.

y. Generalmente para determinar si ima pos- 
titra de muchas voces que no sea de Terce­
ra , Quinta y  Octava , es ó no consonante , añá­
dase debaxo de la cuerda mas grave una T er­
cera ó una Quinta ; si con la unión de una 
de estas cuerdas, resulta la verdadera Tercera, 
Quinta y  Octava , la postura es consonante, 
como se ve en los exemplos y  5? Si con se­
mejante accesión ó añadidura no resulta la ver­
dadera Tercera y  Q uinta, la postura es diso­
nante, como se ve en los exemplos 8°. y  9?

Séptima del M odo menor sea menor , pues casi todos 
los intervalos superfluos y diinínutos provienen de ha­
cerse mayor la Séptima del M odo menor. Mas adelante 

se verá que el suponer menor la Séptima del Modo me­

nor es un supuesto falso que no pudo refutarse en la 

Introducción. Tt
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L a  palabra M odo, que con respecto á la 
Música de los Griegos es obscura y  equívoca» 
no lo es menos con respecto á la Música del 
dia. Cada uno entiende en diverso sentido qué 
cosa sea cantar en un M odo, ó como vulgar­
mente se dice, en.unTono determinado Y  aun­
que el • significado de las palabras es arbitrario, 
quando no es uno y  preciso , es origen de mu- 
cUas equivocaciones y  qiiestiones inútiles de vo­
ces. Por Modo entiendo un agregado de cuer­
das , con las que se pueda formar un canto 
con buena armonía tanto sucesiva como si­
multánea. Con esta mira ha formado la naturale­
za las cuerdas del experimento primero: así. que 
'la serie de Terceras

D o , M i, Sol, S i, R e , F a , L a ,  do 
es el Modo mas perfecto que se puede ima­
ginar , o un alfabeto de tonos desemejantes y  

‘aptos para componer un canto con la armonía 
¡mas perfecta. Y  así como las letras no forman

S Véase la Introduce, «rt./.<> mm. 2.» Tom. I.
TOMO II. j
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■l8 JlEGLAS DE LA MUSICA,
en el alfabeto palabra alguna , tampoco aque­
lla serle de Terceras, se debe tener por canto i 
ó  modulación. Otra serie semejante á aquella

Sol, Si, R e, Fa%  , L a ,  D o , M i, sol 
será otro Modo. En el primero las cuerdas de 
la  serie se refieren como á principio y  fin á la 
cuerda Do ; en el segundo á la cuerda Sol: 
por esto el primero se llama Modo de Do ó de 
Osol-fa-uti y  el segundo Modo de Sol ó da 
G-sol-re-ut. Aquel canto pues se dirá hecho 
en el Modo de Gsol-fa-ut, que se refiera co* 
mo á principio y  fin á la cuerda Do.

Tas modulaciones que con las cuerdas de 
Un Modo pueden formarse, son infinitas; el 
instinto inspira muchas de ellas á las personas 
que ignoran la M úsica; y  con los principios 
hasta aquí establecidos podemos ya formar una 
sirtificialmente. En  lugar de las quatro cuerdas 
agudas de la serie del experimento primero en­
tónense sus semejantes con las otras -quatro mas 
graves, y  resultará la modulación de ^ado lla­
mada vulgarmente Escala

Do , R e, M i , F a  , Sol, L a , S i, do 
que no es como se supone , una modulación 
fundamental ó inspirada inmediatamente por la 
naturaleza como fundamento del canto; en cu­
yo. falso supuesto fimdan los escritores de Mít-

pnm'
es
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>íca muchos vanos discursos. L a  naturaleza no 
.nos inspira una palabra que-sea rorígerl de to-* 
.das las demas: solo nos da las ’voCales con que 
^después el instinto compone según las circuns- 
.tancias diversas palabras. Asimismo'k naturaleza 
no nos da una modulación qué sea fundamen- 

, to de las, demas} pero sí nos da en la serie de 
Terceras de cada Modo los elementos para íbr- 
ihar la que mas convenga á las circunstancias. 
L a  Escala es ciertamente la modulación mas sen­
cilla y  fácil en atención á que en ella con las 
inflexiones mas Suaves de la voz se modulan 
todas las cuerdas del Modo.

Para reducir el Modo á una idea mas pre­
cisa , compárese el Segundo experimento con el 
primero; y  se Verá que la  naturaleza, siempre 

•Consiguiente en su modo de obrar , nos da en el 
primer experimento el segundo triplicado, esto 
e s , la serie de Terceras

D o , JH i, So/ , S í , Í? í , , X a , da 
que es un agregado de tres armonías perfec­
tas de Tercera mayor ( Do M i Sol )  ( Sol 
S i R e^ (^Fa L d  <¿o); las dos primeras uni­
das , y  la tercera separada de la segunda por la 
Tercera menor R e F d . Las basas de dichas tres 
armonías son la Primera , Quinta y  Quarta de 
la Escala. Con que el Modo mas perfecto que

s  a
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20 REGLAS DE l A  MXTSICA:

se saca de los dos experimentos, es el agrega­
do de tres armonías perfectas de Tercera ma-' 
yor , cuyas fundamentales son la Primera, Quar- 
ta y  Q uinta, que por lo mismo serán también 
cuerdas fiindamentales del M odo; y 'e l  medio 
mas decisivo de determinarlo será manifestar con 
la modulación la relación de la Quarta y  Quin­
ta con la Primera.

Usando de k  analogía dé los sonidos en Oc­
tava , de k  serie de Terceras del primer expe- 
ránento se pueden formar otras seis sin alterai 
cuerda alguna t

R e  , jF a , L a ,  D o , Mi, Sol, S i ,  re.
M i, So l, S í, R e , F a ,  L a  , D o , mi.
F a ,  L a ,  D o , M i, Sol, S i  ̂ R e , f a .
S o l, S i , R e , F a ,  L a , D o , M i,so L
L a ,  D o, M i, Sol, S i ,  R e , F a , la .
S i ,  R e , F a ,  L a , D o , M i, So l, si.

Y  de estas seis series se pueden formar otras} 
tantas Escalas así como se formó la .primera:

R e  , M i , F a , Sol , L a  , S i , D o , re. 
M i , F a ,  Sol, L a ,  S i, D o , R e , mi. 
F a ,S o l, L a , S i ,  D o , R e , M i, fa . 
Sol, L a ,  S i ,  D o , R e , M i , F a , sol. 
L a  ,  S i , D o , R e , M i , F a , Sol, la. 
6i ,  D o , R e , M i, F a , So l, L a ,  si.

Estas 
dos á 
canto 
!yos d 
tos W
son n 
alguni 
d^deri 
ql prii 
Modo 
yor la
ta! T
c^os 
quale; 
res p;
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Estas Escalas son los Modos vulgarmente llama­
dos (¿tóÓKiVoj:, usados por los antiguos en el 
canto al Unisonq, y; de los que hacen los maes- 
tfos de contrapunto un gran misterio. Pero es­
tos Modos , .  como se .d^ostrará mas adelante, 
son muy imperfectos, y  de ellos sin mudar 
alguna cuerda, no. se puede. » c v  • armonía ver­
dadera. LosModos.perfectos son,los.,auálogos con 
ql primero y,segundo experimento., esto es, los 
Modos que tKnea perfectas y  de Tercera ma­
yor las armonías, de Primera , Quarta y  Quin­
ta. Tales son los doce Modos mayores estable­
cidos en el art¡c. $ 9  de la Inoroduccipa , de los 
quales trataré . ahora dexando • los Modos meno-, 
res para tratar de ;ellos separadamente.

v i n .

r otraíi 
era;

S í .

'Melodía. . ,

Habiéndonos la naturalezfi.dado el Modo pa­
ra cantar , todo canto deberá hacerse en algún 
Modo determinado , el qual' se hará sensible 
manifestando la  relación de la Quarta y  Quin­
ta con la Primera, descansando en esta la von 
al fin del canto como en el discurso se des­
cansa e n . el punto final. Este descanso se hace
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con las cadencias perfecta é imperfecta. * En 
esta Ig voz salta de la Quarta á la Primera, 
y  en aquella dé la Quinta á  la Primera. Y  de 
qualquier manera que se module para que la 
voz descanse en una cuerda , es necesario ha 
cerla sensible con una nota de bastante dura­
ción , y  con uní dar ó alzar bien distinto. En 
el exemp. lo ',  aunque del primero al segun­
do compás se modida desde la Quinta á la 
Primera , no deteniéndose en esta lá voz , no ha­
ce alíi perfecto descanso ó cadencia ; pero sí la 
hace en el último compás,

Aunque la cadencia de salto se pueda ha­
cer por qualquiera voz , es'mas propia del Ba- 
x o , que en la armonía simultánea sirve de fun­
damento á las voces agudas. A  estas correspon­
de la modulación mas- fácil con saltos pequeños 
y  de grado. Para entrar de grado en la cuerda 
V. gr. del Modo D o , hay dos cuerdas, R e  Se­
gunda de la Escala, y  S i Séptima mayor , que 
cabalmente forman la armonía de la Quinta d'o/J’t 
Re. Y  por esta conexión de dichas cuerdas con la 
Quinta la modulación hace perfecto descanso , y  
se juzga hacer cadencia perfeaa en el Modo , ha­
cendó sensibles la Segunda ó la Séptima mayor

paso
¿ade

4  'Víase la Introducción íjrf. é.» num. 5.® Tomo I.
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en lugar de la Qumta (^Exemp. XJ. )■  Por lo 
demas la modulación debe hacer sensibles diver­
sas consonancias sacadas del sistema del Modo, 
^ue con las cadencias se refieran á él.

Después de haber modulado el canto en un 
Modo V. g. en C-sol-fa-ut repitiendo en este 
algunas cadencias, hace digresión á otro v. gr. 
á  G-sol-re-nt repitiendo en este otras caden­
cias semejantes; aunque al fin debe siempre vol­
ver al primero. N o  hay Modo alguno que no 
se diferencie de los demas por alguna cuerda; 
y  así el oirse una nueva cuerda es el primer 
anuncio de la mutación da.Modo. N o  obstan­
te , si la alteración de alguna .cuerda no sir­
ve para afirmarse en otro M odo, aquella alte­
ración será una gracia que el buen gusto ha 
inspirado al cantor ; pero estas gracias no de­
ben jamas destruir las cadencias en el primer 
Modo. Si con la nueva cuerda se hace xma nue­
va cadencia , entonces podrá decirse que se mu­
da de Modo. Sin embargo, sino se repiten las 
cadencias del nuevo Modo y  solo se toca de 
paso no impidiendo el hacer inmediatamente 
éadeiicia en el Modo principal, la mutación se­
rá pasagera y  de puro adorno. Pero la muta­
ción de Modo será absoluta quando la cuerda 
nueva con su cadencia impide la del Modo prin-
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d p al, ó á-lo menos la-modulación se detiene 
eii el Modo nuevo'sin .volver inmediatamente 
á hacer cadencia en el primero. En el exítnp. xa 
el B -fa  del tercer, compás y  el B-fa-ut con 
sostenido^ del octavo- no • causan absoluta mu­
tación de- Modo ; pues las cadencias que. vie­
nen .después.,-se-hacen en uno y  otro caso en 
el Modo principal. Pero en el compás undécimo 
donde el B -Ja  inípide la cadencia en C-soUfa-ut 
y  prepara el oido .á la que se sigue en F ’-fa-ut, 
la mutación de Modo es absoluta.
• -- L a  voz-sin cometer, error alguno musical 
puede ■ cantar--con.malísimo gusto ,'así- como sin 
quebrantar las.,reglas de la 'Gramática se hace 
un disciuso fastidioso. Pero entonces cantará al> 
solutamente ■ mal quando cometa un error que 
ofénda los oidos de todos ; y  esto sucederá siem­
pre. que’con'uná nueva cuerda se destruya una 
cadencia sin -manifestar o tra , ó quando la vo2 
descanse e n : una cuerda nueva como en Mo­
do nuevo sin haber hecho cadencia en él. En ' 
el exemf. 7 ^  el B -fa  del segundo compás can­
ta mal porque impide la cadencia en el Modo 
principal sin producir otra. Igualmente canta mal 
el Grsol-re-ut con sostenido del sexto compás por­
que sin .producir Modo nuevo destruye la corre­
lación de la Quinta con la Primera, en que se ha-
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ce cadencia. Canta finalmente mal el E 4a-fa  del 
penúltimo compás porque entra sin cadencia co­
mo en nuevo Modo en una cuerda nueva , des- 
.truyendo la armoma del M odo, principal.

Podria escribirse un tratado entero sobre la 
^ lo d ia ; pero como la armonía sucesiva se fun­
da en los. mismos principios que la simultánea,' 
Us reglas, que se darán para esta, servirán tam-, 
t>ien para aquella. Entretanto considérese la  can­
tilena del examp., que es la marcha de las 
tropas españolas, llamada vulgarmente Fru - 
^ana. No, .se. puede inventan un ayre ni mas 
Sencillo ni. .mas adaptado á la gravedad y  com­
postura coin-que marchan aquellas trop^- Ei-íá'z 
]f̂ -mi-re en que comienza, no puede ser Primera, 
ni Tercera, del Modo i porque si fuese Primera,, 
deberia llevar sostenido el G-sol-rx-ut j  y  si fce - 
se Tercera-i ademas del deberla lie-?
var el mismo accidente el E-la-m i-f-\ luego es 
Quinta del Modo que es D ’ la-s((l-rei y  la mo-. 
dulacion variando de continuo por la Quinta, 
Quarta y  Tercera del M odo., hace en la 
jnonía de este repetidas cadencias , como-seve-, 
f i  mas claramente en el artículo siguiente.,-,

; g E l  Modo sería entonces F -fa -u t  coii sostenido, que 

también lleva sostenido en £-la-m i.
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I X .

Armonía sinuiUánea.

Si mientras que una voz canta la Prusiana, 
se agrega otra algo menos aguda y  bien ento­
nada que sin reglas de Música quiera concer­
tarse con aquella , la acompañará según el ex­
perimento segundo con el contrapunto simple 
en Tercera, como se ve en las dos partes agu­
das del exm^. ■ ig .  E l uso fréqüentísimo que 
de este contrapunto en Tercera hace no solo el 
pueblo sino también el ‘ arte , es claro indicio 
de su verdadero origen. E l  nos es inspirado por la 
naturaleza para aumentar con la armonía la fuer­
za de la expresión} y  por esto en las compo­
siciones de mayor expresión las partes agudas 
acompañan por lo regulará la principal en Ter­
cera ó en Octava.

Las-'dos voces agudas del exsmp. de­
terminan tan claramente el Modo de D-la-sol-rcy 
que aunque se agregue otra qualquiera voz pa­
ra concertarse con ellas-, se verá obligada á can­
tar en el mismo Modo. Añádase pues ima ter­
cera voz aguda como las primeras: si se propo­
ne formar con la voz mas baxa de las dos una
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serie de Quintas, destruirá de una manera in­
sufrible el Modo con el concierto , de suerte 
qxie absolutamente se verá obligada á acompa­
ñar la una ó la otra voz en Octava ó en Unisono.
- Si la tercera voz añadida es un B axo , tam­
poco este podrá sin desconcertar el Modo ha­
cer con qualquiera • de las dos -voces nna se­
rie continua de Qumtas. Por esto abandonara 
el , ■ 'rtido de hacer la misma modulación; y  asi 
el toi o natural de su voz le inducirá á  hac-c 
una modulación mas pausada y  mas sencilla que 
'.jv a  de fundamento á las voces agudas y  ha­
ga nacer la  perfecta armonía en quanto el Mo­
do lo permita. T a l será el Baxo del menciona­
do exemplo que deteniéndose muchas veces en k . 
cuerda del M odo, no hace mas que hacer ca­
dencias en él. Basta dar oido á las canciones 
populares para conocer cómo la voz que hace 
de Baxo , hace freqíientes notas tenidas y  repi­
te las cadencias que manifiestan el Modo. Un 
principiante de contrapunto no llega fácilmente 
á poner por arte un Baxo tan perfecto co­
mo todos los dias se oyen hacer por puro ins­
tinto á las • personas que ignoran absolutamen­
te la Música. Este Baxp que con las repeti­
das cadencias hace manifiesto el Modo y 
fecdona la armonía, es el Baxo fundamental.
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E l expresado exeniplo en que las voces agudas 
concertadas entre sí en Tercera están regidas 
por un Baxo fundamental, contiene el contra­
punto natural que el instinto inspira inmedia­
tamente , y  de quien ha tomado el arte exem- 
plo para formar e l contrapunto artificial, que 
es el objeto del presente libro.

X .

Armonías prim arias del Modo mayor.

E l Modo como consta del artic. 7 ?  se com­
pone de las armonías de la Primera , Quinta 
y  Quarta, de las que según los artículos 8? y  9  ̂
debemos usar en la armonía simultánea para 
hacer cantar muchas voces en un Modo deter­
minado. Y  determinándose este según el artic. 8? 
con las cadencias, el uso primario de las armo­
nías de Primera , Quarta y  Quinta será con­
ducir las voces con las cadencias perfecta ó im­
perfecta desde la Quinta ó la Quarta á la 
Primera JÓ. num. j ?  y  D e  aquí
proceden los dos movimientos primarlos del Ba­
xo fundamental Sol D o y  F a  Do. Se puede 
también formar con las tres armonías insinua­
das im periodo con los movimientos del Baxo

fundar
sit. i.u. 
Sol 3

pue
laza
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’fundaniental F a  Sol Do ó Sol F a  D o (Fxemp. 
tit. i.um. j ?  y  4 ° ') , aunque de F a  á Sol 6 de 
Sol á F a  no se haga cadencia alguna. Son qua- 
tro pues los movimientos del Baxo fundamen­
tal que se sacan de las tres arfnonías primarias 
del Modo ; i ?  Sol D o i 2 ° F a  D o : 3? F a  
Sol Do i Y 4? Sol F a  Do. E l  mas perfec­
to de todos es el primero; el segundo no es 
tan perfecto ; el tercero menos que el segundo^ 
y  el quarto menos que el tercero.

X I

Armonías secundarias del Modo mayor.

D e la serie de Terceras , no consideran­
do separadas las armonías que la componen, 
ademas de las tres primarias ya mencionadas 
se sacan otras tres secundarias (  K e F a  L a ')  
(^M i Sol S i )  (  L a  D o M i ^ que tienen 
por basas la Segunda, la Tercera y  la Sexta 
del Modo ; la postura S i R e F a  de k  Sép- 

■ tima es disonante por contener la Quinta falsa. 
Las armonías secundarias son iniátiles para de­
terminar el Modo ; pero se reducen á él mez­
clándolas con las primarias 5 y  el periodo com­
puesto de todas ellas resultará natural y  bien en­
lazado procurando que cada una esté ligada
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manera de cantar mal se vea en el exemp. jp ;  
en el segundo compás el B -fa  destruye la ca­
dencia en C-sol-fa-ut; y  en el quinto se en- 
,tra en el Modo de A rla-fa  sin cadencia.

■ X I I .

"Naturaleza, del Modo menor.

Aunque la naturaleza , como consta de 
los dos artículos primeros , nos inspira prima­
riamente con el Modo mayor la armonía de 
Tercera mayor , sin embargo resultando de la 
misma constitución del Modo mayor tres ar­
monías de Tercera menor, el arte ha pro­
curado reducirlas á Modo , esto e s , formar 
un canto, con el qual las voces- descansen en 
la armonía de Tercera menor, como descan­
san en eí Modo mayor en la armonía de T er­
cera mayor. Pero este Modo no ha podido fqr- 
ínarse sin tomar del Modo mayor las qtiatro 
maneras que ■ la  naturaleza nos inspira, de dar 
.descanso á la voz , es depir,  las quatro caden- 
.cias, dos de salto propias del Baxo y  dos de gra­
do propias de las voces cantantes. ® Por lo de­
mas en quanto las cadencias lo permiten, en el

6 Véase el artic, Sfi
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Modo menor son de Tercera menor las armonías  ̂
que en el mayor son de Tercera mayor. Una def 
las cadencias de grado se hace entrando en el Mo­
do por la Séptima mayor de la Escala con un 
Semitono ; esta Séptima es la Tercera mayot 
de la Quinta  ̂ ; luego la armonía de la Quinta 
tanto en el Modo mayor como en el menor de-' 
be ser de Tercera mayor. Tas ai'monías de lal 
Primera y  de k  Quarta pueden ser de Ter-̂  
cera menor sin destruir ks tres cadencias res-' 
tantes; luego de ks tres armonías primarias del. 
-Modo menor k  de la Quinta es de Tercera ma­
yor , las otras dos de Tercera' menor ; y  k  serie 
de Terceras propia del Modo menor sera esta : 

L a ,  D o , M i, Som  , S i , R s , F a ,  la. 
•Pefo hé aqui uria dificultad : de esta serie re

sulta la Escala ;
L a , S i , D o ;  R e , M i, F a , Sol^ , la,

en la qual k  Segunda superfiua F a  Sol1̂  no. 
solo es por su naturaleza dura y  desagradable, 
sino que destruye la esencia de la Escala, quej 
consiste en modular por Tonos y  Semitonos, y 
aquella segunda superfina es una verdadera Ter­
cera menor. Esta dificultad, de k  que nunca pu­
do desenvolverse Rameau , se funda en k  preo.

y  Víase el artie, c'it.
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gase un sostenido á F -fa -u t, cuya cuerda no 
destruye el M odo, por no impedir k  inmediata 
cadencia en é l ; ó hágase menor la Séptima , á 
no ser en el caso de la cadencia perfecta en el 
Modo ® , como se ve practicado lo uno y  lo 
otro en el exem^lo 3. 0.

xni.

Armonías del Modo menor.

me-Las armonías primarias del Modo 
ñor son ( Z a  D o M i )  (  M i Sollíf, S i )  (  ütf 
F a  L a  ) . Con la segunda y  la primera se 
hace la cadencia perfecta M i L a  QExemp. a z  

1 °  ) . Con la tercera y  la primera la ca-num.
dencia imperfecta R e L a  Qnum. a? ) . Y  de to­
das se puede , como sucede en el Modo mayor, 
hacer un periodo con el movimiento del Baxo 
R e M i L a  ó M i R e L a  (  num. j ?  y  ) . 
Quando no se hace cadencia imperfecta , la ar­
monía de la Quarta puede ser de Tercera ma­
yor ; como también puede ser de Tercera me­
nor la armonía de la Quinta quando no se ha­
ce cadencia perfecta. Si en el num. n? del exem£.

8  V é a se  e l ^Ttle. 8.
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cit. se diese á la Quarta Tercera mayor , se 
destruiría el M od o; como también se destrui­
ría si en el num. i °  se diese á la Quinta T er­
cera menor. Pero en el mni. se puede dar á l a ' 
Quarta Tercera m ayor, y  en el num. 4 °  á la 
Quinta Tercera menor sin destruir el Modo, 
porque ni la armonía de la Quarta del mm. j ?  
ni la armonía de la Quinta del num. se usan 
como ai-monías primarias , cuyo principal objeto 
es determinar el Modo con las cadencias.

E l  Modo menor en comparación del mayor 
es ciertamente irregular; lo qual no debe cau­
sar maravilla , pues el mayor es enteramente 
obra de k  naturaleza , y  en el menor se ha­
lla la naturaleza ayudada del arte. Claramente 
se ve la irregularidad del Modo menor en el 
gran número de disonancias que resultan de 
su constitución primaria. En la serie de Terce­
ras del Modo mayor todas las cuerdas tienen 
su armonía perfecta 9 , exceptuando la Sépti- 
«la S i , cuya disonancia S i f a  , como se verá 
en el capítulo siguiente, caracteriza el Modo. 
Pero en la serie de Terceras del Modo menor 
ademas de las tres armonías primarias no se 
halla mas que una armonía perfecta que es Fa.

.  í

9 Véase el artic. i i .

C 2
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X íí D o i todas las otras posturas son disonantes, 
y  de ellas se tratará en el capítulo siguiente.

X I V .

Trasmutaciones de la  armonía perfecta.

Las posturas consonantes de Tercera y  Sex­
ta , y  de Quarta y  Sexta son , como se dedu­
ce del artículo 6 ? , trastrueques ó ti'asmutaciones 
de la Tercera y  Quinta. Si en la armonía per­
fecta D o M i Sol se traslada á la Octava 
aguda la fundamental D o , resulta la postura do 
Tercera y  Sexta M i Sol do. Y  trasladando 
también el M i, resulta la postura de Quarta 
y  Sexta Sol do mi. E l  Baxo fundamental de 
estas posturas es constantemente la cuerda Do, 
que puesta _ debaxo de la postura hace nacer 
la Tercera y  Quinta. E l  Baxo ó cuerda grave 
de la  Tercera y  Sexta ó de la Quarta y  Sex­
ta se llamará Baxo sensible para distinguirle 
del fundamental.

D e  la postura de Tercera y  Sexta se pue­
de usar arbitrariamente , menos en las caden­
cias. E n  estas el baxo sensible de la armonía 
del Modo debe ser fundamental, porque el 

oido no quedaria satisfecho si k  íiltima poscu*
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ra no fuese de perfecta armonía. Si la caden­
cia es perfecta, la postura de Quinta se pue­
de trastrocar en Quarta y  Sexta, ó en Tercera 
y  Sexta (  Exem^. a 2  ) }  porque entonces el Ba- 
xo sensible , aunque no haga cadencia de salto, 
la hace de grado. Pero si la cadencia es imper­
fecta , k  armonía de la Quarta no puede tras­
trocarse ni en Tercera y  Sexta , nt en Quarta 
y  Sexta ; porque trastrocándola , el Baxo de 
quien principalmente depende el sentido de la 
cadencia, no puede entrar en el Modo con mo­
vimiento de cadencia ni de salto ni de grado 
(JExew.f. D e  la postura de Quarta y  Sex­
ta no debe usarse con tanta libertad por la 
razón insinuada en el artic. 6? Sin embargo se 
usa con el fin de debilitar la armonía para ha­
cer resaltar mas la que sigue j por esto hace 
buen efecto k  armonía de k  Quinta trastrocada 
en Quarta y  Sexta , quando el Baxo seusible 
baxa de grado al Modo; como también se sue­
le trastrocar en Quarta y  Sexta k  armonía del 
Modo , quando el Baxo sensible pasa de k  
Quarta á la Quinta, como se ve practicado lo 
uno y  lo otro en el exemj). 24..

Con los trastrueques de las posturas se con­
sigue otra elegancia, y  es que las voces no ha­
gan constantemente entre sí los mismos inter-
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valos como en el exemp. ttum. , en 
que las voces hacen una monotonía insufrible 
de Terceras , Quintas y  Octavas. Aunque quie­
ra conservarse en el Baxo sensible el fundamen­
tal , aquellas posturas se sucederán con elegan­
cia como en el num. 2?  D e  aquí se deriva 
la celebrada regla que prohíbe dos Quintas su­
cesivas hechas por las mismas voces. En  los si­
glos pasados se prohibían con igual rigor dos 
O ctavas, y  no se tenia por muy buena la su­
cesión de Terceras y  Sextas. “  Pero en esto 
ciertamente-,se equivocái'on nuestros antepasados, 
quando la misma naturaleza nos inspira en el 
contrapunto simple la sucesión de Terceras y 
de Octavas. Es verdad que deben evitarse las 
dos Octavas quando las voces se dirigen á pro­
ducir la armonía simultánea mas bien que á 
sostener la expresión de una sola parte ; pero 
por lo que mira á las Sextas y  Terceras se pue­
den suceder en qualquiera clase de composicio­
nes ; tanto mas quanto que de la misma natura­
leza de las posturas resulta que las Terceras y  
las Sextas son las mas veces- alternativamen­
te mayores y  menores. D e  otro modo debemos 
pensar en quanto a  las dos Quintas 5 porque

10  VeaseZarlinoPart. 3 . cap. 29. delaslnstituc.armoiiic.
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estas nacen del Baxo fundamental, que la na­
turaleza añade á k s  voces agudas acordadas en 

Tercera ( Exetnp. 1 5-'), y  que por k  razón 
ins.'nuada en el cap. 9 rara vez ks hace nacer. 
Y  justamente porque algunas veces las hace na­
cer , la regla que prohíbe generalmente k s  dos 
Quintas, no es regla fundamental de k  armonía.

X V .

‘Principios inalterables de la  armonía.

Véase aquí como k  Música tiene sus prin­
cipios fundamentales establecidos por la natura­
leza y  tan inalterables como lo son los del 
equilibrio de los cuerpos. Estos principios son:

1 .  L a  armonía consiste en la Tercera, Quin­
ta y  Octava.

2. Todo intervalo que sea parte de dicha ar­
monía , es consonante. Y  todo intervalo que no 
sea parte de dicha armonía, es disonante.

3. Todo canto debe hacerse en algún Modo. 
Y  este se determina con k s  cadencias, que son 
dos, perfecta é imperfecta. En  la imperfecta se 
salta de k  Quarta á la Primera del Modo , en la 
perfecta de la Quinta á la Primera. Y  de k  última 
se derivan otras dos cadencias de grado , la una
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basajido y  h  otra subiendo un Semitono 
_ 4 - Para determinar el Modo en la armon/g 

fimultaijea con una cadencia imperfecta, la ar,

yoren  el Modo m ayor, y  de Tercera menor en 
el Modo menor. Y  para hacer cadencia perfeg- 

la armoma de la Quinta en uno y  otro 
Modo debe ser de Tercera mayor.

5 - Con las armonías secundarias no se pue­
de determinar el Modo. Poner excepciones á es­
t o  principios suponiendo v. gr. consonante un

fec a d e  Tercera , Quinta y Octava , 6 inven-
ta^do un nuevo género de cadencia, seria lo 
mismo que fabricar una casa en la inteligencia 
<ie que sm cimientos se pudiera sostener.

C A P I T U L O  I I .

PE PAS POSTURAS DISONANTES.

I .

F a lsa s reglas sobre las disonancias.

Y a  hemos visto en el cap. antee, la ar­
monía pura y  sencilla como la naturaleza la ha 
producido; ahora conviene examinar poco á po-
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co los adornos que se la han añadido por el 
arte ; será el primero de estos el uso de las 
disonancias, cuya teoría en los autores de prác­
tica es un laberinto sin principio ni fin. Es ver­
dad que siendo las disonancias un puro adorno 
de la armonía , no pueden estar sujetas á un 
principio inalterable , y  el compositor debe co­
mo el arquitecto usar siempre de la libertad 
de alterar en ciertas circunstancias las medi­
das de los adornos. Aun para estos tiene el 
arquitecto ciertas medidas regulares, y  obran­
do con arreglo á ellas está seguro de no errar, 
pero este principio falta en la teoría de las di­
sonancias. E l erudito P. Martini en el tomo 1?  
de la historia de la M úsica, reuniendo en la 
segunda disertación quanto acerca de '  k  reso­
lución de las disonancias han dicho los antiguos, 
dice a s í : «  Dos caminos hay (  para resolver 
»»las disonancias ) ,  en el primero deteniéndose 
»> el agente después de la percusión , dexa al 
» paciente el cargo de resolver. * En el segun-

I  l a  Música ha sido también adornada por nuestros 
antepasados con el elegante vocabulario de la escuela aris­
totélica. E l agente es la voz que al formar la disonancia 
se mueve. E l  paciente la que no se mueve al formar la 

disonancia. Percusión es el instante en que el agente hiere 
con la disonancia al paciente.
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»  do hecha la percusión , ambos resuelven jun- 
»»tamente moviéndose de tal suerte, que mién- 
«tras <¿í paciente está obligado á baxar , puede 
*» el agente con mucha libertad baxar ó subir:::; 
« M a s se engañaría el que creyese de tal suer- 
«  te abiertos estos dos caminos, que á qualquier 
« talento le fuese permitido caminar por ellos. 
« Solo el primero es de esta naturaleza; y  si 
«  atendemos á la autoridad , rara vez es lícito 
»  caminar por el otro que solo está permitido 
«  a los mas celebres autores ; los quales mandan- 
«  do que en la resolución se detenga el agente 
«conceden como licencia de contrapunto, qué 
»’ en un caso apurado se mueva también este. «  

Xa regla es general y  m uy sencilla; así fiiese 
verdadera. En primer lugar hay muchas diso­
nancias sin agente ni paciente, porque ambas vo­
ces se mueven {Exem p. 26 . num. x ? )  : por lo- 
qual convendría crear otras reglas para tales di­
sonancias si no se quiere hacer perder el jui- 
cm al- principiante buscando el agente y  p a ­
ciente. Ademas dándole á resolver la Segunda 
y  Quarta m ayor, s i dexa a l paciente el cargo 
de resolver sin mover el agente, cometerá un 

desacierto. Es verdad que según la reg la , para 
salir de a te estrecho ó moverá solo el agente 
(  E x . cit. num. s ? )  <5 ©1 agente y  paciente i
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un tiempo (_mm. j ? ) .  Pero como estos estrechos 
^ son muy freqüentes en la Música , el contra- 
‘ punto fundado en aquellas reglas será para el 

principiante un sin ñn de apuros.

I I .

Resolución de toda especie de disonancias.

L a  Música consiste esencialmente en la ar­
monía ; esta es la que tanto el oido como las 
voces exigen en toda postura ; y  la disonancia 
es una voz mantenida como con violencia fuera 
de armonía. Si quatro voces forman la postu­
ra de Tercera , Quinta y  Séptima , el oido que­
da satisfecho de las tres primeras, y  distingue 
muy bien que la quarta que agrega la Séptima 
á la perfecta armonía es disonante. E l  oido de­
sea pues que esta se resuelva * ,  esto es, que 
se mueva para descansar en su centro que es la 
armonía. Generalmente en toda disonancia se 
debe hacer comprehender al oido quál es la 
voz disonante á quien corresponde la resolución, 
para que de este modo se consuele con el pre­
sentimiento de la consonancia que ha de suce-

2 Véase qué es resolución en la Introducción « rf. 6.* 

num. 6. Tom . i .
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d a . Y  siendo U resoludón un molimiento con 
que se da a la voa descanso en la armonía, se 
deberá hacer con uno de aqueUos movimientos 
con que se da descanso á la voz por disposición 
de la naturaleza ; j  estos movimientos son las 
cadencias. Por consiguiente la perfecta resolución 
de toda duonancia debe hacerse por regla gene- 
nL con algún movimiento de cadencia

Estos movimientos de cadencia son quatro, 
dos de salto y  dos de grado. 3 U s  cadenciad 
de salto son propias del Baxo flindamental, que 
siendo el fundamento de k  armonía de toda 
postura, no puede ser disonante. L a  disonan- 
a a  se refunde siempre en alguna voz cantante 
que no puede formar k  Tercera , Quinta 6 
Octava con dicho Laxo. Con que k  perfecta 
resolución de toda disonancia se hará con mo­
vimiento de grado, que es k  cadencia propia 
de ks voces cantantes.

“ lu c ia s  de grado , la uua s, 
hace baxando y  la oUa subiendo uu Semi­
tono. Sera pues regla g , „ „ a l .. que la voz di­
sonante resuelve con resolución perfecta siem. 
pre que entra en armoníar ó subiendo ó ba­
xando de grado un Semitono.

3 Víase cl c a f . i .e
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N o se debe entender por esto que en la 
resolución perfecta de una disonancia el to­
do de la armonía deba hacer cadencia per­
fecta ; el movimiento de cadencia ó de des­
canso solamente es propio de la voz disonan­
te ; las voces consonantes pueden hacer qual- 

• quiera movimiento y  dar al todo de la ar­
monía el sentido que mas agrade al composi­
tor , ya de cadencia verdadera ó ya de falsa, de 
perfecta ó de imperfecta. Ademas en la pura 
armonía simultánea no hay postura alguna de 

, perfecta armonía que obligue absolutamente 
a hacer cadencia perfecta : puestas las voces 
en la armonía de la Q uinta, que es la que 
mas coneíion tiene con la armonía del M o­
do , se puede artificiosamente evitar la caden­
cia pasando á una de las posturas secundarias 
de la Sexta, Tercera ó Segunda (^Exemf. z j  
y  18 .') . Tampoco la resolución perfecta de las 
disonancias es de absoluta necesidad , y  se pue­
de evitar artificiosamente ó no moviéndose la 
Voz disonante con movimiento de cadencia , ó 
aunque se mueva , no entrando en armonía, ó 
finalmente entrando en armonía sin mover­
se. Todas estas resoluciones son pues imper­
fectas , y  para usarlas con buen éxito se re­
quiere arte y  gusto. L a  resolución perfecta
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de todas las disonancias es una, como la caden­
cia perfecta , esto es entrar en armonía con 
movimiento de cadencia de grado. D e esta re­
solución se puede usar casi á ciegas en el 
seguro de que el adorno de las disonancias 
resultará regular. Con las resoluciones im­
perfectas podrá el compositor ostentar alguna 
vez el entusiasmo y  el ingenio 5 pero usándo­
las sin discernimiento y  m uy á menudo, cho­
cará fácilmente con algún escollo. Vamos á apli­
car el principio establecido á cada una de las 
disonancias en particular.

I I I .

Disonancia característica del Modo mayor.

L a  armonía consiste esencialmente en tres 
cuerdas sucesivas de la serie de Terceras; por 
lo que qualquiera voz añadida á ellas que no 
sea Octava de alguna de estas será precisamen­
te disonante. Sin embargo de la pura perfección 
del Modo mayor se halla en su serie de Ter­
ceras la falsa armonía de tres cuerdas, ó la 
postura de Quinta falsa S i Ü í  I ''a , cuya armo­
nía resultaría justa o baxando el S i o subien­
do el J^'a un Semitono. Pero en el caso prime-
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/  ro faltaría al Modo la cadencia de grado S i Do, 
que supone la cadencia perfecta Sol D o  ; y  
en el segirndo quedaría el Modo sin Qnarta; 
que es lo mismo que decir que la Quinta falsa 
es compuesta de dos cuerdas características del 
Modo que exigen su armonía , la una como 
Q uarta, y  la otra como Séptima mayor cone- 
xa esencialmente con la Quinta. D e  aquí es que 

. las voces que forman la Quinta falsa, no pue­
den tener perfecto descanso sino en la armo­
nía del Modo de quien es propia dicha Q uinta; y  
para entrar en ella ambas se deben mover según 
el principio del artic. antee. la una con la caden­
cia de grado S i D o , y  la otra baxando de grado 
desde F a  á JU i QExetnj}, 5 7 )  : así por regla 
general k  perfecta resolución de la Quinta fal­
sa se debe hacer en la Tercera de su Modo.

N o  obstante la estrecha conexión de la ar­
monía de la Quinta con la del M od o, se pue­
de evitar la cadencia perfecta como se ha ad­
vertido ya. Igualmente se puede evitar la reso­
lución perfecta de la Quinta falsa á pesar de 

; su conexión con la armonía del Modo. En par- 
. ticular 1 9 las voces que forman la Quinta fal­

sa , pueden saltar á  las cuerdas de la armo-

l -

4  Véase el cAp. x . artie. S .
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nía de la Q uinta, esto y k Sol 6 i  R e , qud 
también conducen con cadencia á la armonía' 
del Modo  ̂ (^Rxemp. s 8 . num. x? 2 °  y  
a? Pueden resolver en la armonía de la T er­
cera trastrocada en Quarta y  Sexta (««m. 4;?). 
3? Y  también en la armonía de la Sexta (««w.5?^. 
En suma miéncras la armonía canta bien, es­
to es , mientras no se destruye una cadencia 
sin producir otra  ̂ , el entusiasmo del com­
positor puede hacer suceder á la Quinta falsa 
qualquier armonía. Pero estas resoluciones, aun­
que son aptas para conducir á otra qualquie- 
ra parte el todo de la armonía , por su natu­
raleza son imperfectas. L a  perfecta resolución de 
la Quinta falsa solo se hace en la Tercera del 
Modo de que es propia.

E l  Trítono es trastrueque de la Quinta fal­
sa ; por lo que el trastrueque de la perfec­
ta resolución de esta será la perfecta resolu­
ción de aquel : que es lo mismo que de­
cir que siendo la Tercera D o M i la perfecta 
resolución de la Quinta falsa S i F a  , la per­
fecta resolución del Trítono F a  S i será la 
Sexta M i do (  Exemyi. zg . num. 1 ° ') .  Pero co-
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mo el Baxo sensible cb esta Sexta no es fun­
damental , la perfecta resolución del Trítono no 
hace sentido de cadencia perfecta.  ̂ Por lo que 
mira á las resoluciones imperfectas, con el T rí­
tono se puede usar de la misma libertad que 
con la Quinta falsa. En los números 2? j ?  y  .4? 
del exemp. cit. el Trítono resuelve en la ar­
monía de la Q uinta, que también conduce á 
la armonía del Modo. En el nnm. 5? resuelve 
en la Quinta de la Tercera. En el num. 6° como 
que se trastrueca la perfecta resolución del T rí­
tono : la voz Fa  que debía resolver en JUi, 
va á terminar en D o ; y  la voz Si que debia 
resolver en Do , va á terminar en A Íí . Hacer 
que una voz haga la resolución que compete á 
otra (num. 7? )  , producirá buen efecto siempre 
que las voces sean análogas entre sí como las cuer­
das de un mismo instrumento ó dos tiples, de 
suerte que el oído no pueda distinguir con cla­
ridad qué voz entona v. g. el .Fa , y  qnál el 
Jíi. Pero hacer en lo grave que un Baxo 
ó Tenor haga la resolución que compete áuna 
voz aguda , será generalmente desagradable al 
oido, pues distinguiendo quál es la voz diso-

7  Consta del art. 14 .  del cap. j .®  que en la cadencia 
la armonía dcl M odo no debe trastrocarse.

TOMO II. p
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nante , desea que aquella precisamente re­
suelva.

L a  Quinta falsa es un intervalo igual al 
Trítono. L a  cuerda f a  de la Quinta falsa Si f a  
propia del Modo Do es una misma que la cuer­
da del Trítono Si mi-  ̂ propio del M o­
do ®. Y  aunque en un canto determi­
nado arreglándose el oído por las posturas an­
tecedentes , supone que el intervalo Si f a  
Quinta felsa debe resolver en el Modo Do ; sin 
embargo le puede engañar el compositor resol­
viendo la Quinta falsa como Trítono (Exemp. jo .  
num. í ?  )  ó el Trítono como Quinta falsa (jiü- 
mero 2?  ) . En  este engaño se transporta el can­
to al Modo de la Quarta mayor, y  ya se dexa 
ver qué destreza se requiere para no ofender el 
oido con una mudanza no esperada á un Modo 
tan diverso del primero.

I V .

Prtvgncion 6preparación de las disonancias.

Consistiendo la esencia de la Música en la 
armonía , sería un absurdo grandísimo que la

8 Véase la Tabla de los Modos al fin de este tomo.
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Voz disonante no se moviese para encontrarla: 
por esto la resolución de las disonancias es prin­
cipio fundamental de la Música. Pero no es así 
la prevención.  ̂ Esta comunmente se juzga 
necesaria para suavizar la aspereza inseparable 
de un intervalo incapaz de constituir armonía. 
Pero este principio no hace absolutamente nece­
saria la prevención , pues si ai asunto que se po­
ne en Música , es conducente hacer mas sensible 
la aspereza de la disonancia, será prudente con­
sejo no prepararla. También se juzga necesaria 
la prevención de las disonancias para facüitar 
su entonación. Como la voz naturalmtene se en­
camina á la armonía, hay gran peligro de en­
tonar mal una disonancia no preparada. Por esta 
razón en las composiciones de capilla de los an­
tiguos hechas para cantarse sin instrumentos to* 
das las disonancias están preparadas. Y  de este 
exemplo toman ocasión los contrapuntistas del 
siglo X V I  pai'a decir que el no preparar cier­
tas disonancias es ima libertad ó licencia.

E l  verdadero principio de la prevención de 
las disonancias consiste en la necesidad de ha­
cer comprehender al oido , quál es según la in-

9 Véase en la Introduce, el art. num. 6s> Tomo I . 
qué sea prevención.

.'V /
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tención del compositor la voz disonante de que 
debe esperarse la resolución. La Novena del 
exernp. 3 1 -  resuelve igualmente bien, ya baxe de 
grado la voz grave, ó ya la aguda ; y  si en una 
disonancia semejante no se hiciese de alguna ma­
nera comprehender qué cuerda toma el compo­
sitor por disonante^ esta duda causaría al oído 
gran disgusto , por hallarse privado del presen­
timiento de la resolución que suaviza la dure­
za de las disonancias aun mas que la misma 
prevención. Como la voz no se mueve natu­
ralmente sino para encontrar la armonía , si de 
dos voces que concurren á formar una disonancia, 
la una se mueve y  la otra no , el oido toma 
esta por disonante ; y  esta quietud de la voz di­
sonante es su verdadera prevención , que de­
be adoptarse siempre que pueda haber du­
da sobre la voz disonante. Pero aquellas di­
sonancias en que no puede haber tal duda, no 
tienen necesidad absoluta de ser preparadas. Tal 
es en primer lugar la de Quinta falsa. Esta co­
mo consta del artículo antecedente , lleva consigo 
el indicio de una determinada resolución , que 
aunque puede artificiosamente evitarse, sin em­
bargo es suficiente para quitar toda incertidum­
bre sobre las voces consonantes y  disonantes. 
Asi pues el no preparar la Quinta falsa no
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es una libertad como dicen los contrapuntistas 
antiguos : la Quinta falsa se pone sin preven* 
cion porque no está comprehendida en el prin­
cipio que hace la prevención absolutamente 
necesaria.

V ,

Postura de Séptima.

Si á una armonía qualquiera sacada de la 
serie de Terceras se añade la cnerda siguiente 
ó la precedente de la misma serie , resulta la pos­
tura de Tercera, Quinta y  Séptima, que es 
la postura disonante mas regular de k  Músi­
ca. L a  serie de Terceras del Modo mayor nos 
da siete posturas de Séptima que son:

I? D o M i Sol Si. 4? F a  L a  da mi.
2? P e F a  L a  do. 5? Sol S i re fa .
3® M i Sol S i re. 6? L a  do mi sol.

7? S i re fa : la.

entre las quales merece particular atención k  
postura Sol S i re f a  fundada en la Quinta Sol̂  
que contiene la Quinta falsa S i fa . Tanto la 
Quinta Sol como k  Quinta falsa S i f a  cons­
piran juntas á reproducir la armonía del Modo, 
aquella con la cadencia perfecta , y  esta con
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SU perfecta resolución. D e aquí es que la 
Séptima menor es la disonancia mas propia de 
k  postura de Quinta , y  no necesita de preven­
ción , como tampoco la Quinta falsa que re­
sulta de k  Séptima añadida á la armonía de 
k  Quinta. Y  aun qualquiera Séptima añadi­
da á la Tercera y  Quinta puede eximirse de 
prevención porque en la postura v. g. R e fa  la  
do para tomar por consonante el do, sena nece­
sario suponer disonante el Baxo fundamental Ré, 
y  como esta suposición es contraria á la natu­
raleza de dicho B ax o , el oido sin k  menor duda 
toma por disonante el do.

X a  voz que añade la Séptima menor á k  
Tercera y  Quinta, para resolver con resolución 
perfecta debe según el art. 2 °  entrar en ar­
monía baxando de grado, Pero si la armonía per­
fecta á que está unida k  Séptima , no se mu­
da , la voz disonante baxando de grado añade 
á la Quinta una Sexta disonante. D e  donde 
se sigue que para resolver con resolución per­
fecta la Séptima añadida a la Tercera y  Quinta, 
pS'menester que el Baxo fundamental se mude 
á una cuerda t a l , que la voz disonante baxan-

Í'V

10  Véase el nyflc.

1 1  Véase el cap. r.e artic.
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do de grado venga á ser T ercera, Quinta u 
Octava de dicho Baxo. Esta resolución solo, se 
consigue moviéndose el Baxo ó con movimien­
to de cadencia perfecta (_Exemp. nmi. x ° ') , 
ó de grado hácia arriba (««w. s ?  ) ,  ó de T er­
cera hacia abaxo (jium. Sin embargo, es­
ta última resolución no es tan perfecta como las 
dos primeras por la razón que se dirá mas 
adelante. Todas las demas resoluciones de k  
Séptima añadida á la Tercera y  Quinta , como 
la del num. 4 ° , son imperfectas. Y  adviértase que 
la armonía de la Quinta aunque esté reforzada con 
la Séptima y  con la Quinta falsa, no llega á qui­
tar la libertad de evitar la cadencia perfecta; pues 
como se ve en el num. 3 °  , tanto la Séptima como 
la  Quinta falsa resuelven con resolución per­
fecta subiendo de grado el Baxo fundamen­
tal, que es la cadencia llamada por los prácti­

cos/¿t/rrí 6 Jingida.
L a  armonía del Modo , siempre que este se 

quiera conservar claro, debe conservarse perfecta; 
por eso la postura D o M i Sol S i ( Exemp. g s- 
num. i 'i  ~) en que se añade la Séptima mayor a la 
armonía del Modo , rara vez se usa sino de la ma­
nera que se dirá en el art. z i . Y  quando se usa, 
la Séptima mayor resuelve en Octava subiendo 
un Semitono; y  en la  misma forma puede resol-
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ver k  postura Fa. L a  do mi (  num. s,° )  por ser 
de cadencia el movimiento M i F a .

En la postura S i re f a  la , en que se aña­
de la Séptima á la Quinta falsa , la cuerda ver­
daderamente disonante es el S i , que no puede 
constituir perfecta armonía con las demas; y  
la perfecta resolución que exige la Quinta fal­
s a e s  la que se ve en el exemp. con la 
perfecta resolución de la Séptima en Quinta. 
Sin embargo resolviendo la Quinta falsa con re­
solución imperfecta, y  usando como de Baxo fun­
damental de la cuerda S i, aunque no lo sea , la 
Séptima de dicha postura se resuelve también 
en Tercera. Y  con todas las posturas de Sépti­
ma que se sacan de la serie de Terceras, se 
conduce el Baxo fundamental por todas las cuer­
das del Modo , como se ve en el exemp.
Este periodo en que todas las Séptimas están pre­
paradas y  resueltas con la consonancia mas de­
seada por el oido que es la Tercera, demuestra la 
perfección del Modo mayor y  la regularidad de 
la Séptima añadida á la Tercera y  Quinta.

La postura de Tercera, Quinta y  Séptima se 
puede trastrocar de tres diversas maneras, ponien-

l í  La  cuerda S i  en la postura S I rt f a  la  no rige ver­
dadera arironía , y  por Jo mismo no es propiamente Baxo 
fijiidameatal. Véase el art. 2 .'' del cap.
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do en el Baxo sensible ó la Tercera de la fnn* 
damental ó la Quinta ó la Séptima. Si la pos­
tura es de Tercera mayor , Quinta y  Séptima 
menor (JExemp. 36 . num. i ? )  , como sé contie­
ne en ella la Quinta falsa , la disonancia en co­
dos los ü-astrueques es muy clara , esto es, aque­
lla cuerda que hace con el Baxo fundamental la 
Séptima, que constantemente resuelve con reso­
lución perfecta baxando de grado. Con los dos 
primeros tiastrueques S i re f a  sol (Exemp. cit. 
num. 3?) , R e F a  Sol S í ( n u m .j'l)  se hace 
cadencia, porqué el Baxo sensible entra en el 
Modo con cadencia de grado. Pero con el ter­
cero F a  Sol S i re {m m . 4 °  )  entrando el Ba­
xo sensible en la Tercera del Modo , no se hace 
verdadera cadencia. En este trastrueque la 
Séptima Sol f a  viene á ser Segunda F a  Sol re­
suelta en Tercera del Baxo sensible , que es la 
voz verdaderamente disonante.

Si la Séptima no es añadida á la Tercera y 
Quinta , sino solo á la Tercera o Q uarta, no 
siendo entonces el Baxo sensible fundamental, la 
cuerda disonante es dudosa , y  por consiguiente 
debe prepararse. La resolución será perfecta

13 La armonía del Modo en la verdadera cadencia no 
se puede trastrocar. Cíj/’. i.° art.14.

14 Véase el art. 4.
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siempre que la voz disonante baxando de gra­
do entre en armonía , ó no se mueva el agente 
que es el Baxo sensible (^Exemp. , ó  se 
mueva (JExemp. 3 8 ') . Si dicha Séptima se tras­
trueca , resulta una Segunda preparada en el 
Baxo sensible , que no moviéndose la parte agu­
da, resuelve en Tercera (^Exemp. jg .  ) ;  y  mo­
viéndose la parte aguda , puede resolver en 
Quinta ó Sexta (^Exemp. 40 .').

Comunmente se prohibe ligar la Séptima en 
el Baxo y  resolverla en Octava (  
num. 7? ). Sin embargo algunos pretenden que 
sea lícito, y  F u x  añade que esta prohibición 
se funda precisamente en la autoridad de los 
antiguos. Pero eji las cosas hechas para deley- 
tar los sentidos , los testimonios de los antiguos 
son un fárrago inútil. L a  Octava por causa de la 
analogía de los sonidos es muy escasa de armonía, 
y  no puede por sí misma compensar la du­
reza de la Séptima ; por eso en la postura de 
dos solas voces no convendrá resolver la Sép­
tima en Octava. Pero si la postura es de mu­
chas voces , de suerte que en la resolución ade­
mas de la Octava se oigan la Tercera y  Quin­
ta ^ cit. num. 5 ? ) ,  entonces podrá muy
bien ligarse la Séptima en el Baxo sensible y  
resolverse en Octava. Como también podrá en
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tal caso resolver en Octava la Séptima añadi­
da á la Tercera y  Quinta , baxando de T er­
cera el Baxofundamental {Exem p. j s .  num. j ? ) .

V I .

/  ■

Postura de Quinta y  Sexta.

Como la armonía de la Quinta esta adorna­
da de una disonancia que con su perfecta resolu­
ción confirma la cadencia en el Modo , igualmen­
te convendrá añadir á la armonía de la Quarta 
otra disonancia que con su resolución perfecta con­
firme la cadencia en el mismoModo. Si a la armo­
nía de la Quarta se añade la Séptima, esta en 
la cadencia iihpcrfecta viene á ser Tercera sin mo­
verse , que es resolución imperfecta (^Exemp. 
/¡.2. num. 2 ? ) :  no es pues la Séptima disonan­
cia propia de la Quarta. Pero añadiendo a la 
armonía de la Quarta F a  la do la Sexta r e , es­
ta en la cadencia imperfecta resuelve perfecta­
mente baxando de grado á la cuerda del Modo 
(  num. )  : con que la postura disonante pro­
pia de la Quarta es la de T ercera, Quinta 
y  Sexta. Rameau supone que la resolución pro­
pia de esta Sexta es subir de grado á la T er­
cera M i del Modo ; pero aunque esto se pueda
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hacer siempre que falte otra voz que entone 
la Tercera del M odo, sin embargo, la resolu­
ción de qualquiera disonancia subiendo la voz 
im Tono es imperfecta ; ademas de que 
el oido mismo nos demuestra que el R e  en toda 
cadencia en el Modo se inclina á baxará Do. 
Si de la postura disonante de la Quarta se pa­
sa a la Q uinta, no haciéndose entonces caden­
cia en el Modo , la disonancia R e  no debe^re­
solver con resolución perfecta; pero viene á 
ser Quinta sin moverse (nuni: j ? )  , y  sirve 
para ligar la postura de Quarta con la de Quin­
ta. Con todo pudiéndose la postura F a  la do re 
trastrocar en R e F a  L a  do , cuyo Baxo funda­
mental es R e , y  la disonancia la Séptima do 
para ir á la Quinta se podrá usar de la pos­
tura de Séptima R e F a  L a  do en vez de 
la postura de Quarta (jíum. jfP. ) ;  entonces la 
disonancia do resuelve perfectamente en la Ter­
cera de la Quinta.

15  Véase e! art. 2 .

16  Quando el Baxo sensible llevá Terceray Quinta 
siempre es fimdamcntal. Véase t lc a p . i .o a r t .  i i ,  y  el 
cap. 2.0 art.

P<
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V I L

Posiuras de Quinta fa lsa  y superfíua del Mo­
do menor.

D e las cuerdas del Modo menor , que son 
L a , D o, M i,Sol->í(.,Si, R e , F a , la , 

la Segunda, la Tercera y  la S.-ptima carecen 
de armonía. L a  postura de la Tercera D o M i 
Sol% es de Quinta superflua , y  puede resol­
ver perfectamente de dos maneras, ó en la ar­
monía del Modo subiendo el Sol% un Semitono 
(Exemp. num. y  J ® )  . ó en la armonía 
de la Tercera baxando el mismo Soll^ im Se­
mitono («wm. ,5? )• L a  resolución del 
es imperfecta.

L a  postura Sol^ S i re de Quinta falsa es 
tan propia del Modo menor , como S i re f a  
del Modo mayor. Por lo qual la perfecta re­
solución de aquella se hará como en esta en la 
Tercera del Modo Exemp. 44-')-

L a  postura de la Segunda S i re fa  es la 
de Quinta iaisa característica del Modo mayor 
de la Tercera D o , la qual Quinta falsa con su 
perfecta resolución nos da las cuerdas agudas 
d é la  armonía del Modo menor QExemp. 4^.').
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Contiene pues el Modo menor dos Quintas fal-* 
sas, la una primaria gue resuelve en la T er­
cera del Modo , y  la otra secundaria propia 
del Modo mayor de la Tercera , que con su 
perfecta resolución da á la fundameiital del Mo­
do menor la Tercera y  Quinta. Esta es la ver­
dadera conexión entre rodo Modo menor y  el 
mayor de su Tercera ; y  por esto se pasa 
fecilmente del uno al otro ; y  de tres ó mas 
voces que cantan en el Modo menor, á lo me­
nos dos hacen la misma modulación que ha­
rían cantando en el mayor de la Tercera.

V I I I

Posturas de Quarta y  Quinta del Modo menor.

Añadiendo la Séptima á la armonía de la 
Quinta del Modo menor, la postura M i Sol1^ S i 
re es tan apta para hacer cadencia perfecta en el, 
como la postura de Qumta del Modo mayor lo 
es para hacer cadencia en este : haciendo dicha 
cadencia , la Séptima M i re y  la Quinta falsa 
Sol% re resuelven en la Tercera menor Do 
(  Exemj). ifó .'), como en el Modo mayor la 
Séptima Sol f a  y  Quinta falsa S i f a  re­
suelven en la Tercera mayor D o M i (^Exemp. 
j ’n. num. iH').
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Así también la postura disonante do la Quar- 

ta del Modo menor será de Tercera menor, 
Quinta y  Sexta , como lo es en el Modo mayor 
de Tercera m ayor, Quinta y  Sexta. L a  men­
cionada postura de la Quarta del Modo menor, 
esto es, R e F a  L a  S i contiene la Quinta falsa 
secundaria ó el Trítono F a  S i , que con la 
cadencia imperfecta resuelve perfectamente en la 
Sexta M i do (  Exemp. num. jV ) . Si de la 
postura de Q uarta, ó mas bien de su trasmu­
tación S i re f a  la  se pasa á la postura de Quinta 
(̂ num. s ? )  , entonces la Quinta falsa secunda­
ria resuelve con resolución imperfecta en 
la Octava M i m i, ó en la Tercera M i Sol%.

>r. I X .

Postura de Séptima diminuta.

re-
mp.

L a  postura mas propia y  característica del 
Modo menor es Sol'^ S i re f a  de Séptima di­
minuta , que podría también llamarse de Scp- 

I  tima aparente , puesto que el intervalo Sol'í̂  
f a  es una verdadera Sexta mayor con aparien- 

t  cia de Séptima. Las cuerdas Sol% , f a  de la 
Séptima diminuta son la Séptima mayor y  la 
Sexta menor del Modo , por cuya unión el Mo-
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se ven trastrocados los casos del 4 9 . ,  que son 
otras tantas resoluciones de la Segunda superfina 
F a  Sol-^, trastrueque de la Séptima diminuta.

L a  propiedad mas singular de la postura de 
Séptima diminuta es ser juntamente postura de 
Séptima diminuta de quatro diversos diodos 
menores. L a  postura Soliíf. S i re f a  es propia, 
como ya lo hemos visto, del Modo menor de 
L a  (  Exem f. 5 / .  mm. 1 ° ') .  Trastrocando dicha 
postura en S ir e fa  sol-^ (_num .2°'), la cuer­
da es la misma que la de La^ , y
la postura S i re f a  la  ̂ es la de Séptima di­
minuta del Modo menor de Do. Trastro­
cando la postura antecedente en R e F a  La¡‘ S i 
(̂ num. 3*? )  , la cuerda S i es la misma que la de 
D o * , y  k  postura R e F a  La!’  es la de 
Séptima diminuta del Modo menor de M í’. F i­
nalmente trasmutando la postura antecedente en 
F a  L a ‘‘ dtj’ re (  num. 4 V ), estas cuerdas son las 
mismas que las de M i%  Sol% S i re , que es la 
postura de Séptima diminuta del Modo menor 
de F a ^ . D e aquí es que con una misma pos­
tura de Séptima diminuta se puede entrar en 
quatro Modos muy diversos, como se ve practi-

19  Esto se puede ver formando la serle de Terceras 

del Modo menor de D o  í  imitación de k  serie de L a ,  
esto es , D o M f i  So l S i  r e fa  la>i do.

TOMO n .  B
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cado en el exemplo 5 5 . sin mudar los caracte­
res de las cuerdas. En el num. 1 °  se entra en 
la armonía menor de En el k«?k. 2 °
en la de C-sol-fa-ut trastrocada en Quarta y  Sex­
ta. En el num. en la de E -la-fa  trastrocada 
en Tercera y  Sexta. En  el num. 4°. en la de 
F a ^  trastrocada también en Tercera y  Sexta. 
Obsérvese cómo en estas resoluciones se pone 
en práctica la propiedad ya  notada , de poder­
se resolver la Quinta falsa como Trítono y  
este como Quinta falsa. En el num. j ?  del 
mencionado exemplo las Quintas falsas Sol% re 
y  S i fc i resuelven como' tales en Tercera. En 
el num. 2°. la Quinta falsa Sol% re resuelve 
como Trítono en la Sexta Sol miJ’ . En el num. j "  
ambas Quintas felsas resuelven como Tríto­
nos , Sol% re en la Sexta Sol’'  M i’’ , y  S i F a  en 
la Sexta S i’’  sol'’ : en el num. 4°. la Quinta 
falsa S i f a  resuelve como Trítono en la Sex­
ta L a  fa 1ií. Pero no se crea por eso que se 
pueden usar arbitrariamente las quatro men­
cionadas resoluciones. Suponiendo que el Modo 
principal sea A -la-m i-re, la mas natural es la 
primera. Las otras por causa del trasporte que 
se hace de toda la armonía á Modos tan di-

ao Véase el a r t . j .”
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versos del principal, tienen algo de extrava­
gante ó extraordinario ; y  por esto solo se 
pueden usar para expresar alguna sorpresa re­
pentina ó mudanza de afectos, como seria pa­
sar en un instante de una suma pena á un sumo 
contento, ó al contrario.

Sin embargo de la íntima conexión de la 
postura de Séptima diminuta con el Modo me­
nor , la armoiua de este se puede hacer de T er­
cera m ayor, con tal que sirva como de postu­
ra de Quinta para hacer cadencia en otro Mo­
do. Así en el exemp. ¿ j .  en la resolución de 
la Séptima diminuta se da á A-la-m i-re T er­
cera mayor con Séptima, que sirve para hacer 
cadencia perfecta en el Modo menor de D -la- 
sol-re. Y  como se muda el M odo, la Séptima 
diminuta y  las Quintas falsas que la componen, 
resuelven con resolución imperfecta.

X .

Posttira de Sexta superjiua. ■

L a  Sexta superflua se puede también con­
siderar como procedente del Modo menor siem­
pre que el Baxo sensible baxando de gra­
do va á descansar á la Quinta , como se ve 
en el exemj}. , donde el Baxo baxando

£ 2
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ca-

?)•

X I .

Posturas de Novena y de Undécima.

Regla general; al pasar de una postura a 
otra se pueden ligar como disonantes las cuerdas 
agudas de la primera , que resolviendo con re­
solución perfecta entran en k  armonía de la 
segunda. En el exemp. 56 . sobre el F a  dei 
segundo compás se liga el Sol que es Quinta 
de la  postura antecedente , y  viene a ser N o ­
vena resuelta en Octava. Y  sobre el D o final se 
liga el F a  Séptima de la postura anterior , que
viene á ser Undécima resuelta en Décima. Con

semejantes disonancias y  ligaduras se hacen cier­
tos pasos ó figuras musicales que podrán llamar­
se anticipaciones y  suspensiones de la armonía. 
En la anticipación el Baxo sensible anticipa la 
Tercera ó la hmdamental de la postura á que 
conducen las partes agudas con n?ovimiento de 
cadencia perfecta. En la  suspensión las partes agu­
das suspenden ó retardan la armonía que anun­

cia ó requiere el Baxo sensible.
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Anticipación.

1 .  En el exemp. 5 7 . num. i ?  considerando 
solas las voces agudas, su Baxo fundamental es 
D o L a  R e Sol D o  como se ve notado con pun­
tos ; pero al empezar el segundo compás el Ba­
xo sensible dexando la armonía de L a ,  sosti- 
tuye a esta la cuerda F a  que es la Tercera de 
la siguiente postura de Re-, y  de esta Tercera 
anticipada resulta la postura de Novena y  Sép­
tima que resuelven en Octava y  Sexta. Y  con­
siderando la Séptima como disonancia regular 
que comunmente se añade i  la Tercera y  Quin­
ta , la postura toma nombre de la Novena. Y  
por eso de la Tercera de la postura siguiente an­
ticipada por el Baxo sensible resulta generalmen­
te la postura de Novena. En el num. 5?  se ve 
practicada esta postura de Novena en el Modo 
menor.

2. En el exemp. ¡8 .  num. 2? las partes agu­
das forman la misma serie de armonías que en el 
exemp. antee, cuyo Baxo fundamental es D o L a  
R e Sol D o ;  pero el Baxo sensible dexando la 
armonía de L a  sostituye á esta la cuerda R e  
fundamental de la postura siguiente} y  de esta 
fundamental anticipada resulta la postura diso-

\^i
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nantísima de Undécima, Novena y  Séptima; la 
Undécima resuelve en D écim a, la N ove­
na en Octava , y  la Séptima queda co-
n.0  agregada a l a  Tercera y  Quinta para resol­

ver en la Tercera de k  postura siguiente. L a  
Undécima, quando la postura esta completa, Ue- 
va consigo la Novena j pero esta como consta 
de! num. antee, no lleva consigo la Undécima.
por eso la mencionada postura toma nombre de

esta última. Y  así de la fundamental de la si­
guiente postura anticipada por el Baxo sensi­
ble resulta por lo general la posmra de Un­
décima. En el tercer compás del mismo exemj)lo 
se forma la verdadera postura de Novena 5 pe­
ro el Baxo sensible, que podría como en e 
exemp. antee, permanecer en la misma cuerda, 
al tiempo de la resolución desciende á la fun­
damental : de donde resulta la Novena resuel- 
ta en T ercera, y  la Séptima en Octava ; lo 
qual es lícito siempre que las otras partes com­
pleten la armonía de la postura.«  En el num .3. 
se practica una serie semejante de posturas sobre 
el Modo menor. Y  nótese en el tercer compás 

cómo de la  anticipación de la  Tercera del Modo

22 Véase el art. 5.
23 Véase el art. £■
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menor puesta por Baxo á la postura de Quin­
ta , resulta la postura durísima de Novena con 
Séptima ipayor y  Quinta superflua. E l  que sea 
la Quinta justa ó superflua, y  la Séptima ma­
yor ó menor , es circunstancia casi accidental á 
la postura de Novena. Si la Tercera anticipa­
da baxo una postura de Quinta es de Modo 
mayor , la Quinta de la postura de Novena 
será justa , y  la Séptima menor : si dicha T er­
cera es de Modo menor, la Quinta de la postura 
de Novena será superflua , y  la Séptima mayor.

3. L a  cuerda anticipada en los exemplos an­
teriores conduce las voces agudas á su armo­
nía saltando el Baxo fundamental de Quinta 
hacia abaxo ó de Quarta hacia arriba ; y  es­
ta es la resolución perfecta de las posturas de 
Novena y  Undécima. Pero hay una resolución 
imperfecta especialmente en la postura de N o ­
vena , en que el Baxo sensible evita con ca­
dencia fingida la verdadera cadencia que él 
mismo requiere , y  la Novena resuelve en Sép­
tima. En  el exemp. ¡g .  num. 1 °  para que la 
Novena resolviese con resolución perfecta co­
mo en los exemplos anteriores, debería el Ba­
xo sensible ó permanecer en el mismo F-fa-ut 
ó  baxar de Tercera ; pero moviéndose de gra­
do hacia arriba , la Novena resuelve en Sépti-
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ma , y  la Séptima en Quinta , resultando la 
postura de T ercera, Quinta y  Séptima que con­
duce á la cadencia siguiente , la qual también 
se puede 'evitar , si el Baxo continua movién­
dose de grado. En el 2 °  del mismo exem- 
plo se hace una resolución semejante de la pos­
tura de Novena sobre el Modo menor. Y  también 
otra en el nuw. en que la postura de Novena 
resuelve en la de Séptima diminuta. Igual ar­
tificio se practica en el exemp. 60. con la pos­
tura de Undécima , que sin moverse viene a 
ser Tercera; y  por esta razón este artificio re­
sulta mas bello con la postula de N oven a, en 
la que se mueven las voces disonantes.

Suspensión.

En la suspensión el Baxo sensible no aban­
dona postura alguna ; pero las voces agudas, 
quando el Baxo ha entrado ya en la fundamen­
tal ó en la Tercera de'una armonía , mantienen 
firmes 6 ligadas todas las cuerdas de la postu­
ra antecedente , suspendiendo el efecto ó la ar­
monía que requiere el Baxo sensible. En el 
exemp. 6 1. num. el Baxo sensible va acorde 
con las voces agudas; pero al fin sobre la T er­
cera de V'sol-fa-ut las voces agudas ligan toda
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la postura de Quinta , de que resulta una N o­
vena y  una Séptima , que resuelven en Oc­
tava y  Sexta. En el num. s ?  entrando el Ba- 
xo sensible en la fundamental, de la postura 
de Quinta ligada resulta la Undécima con la 
Novena y  Séptima. En el num. se practi­
ca la misma suspensión en el Modo menor.

Nótese bien la diferencia entre la antici­
pación y  la  suspensión: de una y  otra resul­
tan las posturas de Novena y  de Undécima , pero 
por diferente causa ; y  de aquí es que deben 
hacer en el oido diversa impresión. En la an­
ticipación las voces agudas caminan regular­
mente , y  el Baxo sensible acelera el paso sal­
tando una postura. En la suspensión el Baxo 
sensible camina regularmente, y  las voces agu­
das retardan el paso. En aquella el Baxo hace 
una especie de síncopa , como quando en una 
palabra se dexa una sílaba; en esta las voces 
agudas hacen otra especie de síncopa qual es 
el detener el curso de la armonía. Y  el com­
positor debe distinguir muy bien estos efectos 
para poder usar á tiempo de una ó de otra 
figura.

Tanto anticipación como la suspensión de­
penden de la impresión particular que hace el 
Baxo. Este se considera como fundamento de
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la armonía; por eso él solo basta para dar el 
tono ó para fixar el oido en una armonía deter­
minada ; y  solamente el conjunto de todas las 
partes agudas le pueden contrastar, haciendo 
comprehender al oido que ellas hacen una pos­
tura , mientras el Baxo requiere otra. Consis­
tiendo pues la anticipación y  la suspensión en 
la contraposición de un determinado Baxo con 
las voces agudas , las posturas de Novena y  
de Undécima no se pueden trasmutar.

X I I .

Recapitulación.

En suma, como las disonancias son adornos 
añadidos á la naturaleza por el arte , su uso no 
está ceñido á límites tan estrechos que no pue­
da traspasarlos un genio felizmente atrevido; y  
en vano los contrapuntistas antiguos buscan en 
las composiciones de los grandes maestros erro­
res sobre esta materia: lo que les parezca un 
error, será quizá el mas bello rasgo del ingenio. 
Pero por quanto el gusto y  el genio deben 
arreglar el uso de las disonancias, no hay co­
sa mas fácil que destruir con las disonancias 
la expresión y  la armonía. N o  obstante, se evi-
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tara este escollo arreglándose á los siguientes 
principios que contienen la substancia de este ca­

pítulo.
I . L a  voz disonante debe distinguirse de las 

consonantes ó por si misma o por la preven­

ción.
3. L a  voz disonante resuelve perfectamen­

te subiendo un Semitono , si es Séptima del 
Modo en que se hace cadencia ; de lo contra­
rio deberá baxar de grado ; y  en uno y  en otro 

caso entrará en ai'monia.
3. Las disonancias mas regulares son las que 

se deducen del- sistema del Modo m ayor, esto 
e s , la Quinta falsa y  la Séptima añadida á 
la Tercera y  Q uinta; aquella resuelve perfec­
tamente en la Tercera de su M odo; y  esta en 
la Tercera ó Quinta de la postura siguiente.

4. L a  disonancia característica del Modo me­
nor es la Séptima diminuta, que resuelve per­
fectamente en la Quinta de su Modo.

Entre las resoluciones imperfectas de di­
chas disonancias , las mas regulares son aque­
llas en que la voz disonante salta á alguna cuer­
da de la misma postura. ( Exemp. a-8 . num. 2 °  

^^Exemp. 3 2 . num. y  Exemp. 4 9 -y 5  ®-)- 
6. L a  Sexta superñua es disonancia irregu­

lar , que resuelve perfectamente en Octava-
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y. Son también irregulares y  durísimas las 
posturas completas de Novena y  de Undécima, 
especialmente quando están formadas sobre las 
posturas de Quinta del Modo menor. Pero pue­
den separarse ligando solamente ó la Novena 
ó la Undécima , y  resolviendo aquella en Octa­
va, y  esta en Décima (^Exem^. 5 6 .) .  D e esta 
manera ya no hay anticipación ni suspensión de 
toda la armonía , cuyas figuras son bellísimas 
quando se usan á tiempo , pero cuyo uso es su­

mamente peligroso.

C A P IT U L O  II I .

DEL BAXO FUNDAMENTAL.

me-
per-

di-

I.

Naturaleza del Baxo fundamental.

Aunque en los capítulos anteriores se haya 
hablado muchas veces del Baxo fundamental, 
y  dado competente luz sobre su naturaleza y  
modulación , convendrá no obstante poner en un 
punto de vista todo lo perteneciente á é l , para 
que se vea que es el verdadero 'regulador de la 
armonía , y  el fundamento de quanto se ha es-
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tablecido en los capítulos antecedentes acerca de 
la armonía perfecta y  de las disonancias. Siem­
pre se ha considerado el Baxo como fundamen­
to de la armonía, lo qual supone en él algu­
na propiedad esencial que no conviene á las vo­
ces agudas ó cantantes. Sin embargo, en mu- 
clios periodos musicales el Baxo no se distin­
gue de las voces agudas sino en la materiali­
dad de la voz ; su modulación trasportada 
á una ó dos Octavas viene á ser propia de una 
voz aguda : por lo qual un Baxo semejante no ■ 
tiene propiedad alguna esencial por la que se 
distinga de las voces agudas. Es necesario pues 
distinguir dos clases de B axos, e l uno verda­
dero , real, natural ó fundamental en que la 
armonía se resuelva como en su origen ó fun­
damento. E l  otro aparente ó artificia l, que toca 
muchas cuerdas que no son fundamento de la 
armonía. E l  compositor no está obligado á ha­
cer fundamental el Baxo de toda composición; 
antes bien esta resulta mas artificiosa siendo su 
B a x o  parte artificial y  parte fundamental; y  es­
te Baxo mixto puesto por el compositor debaxo 
de las voces agudas, siendo el que se oye siem­
pre que la composición se executa, se ha lla­
mado en los capítulos antecedentes Baxo sensible.

Toda la armonía de la Música se reduce á
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Tercera, Quinta y  Octava : las posturas con­
sonantes de Tercera y  Sexta , y  de. Quarta y  
Sexta no son sino trasmutaciones de dicha ar­
monía. * Luego el Baxo fundamental , de­
biendo ser fundamento de la armonía, será la 
basa ó fundamento de la Tercera y  Quinta. En 
la postura de Tercera y  Sexta, la cuerda agu­
da de la Sexta es el verdadero Baxo funda­
mental, porque dicha cuerda es el fundamen­
to de la perfecta armonía contenida en la pos­
tura , como se ve trasportándola á lo grave 
QExemj}. 6 s. mm. Igualmente en lapos- 
tura de Quarta y  Sexta (  tium. 2 °  )  la cuer­
da aguda de la Quarta que trasportada á lo gra­
ve hace nacer la Tercera y  Quinta, es el ver­
dadero Baxo fundamental. Sin embargo , como- 
la postura disonante d e k  Quarta del Modo cons­
ta de Quinta y  Sexta », suprimiendo la Quin­
ta , queda el Baxo fundamental con Tercera y  
Sexta. Por consiguiente una cuerda de Baxo 
«ensible con Tercera y  Sexta podrá tomarse por 
fundamental, siempre que añadiendo la Quin­
ta á la Sexta, no se destruya la cadencia ó la 
serie de armonías que el compositor se ha pro-

l

I  V íase  el cap. 1 .  art. i^ .  

a V íase  el f/jp. s .  art. 6.
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puesto ordenar. En el exemp. 6 j.  mm. í ?  se 
hace cadencia imperfecta, porque la Quarta del 
Modo lleva Tercera y  Sexta ; y  añadiendo á la 
Sexta la Quinta , la cadencia permanece la mis­
ma, y  aun resulta mas armoniosa; de lo qual 
se deduce que aquel F-fa-u t con Tercera y  
Sexta es verdadero Baxo fundamental. A l con- 
tra'rio en el num. 2 °  añadiendo la Quinta á la 
Tercera y  Sexta del último compás, se destruye
la armonía del M odo, que regularmente. sigue
la de la Quinta; de aquí es que el Baxo sen- 

• sible de aqueUa Tercera y  Sexta , no pudiendo 
permanecer unida con esta la Quinta , no es 
verdadero Baxo fundamental de aquella postura.

E l canto, ya sea de una ó de muchas vo­
ces siempre debe hacerse en algún Modo 3 ; y  
por esta razón una serie de armonías que no este 
formada en el sistema de alguno de los Mo­
dos , no es capaz de deleytar el oído. D e  aquí 
es que el Baxo fundamental considerado en 
cada postura es la basa de la perfecta armonía, 
y  considerado en el todo de una composición , es 
el fundamento del Modo en que se canta. Y  he 
aquí las dos propiedades que esencialmente cons­
tituyen el Baxo fundamental: la una , que sea

B .

Véase el eap. r. S.
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una cuerda tal que puesta en lo grave de una 
postura determinada reduzca su armonía á la 
Tercera y  Quinta : la otra que principalmente 
coa su modulación se determine el Modo.

I I .

1 .  es

Baxo fundamental determinativo del Modo.

L a  determinación del Modo depende esen­
cialmente de las cadencias ; y  como todas se deri­
van de la perfecta y  de la imperfecta , serán 
dos los movimientos primarios del Baxo funda­
mental aptos para determinar el M odo, el uno 
de Quinta liácia abaxo ó de Quarta hacia arriba 
como Sol D o , y  el otro de Quarta hacia abaxo 
ó de Quinta hácia arriba como F a  Do.

L a  postura de Quinta falsa S i re f a ,  care- 
ciendo^esencíalmente de armonía, no puede te­
ner Baxo fundamental que sea fundamento de 
ella , con especialidad añadiéndola la Sépti­
ma la. N o  obstante , como con aquella postu­
ra se determina claramente el Modo movién­
dose el Baxo sensible con movimiento de caden­
cia de grado (Exeni^. 64. num. ) ,  se po-

TOMO II.
4 V¿ate el ca^. I.® art. 8.^
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drá tomar por Baxo fiindumental el Sí Séptima 
mayor del Modo. Mucho mas necesario es supo­
ner Baxo fundamental la Séptima mayor del M o­
do menor en la postura de Séptima diminuta 
Sol'ííf. S i r e f a , la  qual aunque disonante en todas 
sus partes, es la mas apta para determinar el Mo­
do (  E xm p . cit. num. z 'i).

H ay pues en cada Modo tres modulaciones 
del Baxo fundamental aptas para determinarle: 
dos primarias , una desde la Quinta y  otra des­
de la Quarta á la Primera ; y  la tercera se­
cundaria de la  Séptima mayor á la Primera.

I I I .

Baxo fundamental a^to^ara modular en el Modo.

Parece que del art. antee, se debe deducir 
que quando no se hace cadencia, el canto está 
fuera de todo Modo. Esta conseqüencia, aun­
que sostenida con muchas razones por Bethy- 
2Í , es un grande absurdo. Un canto fuera de 
todo Modo es como un discurso sin objeto y  sin 
argumento, ó como un conjunto de proposi*

5 Exposition de la  theoríque ,  et de ¡a  pratique de ¡a  
Musi^ue. Pare, a.^ cap. p fi
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clones que no se dirigen á probar cosa alguna. 
Es verdad que el Modo no se determina sino 
con las cadencias; pero una cosa es determinar 
el M odo, y  otra modular en él. Se modula en 
un Modo siempre que se enlazan las posturas 
que proceden de su sistema, de suerte que va- 
yan con una cadencia á terminar en é l ; pues 

^  aunque las posturas con que no se hace caden­
cia , sean comunes á otros Modos , con todo con 
las cadencias se reducen en cada periodo á un 
Modo determinado. L a  mayor parte de las pro­
posiciones de un discurso separadas de él na­
da concluyen; pero ordenadas y  enlazadas en 
el discurso, todas conspiran á demostrar el 
mentó. D e la misma manera las posturas, con las 
que no se hace cadencia , se deben combinar de 
tal suerte, que al fin de cada periodo se vea cla­
ramente en qué Modo, se ha formado aquella 
combinación: el B -fa  del exemp. 1 3 .  no can­
ta mal por otra razón sino porque impidiendo 
una, cadencia sin producir otra , no se ve en 
qué Modo se ha formado aquella modulación. 
E l llamar pues posturas fuera de todo Modo 
aquellas con que no se hace cadencia, es una 
locución tan errónea , que por el contrario se 
debe decir que una postura ó modulación 
fuera de todo Modo es el único error sus-

F a
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lancial que se puede cometer en Música.

E l  Baxo fundamental fuera de las caden­
cias es la basa ó fundamento del enlace de las 
posturas ó de la modulación formada sobre el 
sistema de algún Modo. Las combinaciones que 
se pueden hacer de las s ête posturas de un 
M odo, son infinitas como lo son también las 
pinturas que se pueden formar con los siete 
colores primitivos. Por consiguiente el Baxo 
fundamental fuera de las cadencias no está su­
jeto á ley alguna invariable. Puede modular 
por todas las cuerdas del Modo ; pero su modula­
ción no será siempre igualmente regular. L a  mis- 
miy^periencia nos enseña que de una postura 
no se va igualmente bien á qualquiera otra del 
mismo M odo: de la postura de Quinta Sol S i 
re f a  se va mas naturalmente á la armonía 
del Modo D o M i S e l, que no á la postura de la 
Quarta F a  L a  do re , ó i  la de la Séptima S i re 
f a  la. Es necesario pues que entre ciertas pos- 
tiuas de un mismo Modo haya alguna cone­
xión , en virtud de la qual la una reclame la 
otra ; y  quanto mas se atempére el Baxo funda­
mental á esta conexión , tanto mas regular será 
su modulación. L a  mencionada conexión se fun­
da en tres propiedades que aunque no siem­
pre puedan combinarse juntas, qualquiera de las

■ (
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grado hácia arriba ® , también estos serán mo­
vimientos regulares del Baxo fundamental, co­
mo se ve en el exm p. 6 6 ., en el que se debe no­
tar que no hay cadencia alguna verdadera sino 
la últim a, pues aunque el Baxo se mueva con 
movimiento de cadencia perfecta v. gr. de A íi á 
L a , y  de ü í  á Sol, siendo la primera postura de 
Tercera menor, no se hace verdadera cadencia.  ̂

3. Tienen mayor conexión entre sí aquellas 
posturas, cuyas armonías tienen mas cuerdas co­
munes. D e aquí resulta el movimiento del Baxo 
fundamental de Tercera baxando y  subiendo; 
puesto que dos armonías cuyas fundamentales dis­
tan entre sí una Tercera, tienen dos cuerdas comu­
nes (  Exetnj). 6 7 .) . Y  délas tres propiedades di­
chas que hacen conexas las posturas, se concluye 
que el Baxo fundamental se mueve regularmente 
por los intervalos de Quarta , Quinta , Tercera 
y  de grado subiendo. Véase en el exemf. 68. 
un periodo de Modo menor formado con di­
chos movimientos, en el que se adoptan todas 
las posturas disonantes que de él se derivan. ®

6 Véase el cap. s.o a r í. ¿.0

7  La cadencia-perfecta tanto en el M odo mayor co­
mo en el menor se hace con postura de Tercera mayor. 

Véase el cap. r.® art. 1 0  y  i j .

8 Véase el c/íp. r.« art. 1 2 ,

%

M
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I V .

Jííovimientos irregulares del Baxo fundamental.

Llamo irregulares aquellos movimientos del 
Baxo fundamental, de los que no resulta alguna 
cadencia ó la resolución perfecta de alguna di­
sonancia ó la unión de las posturas por medio de 
•cuerdas comunes. T a l es en primer lugar el mo­
vimiento de grado baxando (  Exemp. 69. )  , con 
el que ni se hace cadencia ni se puede resolver 
perfectamente la Séptima añadida á la Tercera 
y Quinta , y  todas las cuerdas de la segunda ar­
monía son diversas de las de la primera. Pero 
aunque este movimiento sea irregular , no por 
esto se debe creer que jamas es permitido: las ir­
regularidades son muchas veces los rasgos mas be­
llos del genio. Con un descenso de grado del Ba­
xo fundamental se hace sensible una mutación de 
Modo no esperada, y  se evita el fastidio que 
podría causar una armonía regular en todas sus 
partes. Pero un movimiento semejante del Baxo 
fundamental usado con la freqÜencia y  Hbertad 
con que pueden usarse los movimientos regu­
lares , haría la armonía desconcertada y  mal uni­
da. Sobre todo debe evitarse e l  descenso de
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grado por muchas cuerdas del Baxo ñindamen- 
tal hecho sensible (^Exemp. y o . En  cada una 
de aquellas armonías perfectas queda el oido 
como satisfecho y  no tiene el menor incitativo 
para desear la siguiente ; de que resulta -una serie 
de posturas sin enlace y  que nada concluyen. N o 
obstante, trasmutando aquellas armonías en T er­
cera y  Sexta (  E xm p . y i .  )  , puede el Baxo 
fundamental ü'asportado á lo agudo baxar de 
grado por muchas cuerdas: como con la T er­
cera y  Sexta no queda satisfecho el oído ® , de­
sea pasar á otras; y  con aquella serie de gra­
do de Terceras y  Sextas se conduce la ar­
monía como suspendida hasta la cadencia final.

También es irregular el descenso del Baxo 
fundamental por una serie de Terceras (  Exem- 
plo y 2 . )  , especialmente añadiendo á la T er­
cera y  Quinta la Séptima, que en tal caso re­
suelve siempre en Octava. Esta serie de pos­
turas resulta muy lánguida no solo por la con­
tinuada resolución de la Séptima en Octava , si­
no también porque no haciendo el movimiento 
de Tercera del Baxo fundamental ningún gé­
nero de cadencia , no debe continuarse por tan­
to tiempo. L o  mismo se debe entender del mo-

9 Véase i\ca{. ifi art. é.®
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vimiento continuo de grado subiendo (Exem-~ 
^lo ) ,  en <jue aunque las Séptimas resuel­
van perfectamente en Quinta , es difícil evitar 
las dos Quintas. Por esta razón el Baxo fun­
damental solo puede continuar por muchas pos­
turas el movimiento de Quarta y  de Quinta. E l 
de Tercera y  el de grado subiendo, después de 
tres posturas á lo mas, se deben interrumpir con 
alguna especie de cadencia, especialmente quan- 
do el Baxo sensible es fundamental; porque de 
otro modo estos movimientos resultan irregulares.

C A P IT U L O  I V .

DE LA S MUTACIONES DE MODO.

I.

"Regla general p a ra  mudar de Modo.

Con. las reglas de los tres capítulos ante­
cedentes será fácil á qualquiera componer M ú­
sica con buena armonía dentro de los limites 
de un Modo qualquiera , sea mayor ó ' menor. 
Pero si toda una composición se debiese ceñir 
á un solo M odo, ¿ qué fastidio no causaria el oir 
de continuo repetidas las mismas cadencias, las
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mismas posturas y  las mismas disonaflclas? Es 
pues necesario abrir el camino para trasportar el 
canto á diversos M odos, aunque el primero con 
que la composición comienza , deberá siempre 
mirarse como principal, renovando á menudo 
su memoria y  conduciendo el todo de la armo­
nía á terminar en él.

Todo Modo tiene con los demas la re­
lación de alguu intervalo. Con respecto a C-sol- 

fa -u t , D-Ia-sol-re es segunda m ayor, D -la-fa  
Segunda menor, E -la -fa  Tercera menor , E -la- 
mi Tercera mayor &c. Con respecto a F-fa-ut, 
G-ío/-rf'«í es Segunda mayor, F a %  Segunda me­
nor , A -la-fa  Tercera menor &c. Así que pues­
to el canto en un Modo determinado, qualquiera 
mutación se reduce á trasportar aquel al Modo 
de la' Segunda ó de la Tercera , una y  otra 
mayor ó menor ; al de la Quarta natural ó ma­
yor s al de la Q uinta; al de la Sexta o de 
la Séptima, una y  otra mayor ó menor. Y  co­
m o el' nuevo Modo puede ser menor ó mayor', 
serán en todo veinte y  dos las mutaciones posi­
bles de Modo ; á las quales también se pue­
de añadir el paso al Modo principal hecho me­
nor si era mayor , ó hecho mayor si era 

menor.
D e  los veinte y  dos Modos mencionados

son

log(
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unos son án^ogos y  otros desemejantes con res­
pecto al principal. Llam o análogos aquellos cuya 
armonía es parte del Modo principal y  deseme­
jantes á los demas. E l Modo mayor tiene dos Mo­
dos análogos de Tercera mayor que son los de 
k  Quinta y  de la Quarta ; y  tres de Terce­
ra menor que son los de la Sexta , Segunda y  
Tercera: v. gr. al Modo mayor de C-solfa-ut 
son análogos los Modos mayores de G-sol-re-ut 
y  de F -fa -u t, y  los menores de A-la-mi-re, 
D-la-sol-re y  E-la-m l A l Modo menor son aná­
logos los mayores de la Tercera y  de la Sexta, 
y  el menor de la Quarta ; y  aunque la  armo­
nía de la Quinta por causa de las cadencias 
es de Tercera mayor , sin embargo por razón 
de la armonía es mas análogo al Modo me­
nor el menor de su Quinta que el mayor : y  asi 
al Modo menor de A-la-m i-re son análogos los 
Modos mayores de C-sol-fa-ut y  de F -fa -u t , y  
los menores de D-la-sol-re y  E-la-m i. Entre 
los mismos Modos análogos los que tienen mas 
cuerdas comunes con el principal, son mas aná­
logos á él. Los Modos mas análogos al M o­
do mayor son los de la Quinta y  de la Quar­
ta ; y  al Modo menor el mayor de la Tercera; 
los quales solo se diferencian del principal en una 

cuerda.
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Es necesario distinguir ademas las mutacio­
nes de Modo en regulares é  irregulares. L la­
mo regular la mutación á un Modo análogo 
al principal, en que el Baxo fundamental se 
mueva con alguno de los movimientos regula­
res establecidos en el capitulo anterior: é irre­
gu lar la mutación á un Modo desemejante , ó 
hecha con algún movimiento irregular dél Baxo 
fundamental , aunque el Modo sea análogo.

L a  regla general para hacer qualquicra mu­
tación de Modo , sea mayor ó menor , análogo 
ó desemejante, y  la mutación regular ó irre­
gular, es determinar el Modo nuevo con al­
guna cadencia que lleve consigo alguna pos­
tura no contenida en el Modo principal. Los 
movimientos del Baxo fundamental que deter­
minan el Modo , son tres , á saber de la Quinta, 
Quarta ó Séptima mayor á la Primera ‘ : con que 
para hacer qualquiera mutación de Modo es ne­
cesario conducir el Baxo fundamental á la Quin­
ta , Quarta ó Séptima mayor del nuevo Modo.

Aunque la regla para hacer qualquiera mu­
tación de Modo sea general, la elección del nue­
vo Modo y  la especie de mutación dependen 
absolutamente del genio del compositor. Para

I  Véastclíd/. a v t . 2.®
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i  dar mayor fuerza á una expresión tierna ó paté- 
' tica es mas á propósito el Modo menor que el 
mayor. A l contrario para dar vigor á una Música 
alegre y  briosa convendrá pasar á un Modo ma­
yor. Ademas, si la mutación se dirige solamente á 

, confirmar y  variar la expresión del Modo prmcí- 
pal, deberá hacerse regular y  á uno de los M o­
dos mas análogos. Pero quando se intenta cam­
biar la expresión , como quando se trastorna con 
algún nuevo suceso el sentimiento expresado en 
el Modo principal, entonces deberá hacerse una 
mutación mas ó ménos irregular según las cir­
cunstancias del asunto. En la mutación irregular 
casi desaparece en un punto la idea del Modo 
principal, y  por eso es preciso luego que el asun- 

i to lo permita, renovar alguna cadencia en él. 
Pero como los Modos análogos tienen mas pos- 

. turas comunes con el principal, se conserva con 
■ facilidad en ellas la idea de este : por esta ra- 
'■  zon supuesto que el Modo principal sea el ma­

yor de C-sol-fa-ut, trasportado el canto al Mo- 
j  do de la Quinta G-sol-re-ut , no es necesario 
I' volver tan presto á C-sol-fa-ut, como si el can- 
(.• to hubiese sido trasportado á uno de los Modos 
f análogos de Tercera menor ó á alguno de los 
.̂ desemejantes.
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I I .

Xtíutíiciones reguluTss de Modo ct l¿i Quintil 
y  Quarta del Modo mayor.

I .  Las mutaciones de Modo mas regulares 
son aquellas en que el Baxo fundamental hace 
la misma modulación que podría hacer en el 
Modo principal. Suponiendo pues que el M o­
mo principal sea mayor , uno de los pasos 
mas regulares es al Modo de la Q uinta, como 
se ve en el exem^. 7 4 . num. r?  , donde el 
Baxo fundamental hace una modulación muy 
propia del Modo principal. * E n  el tercer com­
pás se da á la Primera del Modo principal 
Quinta y  Sexta , y  así viene á quedarse en 
Quarta de Modo 3 • pero este no se juzga 
claramente determinado hasta la ultima caden­
cia hecha con la cuerda que excluye
enteramente el Modo principal. E n  el num. 
se hace la misma mutación con otro movimien­

to regular del Baxo fundamental.
2. Es también muy regular el paso al

2 V íase  e l ía f .  art. s.» y  j.o

3 V íase  el ca f. 2.® art. 6-°
4  V ía se  ú c a f .  i .®  artk . í .®

.

T e
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Modo de la Quarta , porque el Baxo funda­
mental no sale de las cuerdas fundamentales 
del Modo principal, como se ve en el exem]). 7 5 . 
En el num. 1 °  añadiendo á la Primera del M o­
do principal la Séptima menor , se hace Quin­
ta de Modo En el nüm. 3,°. hecha menor la 
Tercera de k  Q uinta, esta viene á ser Segun­

da de Modo
3. Para volver al Modo principal debe con­

siderarse este como nuevo. V .  gr. la Prime­
ra del Modo principal es Quarta con respec­
to á la  Q uinta: habiendo pues pasado al M o­
do de la Quinta , para volver al principal es 
necesario hacer lo mismo que se haría pa­
ra pasar al Modo de la Quarta , como se 
ve en el exemp. y ó . num. J*?, donde para vol­
ver de G-sol-re-ut á C-sol-fa-ut se practica lo 
mismo que se hizo en el exemp. 7 ^ . num. 1 °  
para pasar al Modo de la Quarta. / A l contra­
rio , habiendo pasado al Modo de la Quar­
ta , para volver al principal es preciso hacer lo 
mismo que se haría para pasar al de la Quin­
ta, como se deduce del num. 3?  del exemp. y  6. 
comparado con el num. del exemp. y^ .

5 V ía se  el cap. 2.0 art.
6 La  armonía de la Segunda del M odo mayor es de 

Tercera menor. Véase, el cap. 1 . °  art. i i .
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Por eso los Modos de la Quinta y  de la Quar- 
ta pueden llamarse reciprocamente conexos , por 
quanto habiendo pasado al uno , es necesario 
para volver al principal executar el paso al otro.

III.

'  Mutaciones regulares d  los Modos menores 
análogos a l mayor.

I .  E l Modo menor de la Sexta es el mas 
análogo al principal mayor después de los de 
la Quinta y  de la Quarta, Sin embargo, co­
mo la impresión de la armonía de Tercera me­
nor es muy diversa de la de Tercera mayor, 
especialmente añadiendo á aquella las posturas 
irregulares propias del Modo menor ^ , no de­
berá el canto detenerse demasiado en el Modo 
menor , á no ser que se quiera mudar la ex­
presión. En el exemp. p y . num. i ?  se pasa al 
Modo menor de la Sexta con el movimiento 
muy regular del Baxo fundamental Do Sol M i 
L a  haciendo solamente mayor la Tercera de 
E-ía-m i ; de donde resulta la postura de Quin­
ta con la Quinta falsa propia del Modo de

n<
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A-Ia-mi-fe. E n  el num. 2 °  se hace mas sensible 
el tránsito al mismo Modo adoptando la postura 
de Séptima diminuta propia del Modo me­
nor. ® Para volver del Modo de la Sexta al 
principal basta hacer saltar de Tercera subiendo 
el Baxo fundamental, como se ve en el mm. j-?

2. Con igual facilidad se pasa al Modo me­
nor de la Segunda que al menor de'la Sexta 
con solo que á esta se dé Tercera mayor, como se 
ve en el exemj>. y S . , donde entre el nuevo 
Modo y  el principal solamente se interpone la 
Sexta con Tercera mayor y  Séptima, que es 
la postura de Quinta para hacer cadencia en 
la Segunda. Para volver al Modo principal bas­
ta ir de k  Segunda á la Quinta ó hacer otra 
modulación regular propia del Modo principal 
V. gr. la del mm. íj?

3. E l  tránsito al Modo menor de la Ter­
cera no es tan regular como los dos antece­
dentes á causa de las dos cuerdas nuevas que 
se necesitan para formar la nueva postura de 
Q uinta, como se ve en el quarto compás del 
exemp. jg .  Este tránsito es sin embargo muy 
á propósito para variar la expresión del Modo 
principal y  avivar la atención de los oyentes.

TOMO II.
8 Véase el cap. 2.® art. p.®
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Quando se hace menor la Séptima del M o­
do menor, este se transforma en el mayor de 
su Tercera : quitando v. gr. el sostenido de 
G -sol-re-ut, el Modo menor de A-la-m i-re se 
transforma en el mayor de C-sol-fa-ut; y  hé aquí 
un camino muy breve para hacer las mutacio­
nes de Modo que se han explicado en los dos 
artículos antecedentes. En  el exemj). 8o. nutn. i ?  
se pasa inmediatamente de A-la-m i-re á C-sol-fa- 
u t , y  en el num. 2? á F -fa -u t, que son los 
dos Modos mas análogos al menor de A-la-mi­
re. Sin embargo no convendrá detenerse en 
e llos, á no ser que se quiera mudar el senti­
miento expresado en el Modo principal.

Para conservar la expresión del Modo me­
nor principal son muy á propósito los Modos 
menores de la Quarta y  de la Quinta. En el 
exemp. 8 1 .  num. j °  se pasa al Modo menor de 
la Quaita saltando el Baxo fundamental de 
Tercera mayor y  destruyendo en un instante
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la armonía del Modo principal para formar la 
nueva postura de Séptima diminuta con que 
se hace cadencia en el Modo menor de la Quar- 
ta. Estos movimientos del Baxo que van con un 
salto á destruir alguna cuerda característica del 
Modo principal , hacen las mutaciones suma­
mente sensibles y  son muy propios para for­
mar las posturas de Séptima diminuta. Véase 
eu el num. 2?  un salto semejante del Ba­
zo para pasar al Modo menor de la Quinta. 
Si no se quiere hacer la mutación tan de im­
proviso, se puede interponer entre el Modo prin­
cipal y  la nueva postura de Qiiinta alguna 
postura común al Modo principal y  al nue- 

Vo. Asi pues, para pasar al Modo menor de 
k  Quinta , puesto que se puede hacer mayor 
la Sexta del Modo menor quando no se hace 
cadencia en él 5 , se interpone ejiti-e la armo­
nía del Modo principal y  la nueva postura de 
Quinta ( h«ík. 3?  del mismo exemp."^ la pos­
tura de la Quarta con Tercera mayor trasmu­
tada en Tercera y  Sexta : aquel F-fa-ut con 
sostenido sii-ve para preparar el oido á la si­
guiente postura de B-m i , que es la Quinta, 
con la qual se hace cadencia en el nuevo Modo.

/

• p  Véase el cap. j.»  art. z j .
G  2
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V .

Mutaciones irregulares de Moda.

Los Modos, como se explicó en la Introduc­
ción art. 5 ? ,  forman un círculo tal que em­
pezando por uno qualquiera que sea , saltando 
contúiuamente de Quinta ó de Q uarta, se vuel­
ve ai mismo. D e  aquí es que del Modo prin­
cipal se puede pasar á  qualquiera otro con mo­
vimientos regulares del Baxo fundamental, co­
mo se deduce del exemp. 8a. , donde en cada 
compás se muda de Modo , y  cada iiota del 
Baxo al dar es Primera de Modo y  Quinta al 
alzar. D e esto se sigue que suponiendo que el 
Modo principal sea C-sol-fa-ut, para trasportar 
el canto al Modo v . gr. de la Quarta mayor 
Faií!. moviendo el Baxo fundamental de Quin­
ta , se deberán interponer entre el Modo prin­
cipal y  el nuevo las posturas contenidas entre 
e l primero y  séptimo compás del mencionado 
exemplo. Pero el pasar de esta suerte á los 
Modos desemejantes al principal no solo causa­
ría fastidio por la uniformidad de las posturas 
y  de las continuas cadencias, sino que también 
baria olvidar- enteramente á los oyentes el Mo­

do principal.

I.
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A  los Modos desemejantes no se pasa sino por 
uno de dos motivos , ó para adornar el asun­
to principal con alguna expresión nueva aná­
loga al mismo ó para mudar enteramente la 
expresión , y  en uno y  otro caso la mutación 
debe hacerse pronto y  por lo mismo con al­
gún movimiento irregular del Baxo fundamen­
tal , lo qual hace clara y  sensible la mutación. 
Elegido el nuevo M odo, conviene íixar la mi­
ra en las posturas aptas para hacer cadencia en 
é l, que son la de Quinta , la de Quinta falsa, y  
si el Modo es menor , la de su Séptima dimi­
nuta ; conduciendo las voces a una postuia tal 
del Modo principal, que sirva como de medio 
para pasar casi de grado á la postura apta para 
hacer cadencia en el nuevo Modo.,

Véase en el exemp. 8 j .  un ensayo extra­
vagante de las mutaciones de Modo mas irre­
gulares. Hasta el nmi. í V se establece el M o­
do principal de A-la^ni-re menor. En el nu­
mero 1 °  con su postura de Séptima diminuta 
se hace cadencia en el Modo menor de la T er­
cera conforme á k  propiedad de k  postura 
de Séptima diminuta explicada en el cap.
<trt. g . E l Baxo fundamental de la postura de 
Séptima diminuta de A-la-m i-re es , y  sti 
movimieiuo regular sería Solijí. L a  > pero con la
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inesperada mutación de Modo salta irregular- 
mente de So!'^ á do , abandonando de repente 
ci Modo principal , que luego se renueva en 
el ?mm. 2 °  con la misma postura de Séptima 
diminuta. En el num. se pasa al Modo de 
la Sexta , y  en el num. al de la Tercera; 
cuyas mutaciones son regulares , tanto porque 
los nuevos Modos son análogos al principal, 
como porque el Baxo fundamental se mueve 
como lo podria hacer sin mudar de Modo. En 
el num. se toca como de paso la armonía 
del Modo principal trastrocada en Quarta y  
Sexta , que sirve como de medio para repro­
ducir su propio Trítono i l í  pero en vez 
de resolverse como Trítono en la armonía de 
-A-la-mi-re , se resuelve como Quinta falsa en la 
Tercera mayor de E -la-fa  , que es la Quar­
ta mayor del Modo principal. Para hacer esta 
doble uso de la Quinta falsa ó del Trítono, 
es necesario preparar el oido desvaneciendo en 
alguna manera la idea del Modo principal, co- 
mo se ha hecho aquí trasmutando su armo- 
nja en Qiiai'ta y  Sexta : de otra suerte, si des­
pués de una cadencia perfecta en el Modo prin­
cipal se reproduxese inmediatamente su Quin-

1 0  Véase el cap, 2.0 artic.
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ía falsa y  se resolviese como Trítono en el 
Modo de la Quarta mayor , la mutación resul­
taría muy dura. Tan difícil como es el trán­
sito al Modo de la Quarta mayor , tan focíl 
es volver al Modo principal reprodüciendo su 
Quinta falsa y  resolviéndola regularmente , co­
mo se hace en el num. 7 ?  Puesto el canto en 
el Modo principal de A-la-mi-re , supongamos 
que se quiera trasportar al Modo de su Sépti­
ma mayor A -la-fa . Vease en el num. 8 . pre­
parada esta mutación de Modo irregularísima: 
del Modo principal se pasa á la armonía de la 
Tercera ; y  para preparar el oido á los b-moles 
del lluevo Modo, se hace cadencia en C-sol-fa-ut 
con la Sexta superfina, y  la armonía de C- 
sol-fa-ut se hace de Tercera menor; de cu­
yas dos posturas nace fácilmente la de Quinta 
de A -la-fa. Para volver á llevar el canto des­
de A -la-fa  al Modo principal de A-la-m i-re, es 
preciso trasportarle al Modo de la Segunda me­
nor , que es A-la-m i-re, cuya mutación es aun 
mas difícil que la anterior. Pero véase hecha bre­
vemente desde si num. JO. al i i .T ) e  A -la-fa  %s 
salta á la Tercera C-sol-fa-ut, á quien se da T er­
cera mayor con Séptima para hacer la caden­
cia siguiente en F -fa -u t ; y  dando á F-fa-ut 
Tercera mayor se halla ya el canto en una
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postura análoga al Modo principal de A -la-m -re, 
H é aquí en este exemplo las quatro muta- 

eiones de Modo mas difíciles y  mas irregulares, 
que son i  ? la resolución de la postura de Sép­
tima diminuta fiiera del Modo principal (̂ nu­
mero I ? ) .  2? E l rránsito al Modo de la Quar- 
ta mayor («a?w. 6 ? ) . 3? E l  tránsito al Modo 
de la Séptima mayor (  «am. 9 ? ) .  4? E l tránsi­
to de un Modo mayor al de su Segunda me­
nor (  «am. j j , ) ;  y  á exemplo de estas mu­
taciones se harán fácilmente todas las demas. En 
general, para hacer una mutación irregular á 
un Modo desemejante al principal , es preciso 
poner la mira en alguna .postura común al M o­
do principal y  al nuevo ; esta postura sirve de 
medio para trasportar el canto á la nueva pos­
tura de Quinta. Asi en el nutn. 8? del exemp. cit. 
la armonía menor de C-sol-fa-ut precedida de la 
Sexta superflua sirve de medio para trasportar 
el canto á E -la -fa , que es la Quinta del nue­
vo Modo de A -la-fa . Y  en el nutn. 10 . la ar­
monía de F-fa-ut precedida de su postura de 
Quinta es el medio para llevar el canto al 
Modo de A-la~tni-re,
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V I .

Género cromático y enarmónico.

Los Griegos usaron como de sistema fun­
damental de un Tetracordo llamado cro^nático, 
compuesto de dos Semitonos y  una Tercera me­
nor. D e este Tetracordo que tal vez sena 
solamente un principio de teoría, han tomado 
ocasión los modernos de llamar Género cromá­
tico la modulación por algunos Semitonos con­
secutivos : y  haciendo distinción entre los Semi­
tonos mayores y  menores , hablan del género 
cromático como si fuese un género de M ú­
sica particular. Las distinciones de Géneros dia­
tónico , cromático y  enarmónico , y  de Tonos 
y  Semitonos mayores y  menores son en la 
práctica cosas del todo imaginarias, fundadas por 
la mayor parte en las fantásticas divisiones nu­
méricas de los intervalos , y  que para nada sir­
ven sino para impacientar á los principiantes 
buscando en la Música el significado de ciertas 
palabras faltas de verdadero sentido. Es necesario 
íixarse bien en la mente que no hay sino un Ge­
nero de M úsica , esto e s , determinar un Modo

I I  V íase  la Introduce./n'í.ír.® n u m .jf i  Tom . I .
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V modular en é l : hágase esto modulando por 
Tonos , por Semitonos ó por saltos, el fondo, 
la  sustancia , el Género de Música es el mismo. 
Comunmente la modulación por muchos Semi­
tonos consecutivos es un mero efecto de una con­
tinua mutación de Modo , como se ve en los 
exemp. 84. y  8^. En  el primero se hace to­
da la Escala descendiendo por Semitonos ; y  el 
Baxo fundamental en cada Semitono nos pre­
senta un nuevo Modo. En el segundo se hace 
la misma Escala subiendo igualmente con con­
tinua mutación de Modo. En  la Escala descen­
dente se modulan las Terceras mayores y  las 
Séptimas del Baxo fundamental j y  en la ascen­
dente las Terceras mayores y  las Octavas. L a  
segunda es mas fácil de entonarse, porque la 
voz subiendo va continuamente adquiriendo vi­
gor j y  por esta razón los Semitonos ascenden­
tes son mas alegres y  armoniosos. A I contra­
rio los descendentes, en que la voz va continua­
mente perdiendo v igor, son mas difíciles de en­
tonarse y  naturalmente se dirijen á lo paté­
tico.

E l Género enarmónico' inventado por Ra­
mean aun es mucho mas imaginario que el cro­
mático. E l  Tetracordo enarmónico de los G rie­
gos constaba de dos quartos de Tono y  una Ter-

• V

$
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cera mayor. ** Y  Ramean pretende que este 
Género de Música se practica siempre que la 
postura de Séptima diminuta se resuelve fuera 
del Modo principal. V . gr. en el exemp. 8 j.  
num. 2? la postura de Séptima diminuta S i R e  
F a  SoHíi. formada en el Modo de A-la-m i-rs 
resuelve en el Modo menor de C-sol-fa-ut; por 

. loqual en vez de Sol% debería escribirse Xa*
'■ Tomándose pues Sol% por X¿i* dice Ramean, 

se executa implícitamente el intervalo que se­
gún la Escala numérica debería separar Sol1̂  de 

• La!> 1 cuyo intervalo, añade , constituye el G é ­
nero enarmónico y  es causa de la sorpresa que 
ocasiona semejante resolución de la postura de 

:: Séptima diminuta. Todas estas son bellísimas ima- 
■' • ginaciones que se pueden contar entre las quali- 

dades ocultas de la escuela aristotélica. E l in- 
tervalo enarmónico de los Griegos era poco mas 

I ó menos un quarto de tono, de cuya cantidad es­
tá muy lejos el intervalo que según la Escala nu- 

' mérica debería separar Sol9ĵ  de La!‘. En la práctica 
Soll^ y  Xd* son diversos caracteres de una misma 
cuerda; ¿y cómo ha podido hacer creer Rameau a 

j ' todos los franceses que la diversidad de caracte-

12  Véase la Introduce, m-t. 3 P  nutn. 4 P  Tom . I .

. 1 3  Véase el s .®  a r t . g P

i
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res puede causar al oido sorpresa ó novedad ? Si 
esto fuese así, una comedia francesa escrita con 
caracteres griegos debería hacer en el teatro 
diferente efecto del que haría estando escrita con 
caracteres latinos ó franceses. L a  sorpresa de 
la mencionada resolución de la postura de Sép­
tima diminuta depende precisamente de la ir­
regular é inesperada mutación de M odo: el oido 
ha comprehendido en qué Modo se ha forma­
do aquella postura, y  oyéndola resuelta en otro, 
se maravilla y  sorprende.

C A P I T U L O  V .

D E  L A  M O D U L A C I O N .

I .

Principio fundamental de la  modulación.

Supuesta la armonía perfecta con las caden­
cias de salto y  de grado, que son los principios 
de la Música que nos inspira inmediatamente 
la naturaleza, las restantes reglas de Música tie­
nen tal conexión recíproca , que qualquiera pue­
de, servir de antecedente á las otras. Puesto un 
Baxo fundamental con la resolución de las diso-
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nancias y  las mutaciones de Modo conformes 
a los capítulos anteriores, las voces deben ne­
cesariamente modular bien. Y  al contrario su­
puesta la recta modulación de las voces, resul­
tará precisamente un Baxo fundamental con la 
resolución de las disonancias y  las mutaciones 
de Modo conformes á las reglas ya explicadas. 
Por lo mismo casi no sería necesario discurrir 
separadamente acerca de la modulación. Con to­
do , he juzgado conveniente fundarla en un prin­
cipio diverso de los hasta aquí establecidos, el 
qual no solo demuestre la míitua dependencia 
de las reglas de la M úsica, sino que también dé 
á todo lo que se ha dicho mas luz y  extensión.

En el art. del caf. j ?  se dixo que el 
único error sustancial que se puede cometer en 
la M úsica, es el modular fuera de todo M o­
do. Este principio coincide con el otro que se 
estableció en el art. S? del cajj. i ?  , esto es, 
que una voz canta absolutamente mal siem­
pre que desü’uye una cadencia sin manifestar 
otra, puesto que determinándose el Modo con las 
cadencias, lo mismo es destruir una cadencia que 
excluir im Modo ; y  no produciendo otro , el 
canto queda fuera de todo Modo y  es como 
un periodo que nada concluye. Este principio, 
del qual podrían deducirse casi, todas las reglas de
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Música , es la basa fundamental de la buena 
modulación 5 y  por lo mismo que es un princi­
pio del que se pueden sacar muchas conseqüen- 
cias, para hacer comprehender su fuerza y  ex­
tensión conviene explicarlo clara y  distintamente 
y  aplicarlo á algunos casos particulares.

Para evitar toda equivocación se debe dis­
tinguir el canto de una sola voz relativa sola­
mente á un Baxo fundamental que haga ma­
nifiesto el Modo , del canto simultáneo de mu­
chas voces que deben tener con el Baxo y  entre 
sí la conveniente relación para que el todo de 
la armonía cante bien ó no produzca efecto al­
guno desagradable á  todos los oidos. Esto supues­
to , tanto en el canto de luia sola voz como en 
el agregado de muchas entonces se comete un 
error sustancial, quando con una nueva cuerda 
se destruye una cadencia sin preparar el oido 
á  alguna otra. Toda cadencia se hace en una ar­
monía determinada precedida de una postura 
entera ó truncada de Q uinta, de Quarta ó de 
Séptima * :  por lo qual se puede destruir una 
cadencia destruyendo con una nueva cuerda 
ó la dicha armonía ó la postura de Q uinta, de 
Quarta ó Séptima que la precede ; y  para que

1 I'3 5

Véase el cap. j.»  art. 10 .
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se cante bien , es necesario que la postura des­
truida conduzca á una nueva postura de Quinta, 
de Quarta ó Séptima , apta para hacer una nue­
va cadencia. En  el exemp. 86. num. j ?  el nuevo 
B -fa  canta bien , porque aunque * destruya la 
cadencia en C-sol-fa-ut, produce la siguiente en 
F -fa  ut. También canta bien el mismo B -fa  en 
el tium. 2 ° ,  pues aunque no se haga la caden­
cia del numero anteced. en F -fa -u t, con todo 
forma parte de la postura de Quarta , que pre­
para el oido á la cadencia siguiente en B -fa . 
Pero el B -fa  del num. canta m a l, porque 
por una parte destruye la cadencia en C-sol-fa-ut, 
y  por otra no produce postura alguna que con­
duzca á otra cadencia.

E l insinuado principio dice que la nueva 
cuerda debe preparar el oido d  una nueva ca­
dencia ; pero esta no debe precisamente execu- 
tarse ; pues así como cantando en un Modo de­
terminado se puede evitar artificiosamente la 
cadencia que requiere la postura de Quinta ó 
de la Quinta falsa ® , asimismo estando forma­
da una nueva postura con una cuerda nueva , se 
puede artificiosamente evitar la cadencia indica­
da por aquella postura, como en el exemp. 8y ,

2 Véase ú c a p .  2.® artic. j . ®
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donde la nueva postura del quinto compás 
anuncia el nuevo Modo de G -so l-re^ t, cuya 
cadencia se evita con una cadencia falsa. L o  mas 
necesario es que al oirse una nueva postura, 
casi prevea el oido una nueva cadencia ; aun­
que esta podrá artificiosamente evitarse con un 
movimiento regular del Baxo fundamental, de 
la misma forma que se evitan las cadencias 
en el Modo principal. Veamos ahora este prin­
cipio universal verificado en algunos otros casos 

particulares.
I I .

Modulación de una -voz. dentro de los Imites 
de un Modo.

Mientras una sola voz cante en un Modo 
determinado sin alterar cuerda alguna , no pue­
de cantar absolutamente mal siempre que se 
refiera á un Baxo fundamental que según las 
reglas del cap. determine el Modo ó mo- 
diUe en él. Cantando dicha voz a s i , no pue­
de destruir ninguna de aquellas cadencias que 
resultan del sistema del Modo ^ ; luego según 
el principio del art. antee, cantara bien.

3  Véase el cap. j . ®  art. g.<¡

|i •
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Pero aunque la voz cante absolutamente 
bien , puede no obstante cantar sin elegancia, asi 
como se puede hacer un discurso insípido y  fasti­
dioso sin ningún error gramatical. En el exem~\̂  
j)lo 88. num. z°. la voz aguda canta absoluta­
mente bien-, como se deduce de su Baxo fun­
damental ; pero precipitándose de lo agudo á lo 
grave con saltos uniformes de Tercera , canta 
con mal gusto. L a  modulación del num. s °  per­
tenece á la misma serie de posturas; y  sin em­
bargo por causa de la variedad de los saltos es 
mas elegante que la primera. Y  excede en 
elegancia á estas dos la de grado del tium. j ?  
que también se refiere al mismo Baxo funda­
mental. Aquellas tres modulaciones, en quanto 
pertenecen á la misma serie de posturas, dicen 
en sustancia lo mismo j pero la primera lo di­
ce con poca gracia ; la segunda no es tan des­
graciada i la tercera es la mas elegante de 

todas.
Supuesta la sustancia de la buena modula­

ción , el ser mas ó menos elegante depende en­
teramente del gusto, para el qual no hay re­
gla alguna infalible ; lo mismo que en las len­
guas , cuyas gramáticas nos enseñan á evitar los 
errores sustanciales; pero para hablarlas con ele­
gancia no se puede prescribir una regla infali-

TOMO II .  H

JftV

<'o/bov
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ble. Este es el punto en que triunfa la prác­
tica : sin el exercicio de liablíir ó de escribir 
una lengua, no se puede llegar á hablarla con 
elegancia. Pero tampoco basta la práctica ni 
para las lenguas ni para la M úsica; es nece­
saria ademas cierta disposición natural del genio ó 
del mscinto que nos inspúe la combinación de pa­
labras ó de sonidos mas adequados al asunto 

de que se trata.
Se dan sin embargo para la colocación de 

las palabras y  la elegancia de los periodos al­
gunas reglas que deberían llamai'se mas bien 
consejos , porque ni pueden ni deben observarse 
siempre. D e  esta manera se prescriben también 
en la Música algunas reglas, falibles á la ver­
dad , pero que contribuyen á la elegancia de la 
modulación. T al es en primer lugar el usar 
quanto mas se pueda la modulación de grado. 
E l Baxo fundanrental de la modulación de gra­
do se mueve casi siempre de Quinta , como 
se ve en el exemp. g z . num. i ? , que es su mo­
dulación mas perfecta; y  ademas las fáciles in­
flexiones de la voz en la modulación de grado la 
hacen mas fácil y  natural y  por consiguiente 
mas grata , con especialidad en la voz huma­
na , que debiendo hacer algún esfuerzo para 
saltar, puede fácilmente hacer percibir alguna
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A  violencia, y  esto es bastante para causar disgusto 
al que la oye. Por esta razón el contrapunto vul- 

[| prohíbe los saltos de Sexta mayor , de Quin- 
°  ta falsa y  de Séptima. Pero estas prohibiciones 

que se nos venden por nuestros contrapuntistas 
como reglas fundamentales , tienen solamen­
te por objeto la facilidad del canto humano , y  
por necesidad se quebrantan muchas veces.

I I I .

Modulación de muchas voces dentro de los límites 
de un Modo.

Cantando juntas muchas voces dentro de los 
límites de un Modo sin alterar cuerda alguna, 
puede cantar bien cada una de ellas de por sí, 
y  ser muy malo el conjunto de todas, ó can­
tar mal el todo de la armonía. Así en el exent­
ólo 8 g . cada una de las dos voces separada de 
la otra canta bien; pero la unión de las dos 
es insufrible. Para evitar este escollo nos da 
el contrapunto vulgar la regla de que las vo­
ces en las partes sensibles del Tiempo , quales 
son principalmente el dar y  el alzar * , for-

4  Véase la Introducdoo art. 6 9  m m . j . *  Tom o I.
H 2
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raen con el Baxo y  entre sí consonancia ó á lo 
menos alguna disonancia preparada. En el sxm- 
pío go . de las quatro notas agudas del primer 
compás la primera y  la tercera que correspon­
den al dar y  al alzar , son consonantes: las dos 
intermedias se llaman notas de tránsito y  por 
lo mismo pueden ser disonantes. Lo  mismo su­
cede en el séptimo compás. En  el octavo las 
notas primera y  segunda , porque se salta de la 
una á la otra, son sensibles y  por lo mismo 
consonantes j pero la tercera , aunque correspon­
de al alzar , por hallarse entre dos consonan­
tes de grado , puede ser disonante. ^

Para construir la armonía hacen los princi­
piantes uso de esta regla en lugar de las verda­
deras que no conocen; pero ella es insuficiente 
y  falaz por muchos respectos. Con esta regla no 
puede el principiante aventurarse á alterar una 
cuerda sin riesgo de hacer un despropósito. En el

5 Estas notas disonantes en e f  alzar se llaman vul­
garmente cambiiidtts , porque cambian 6 mudan de natu­
raleza con' la segunda , que no saltando , podría ser di­
sonante. Pero la di.,tinc¡on de notas aimbiadas y  no cam­
biadas es una de las muchas palabras inútiles de que esti 
lleno el contrapunto vulgar. En diciendo que las notas 

sensibles sean consonantes , y  que las que se hallan de gra­
do entre dos consonantes , pueden ser disonantes, esta' di­
cho Codo.
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exemp. g iA x s  voces forman una serie de conso­
nancias conforme á la expresada regla ; y  sin 
embargo cantan muy mal. Es cierto que no mu­
dándose cuerda alguna y  poniéndose las voces 
en consonancia, es casi imposible que resulte 
algún mal efecto. Pero para que la regla fuese 
suficiente , deberla proponerse en estos ó seme­
jantes términos: Petra que el todo de la armo­
nía cante bien , es necesario que en las partes 
sensibles del Tiempo estén las 'voces en con­
sonancia ó en alguna disonancia preparada  ; pe­
ro la regla concebida en estos términos es fal­
sísima, pues en las partes mas sensibles del Tiem­
po se ponen muchas veces sin preparación una 
Séptima , una Quinta falsa y  otras disonancias 
características del Modo. Estos exemplos,, de que 
están llenas las mas excelentes composiciones de 
Míisica de Clari , de Pergolesi, de CoreUi y 
de otros insignes profesores, son llamados por 
los contrapuntistas licencias y  libertades de que 
solo se debe usar en las composiciones de puro 
gusto , pero que deben evitarse enteramente 
en la Música sólida y  de fondo , como si el 
fondo de la Música no consistiese esencialmen­
te en el gusto. Llaman estos tales Música de 
fondo la diatónica , dicha de capilla , usada par­
ticularmente en la Iglesia ; y  suponen que para
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poner en Música de cabilla una Misa , se ne­
cesita mas fondo que para poner en Música el 
drama de la Dido. Y  asi á toda la Música de 
cámara y  de teatro y  aun al mismo Stabat 
M aler de Pergolesi conceden como de gracia 
que es á  lo mas Música de bellísimo gusto, 
pero superficial , llena de libertades y  de ca­
prichos y  de poquísimo estudio ; solamente se 
quedan embobados y  como en éxtasis quando 
oyen un estrépito de voces que sin expresión 
ni gusto entonan el K jr ie  elétson. E l  caso que 
se debe hacer de sus rancias máximas, se cbm- 
prehende claramente figurándonos un pintor que 
diese á sus discípulos por máxima fundamen­
tal la distinción de pintura de fondo y  pintura 
de gusto , y  notando después que discordaban 
en muchas cosas las obras de Rafael de las pin­
turas góticas, dixese en tono de oráculo que 
las pinturas de Rafael son de buen gusto , pe­
ro no de fondo. Lo  que nuestros contrapuntis­
tas góticos podrian verdaderamente decir, es que 
en la Música de capilla hecha para cantarse 
sin instrumentos , para obtener de los cantores 
una entonación perfecta conviene preparar to­
das las disonancias, pero este consejo, como se 
dexa ver , no tiene nada que hacer ni con el 
fondo ni con la superficie de la Música ; es
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un mero preservativo para evitar las desento­
naciones de los cantores, y  que lejos de deberse 
observar necesariamente en la Miásica de gusto 
ó de fondo , obliga al compositor á  omitir mu­
chos pasos tanto de fondo como de gusto.

La verdadera regla para que el todo  ̂ de la 
armonía sin mudar cuerda alguna cante bien , es 
esta : las voces deben dirijirse juntamente con un 
mismo Baxo fundaméntala hacer la misma caden­

cia ó modular en el mismo Modo. En el exm - 
plo 8 g. qualquiera Baxo fundamental que se 
dé á la voz aguda , jamas puede ser Baxo funda­
mental de la voz grave; y  hé aquí por qué cantan 
mal aquellas dos voces unidas sin embargo de que 
cada una de por sí canta bien. Es verdad que for­
man una serie de disonancias, y  que si forma­
sen sin mudar cuerda alguna una sene ¿e  con­
sonancias , el todo de la armonía cantaría bien; 
pero el no formar las voces consonancia , como 
ya se ha demostrado , no es razón suficiente para 
que canten m a l, como tampoco lo es para que 
canten bien el formar consonancia. Formen o no 
consonancia las voces , canta bien el todo de 
la armonía siempre que se forma una sene de 
posmras reducible á un Baxo fundamental que 
según el cap. 3°. determine algún Modo o mo­

dule en él.
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Aun las notas que se llaman de tránsito, co­
mo la segunda y la tercera del exemp. g s . nu­
mero I ?  , deben ser igualmente reducibles á un 
Baxo fundamental ; aunque siendo muy velo­
ces , se dexan con el Baxo de las notas cola­
terales , el qual se toma entonces como nota te­
nida y  no hace mal efecto por caüsa de la 
íntima conexión que tienen entre sí las cuerdas 
de ün mismo Modo. Pero si en las partes del 
Tiempo que impropiamente se llaman insensibles, 
se introduxese una nota irreducible á un Baxo 
fundamental semejiinte , como el D-la-sol-re 
con sostenido del num. s ° , esta nota de trán­
sito , por veloz que fuese, baria mal efecto. D e  
estas notas que cantan malisimamente , están lle­
nos aquellos grupos caprichosos con que ador­
nan las cadencias los cantores que hacen mas os­
tentación de la agilidad del gorgeo que de la 
habilidad de cantar.

I V .

Mutación de cuerdas.

L a  dificultad consiste en introducir cuerdas 
nuevas sin destruir k  modulación; y  sobre este 
punto importantísimo no hay en la Música de 
fondo regia alguna ni verdadera ni falsa. D e  aquí
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proviene que los compositores principiantes se 
hallan muchas veces confusos y  perplexos al 
adornar una cantilena ó mudar de Modo ; y  
apagándose el fuego del entusiasmo con el te­
mor de hacer un despropósito , las composicio­
nes salen triviales y  mas semejantes la una á la 
otra que un huevo á otro huevo. Pero he aquí 
allanada algún tanto esta dificultad con el prin­
cipio establecido en el art. i °

I . Múdese ó no de Modo , cantan bien 
aquellas cuerdas accidentales que son aptas pa­
ra producir alguna cadencia. Todo el Baxo fun­
damental del exmj). 0 3 . es propio del Modo 
de C-sol-fa-ut; y  aunque todos sus movimien­
tos sean de cadencia , sin embargo, no mudan­
do cuerda alguna, no se hace ninguna caden­
cia verdadera sino la primera D o í a  y  la últi­
ma Sol Do. ® Pues ahora, á las cuerdas agudas 
de aquella serie de posturas se pueden añadir to­
dos aquellos accidentes que perfeccionen las ca­
dencias correspondientes á los movimientos del 
Baxo fundamental. Primeramente en el tercer 
compás para producir verdadera cadencia en E~ 
la-m i, se puede dar sostenido a D -la-sol-re y  
á  F-fa-ut. En el siguiente el sostenido de G-sol-

6 Véase el caf. j . ” y el t.vtmp. JS-
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re-ut produce verdadera cadencia en A-la-mi-re-, 
como también el siguiente de C-sol-fa-ut la pro­
duce en X)-/íí-ío/-rí’.'Finalmente, con el siguien­
te f-fa -u t  con sostenido se hace verdadera ca­
dencia en G-sol-re-ut. Si el canto se detiene en 
alguna de estas cadencias y  sigue modulando 
en el Modo correspondiente, entonces se dice que 
se muda absolutamente de Modo ̂ ; de lo con­
trario aquellas cadencias serán de tránsito ó cuer­
das de puro' adorno que al fin se reducen 
al Modo en que el canto se mantiene. En el 
exemp. en que es menor el Modo princi­
pal , en el segundo compás se da Tercera me­
nor á la Q uinta, de donde resulta la cadencia 
imperfecta propia del Modo menor de E -la - 
mi. ® Pero si desde E-la-m i se volviese á A -la- 
mi-re , no debería destruirse la cadencia prin- 

. cipal del Modo para producir otra secundaria 
y  accidental 5 y  por esta razón al G-sol-re-ut de­
bería darse el sostenido propio del Modo. En

7  Supuesta la alteración  d e  alguna cuerda q u e  p ro ­

duzca una v erd ad era  cadencia , e l m u d arse  6  no  d e  M o d o  

d ep en d e  d e  la  circunstancia accid enta l d e  d eten erse  6 

n o  el canto en  e l M o d o  corresp on d ien te  í  aq uella  caden­

cia. V é a s e  e l  âj>. i.o art. S .®

8  C o n sta  d e l i .»  art. i^ .  que en la  cad en cia  im ­

p erfecta  la  arm onía d e  la  Q uarta en e l M o d o  m en or es d e  

T e rc e ra  m en or ,  y  en e l m a y o r d e  T e rc e ra  m a y o r.

1)1 •

r  i
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el sexto compás el sostenido de F-fa-ut produ­
ce la cadencia siguiente en G-sol-re~ut; pero 
si desde X)~la-sol-re se volviese a A-la-mi-re, 
cantaría mal el F-fa-ut con sostenido , pues­
to que destruiría la cadencia imperfecta en el 
Modo principal. A  este se da en el noveno 
compás Tercera mayor para hacer la cadencia 
siguiente en D-la-sol-re. Y  al G-sol-re-ut del 
compás décimo-tercio se da Tercera menor sin 
destruir la cantilena, porque de éWesulta la ca­
dencia imperfecta siguiente en D-la-sol-re me­
nor. Por último en el compás i6 . el nuevo G-sol- 
re-ut con sostenido hace esperar la cadencia en 
A-la-mi-re , y  por esto canta bien, aunque di­
cha cadencia se evite artificiosamente.

Canta mal el todo de la armonía,2.
quando destruyéndose con alguna nueva cuer­
da una cadencia , no se produce otra. En el 
exemp. 9 5. canta mal en primer lugar el B -fa  
del segundo compás, por destruir la cadencia 
en el Modo principal sin producir otra. Canta 
también mal el F-fa-ut con sostenido del quin­
to compás por destruir la cadencia imperfecta 
en A-la-m i-re menor. Igualmente canta mal el 
A 4a-fa  del séptimo compás, porque destruye 
la cadencia imperfecta en C-sol-fa-ut. Y  última­

mente canta mal el sostenido del undécimo com-

Ayuntamiento de Madrid



/

1 2 4  R EG LA S DE L A  MUSICA.

p as, porque destruye la cadencia imperfecta en 
£-la-m i menor.

Por este principio se deben regular las notas 
accidentales de tránsito y  las apoyaturas. E l  D-la- 
sol-re con sostenido del exemp. g a. num. z?  can­
ta m al, aunque sea nota de transito , porque sin 
suponer un Baxo fundamental muy irregular, 
no puede reducirse aquella cuerda á una ca­
dencia regular en el E-la-m i siguiente. Pero el 
F-fa-u t con sbstenido del exemp. g 6. canta bien, 
como también las apoyaturas accidentales de los 
compases 3? y  5?, porque como aparece del 
JBaxo que las acompaña, pueden producir ver­
daderas cadencias sin ningún movimiento irregu­
lar del Baxo fundamental.

V .

Elegancia de la  armonía simultánea.

Tiene la armonía simultánea así como el, 
canto de una sola voz su elegancia peculiar, 
que consiste en la claridad y  distinción de los 
intervalos y  en su variedad. Para que la ar­
monía restdte clara y  distinta, deben las voces 
modular casi siempre en sus cuerdas mas natu­
rales. Con esta mira los antiguos suponiendo que
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SUS composiciones debían executarse por voces cor­
respondientes alas claves musicales, rara vez po­
nían notas fuera de las cinco rayas , en que se 
contienen las entonaciones mas naturales de 
las siete diversas voces humanas. H oy dia to­
da la Música vocal se compone para Ba- 
xos, Tenores, Contraltos y  T ip les; la que se 
escribe para los Tiples va por la mayor parte 
fuera de las cuerdas naturales ; y  es increíble 
el daño que por ello sufre la M úsica; los can­
tores por naturaleza verdaderos T ip le s , Medio- 
tiples y  Barytonos , esforzando la voz para can­
tar en otras claves, la vician , y  su entona­
ción junto con la armonía viene á ser débil 

y  confusa.
También depende la claridad de la armo­

nía de poner las voces en la distancia convenien­
te para que im sonido se distinga de otro, pe­
ro sin menoscabo de la unión de las partes que 
componen el todo. Los antiguos para unir bien 
la armonía acostumbraban hacer cantar un Bary- 
tono ó Tenor con dos Contraltos y  un Medio-Ti­
ple ; ó dos Tenores con dos Contraltos y  un M e­
dio-tiple ; aunque á quatro ó mas voces bien uni­
das anadian á veces una parte muy aguda que sir­
viese como de adorno á la armonía que forma­
ban las demas. E l  Baxo, Tenor, Contralto y  Ti-
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pie , con tal que canten en sus cuerdas naturales, 
hacen la armonía competentemente unida y  distin­
ta ; y  generalmente en el coro de muchas voces 
es necesario usar con freqüencia de los intervalos 
compuestos.

L a  variedad de la armonía no solo consis­
te en la variedad de las posturas , sino tam­
bién en variar la posición de los intervalos , ha­
ciendo mas clara y  sensible ya la T ercera, ya 
la Quinta ó la Sexta , ó ya una disonancia. Las 
voces agudas son generalmente mas claras que 
las graves: por lo que los intervalos que for­
man aquellas , se distinguen mas que los que 
forman estas. Pero para hacer mas sensible un 
intervalo , no es necesario ponerle en la voz mas 
aguda j basta ponerle en las cuerdas mas claras 
y  sonoras de qualqiiiera voz : v. gr. el E-la-m i 
del Tenor en la Quinta raya es Unisono con el 
E-la-mi del T iple en segunda ; pero el primero 
es mas claro y  sonoro que el segundo, porque 
para entonar aquella cuerda, el Tenor aguza y 
pule la voz mientras el T iple la debilita y  por 
decirlo así la obscurece. Por esta razón quando 
se quiera hacer clara y  sensible la modulación 
de una voz , se la hará cantar en sus cuerdas mas 
sonoras , conduciendo las demas hacia lo grave.

L a  regla que prohíbe las dos Quintas, no

esta
arme
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tiene otro objeto que la variedad de la armo­
nía. ® Entre dos voces que forman dos Quin­
tas , no hay variedad de modulación ni de ar­
monía ; y  ademas siendo la Quinta consonan­
cia perfecta , pues que contiene en sí toda la 
armonía, la una no es reclamo de la otra : y  
así dos Quintas son como dos palabras inco­
nexas entre sí. H e aquí porque la armonía de 
dos Quintas resulta insípida y  de malísimo gus­
to , particularmente cantando solas dos vo­
ces. Pero si á estas se añaden otras que for­
men la Tercera y  oti'as consonancias y ‘ disonan­
cias , estas dan á la armonía la variedad suficien­
te para que las dos Quintas no sean miradas 
con el mal aspecto que vulgarmente se acostum­
bra ; ademas de que muchas veces adoptándose las 
posturas completas, resultan casi necesariamen­
te dos Quintas. E l proponerse evitarlas á qual- 
quiera costa como si fuese el error mas craso 
que se pueda cometer en la Música , es un 
verdadero error de los contrapuntistas antiguos 
que pone á los principiantes en embarazos casi 
insuperables, obligándoles tal vez á sacrificar á 
esta preocupación la melodía , la expresión y  la 
armonía misma.

9  V é a s e  e l  cap. í .«  art. iif.
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C A P I T U L O  V I

D E L  A C O M P A Ñ A M I E N T O .

I.

Sobre el acompañamiento de la  Escala.

Quando se acompaña una composición con 
el clave ú otro instrumento de teclas, con una 
mano se toca el Baxo sensible y  con la otra 
se acompaña este con la armonía conveniente. 
Luego que el tocador tiene delante toda la com­
posición , deduce por lo regular de las partes agu­
das el acompañamiento ; pero sin atender á ellas, 
se pretende dar reglas generales para acompa­

ñar qualquier Baxo. Fúndanse estas reglas en 
el acompañamiento de la Escala modulada por 
el Baxo , y  se prescribe que á la Primera, 
Quarta , y  Quinta se las dé Tercera y  Quinta; 
á  las demas Tercera y  Sexta; y  se supone que 
este acompañamiento debe servir de norma pa­
ra acompañar qualquiera composición.

Es cosa muy digna de notarse que hallán­
dose la práctica de la Música tan escasa de re­
glas acerca de aquellas cosas que son capaces de
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ellas , se intente darlas para otras que no las 
admiten. Primeramente , siendo en toda especie 
de Música muy freqüentes las mutaciones de M o­
do , será difícil que un principiante pueda dis­
tinguir sin otros principios quál sea la Primera 
y por consiguiente la Quarta y  Quinta del Mo­
do en que se modula» y  no pudiendo distin­
guir esto, la mencionada regla de acompañar es 
enteramente inútil. Sobre todo , la Quarta v. gr. 
aunque se halle en el Baxo sensible , unas ve­
ces pertenece á una postura y  otras á otra; 
y según la postura el acompañamiento es di­
verso. Si la Quarta es Séptima de la postura de 
Quinta trastrocada, se acompaña con Segunda 
y Tritono ; quiuido es fundamental, con T er­
cera , Quinta y  Sexta ; y  quando es Tercera 
de la armonía de la Segunda , con Tercera y  
Sexta *. ¿ Y  qué regla se puede dar para dis­
cernir relaciones tan diversas de una misma cuer­
da , que no contenga la sustancia de toda la 
teoría de la Música ? D e aquí es que el estu­
dio de acompañar, que supuestos los principios 
establecidos en este libro seria facilísimo , se tiene 
comunmente por el mas difícil; y  efectivamen­
te no se llega á acompañar con soltura sino por

1 Véase si ca^. 2.» art. ¿.0 y í . '  
TOMÓ II. 1
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medio de una larga y  fastidiosa práctica.
E l  primer error de que se imbuyen los 

principiantes de clave , es que el verdadero Ba- 
x o , esto es el fundamental, puede hacer la Es­
cala : lo qual como consta del cap. j ? , es fal­
sísimo. L a  Escala , como sabiamente dice Tarti- 
n i , es una deducción del B ax o , ó como dexa- 
mos dicho en el art. 7 ?  del cap. j ?  , es una 
modulación artificial formada con las cuerdas 
constitutivas de las tres armonías fundamentales 
del M odo, y  por lo mismo propia solamente 
de las voces cantantes. Es cierto que se puede 
hacer modular la Escala al Baxo sensible , y  
entonces puede acompañarse de diversas ma­
neras ; pero nunca de tal suerte que con el 
acompañamiento de la Escala se comprehenda la 
constitución natural del Modo ni la mas per­
fecta modulación del Baxo. L a  imposibilidad de 
dar á la Escala hecha por el Baxo sensible un 
acompañamiento perfecto que pueda servir , co­
mo se pretende, de basa el arte de acompañar, 
ha hecho que se inventasen varios ; de suerte 
que los acompañamientos de la Escala son casi 
tantos como los Maestros de Capilla. E l que se 
ha indicado arriba , es el mas usado hoy dia; pe­
ro con razón es refutado por Tartini, porque 
supone un Baxo fundamental muy irregular é im-
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practicable , como se ve notado con puntos 
en el exm jj. 9 7 . «um. 1 °  Mas el substituye 
el acompañamiento del num. s °  en que ade­
mas de ser irregular el Baxo de la Escala des­
cendente , k  armonía de Quarta y  Sexta que 
se da á la Quinta , es muy débil. Los anti­
guos , dice el mismo Tartíni, acompañaban con 
la Tercera y  Quinta todas las cuerdas de la 
Escala exceptuando la Séptima, á la qual por 
carecer de verdadera Qumta daban la T er­
cera y  Sexta. En  semejante serie de posturas 
el Baxo fundamental caminaba por seis cuerdas 
de grado, cuya modulación, como consta del 
cap. , no es apta para determinar el Modo.

Este inútil empeño de buscar un perfecto 
acompañamiento de la Escala ha derivado del 
supuesto de ser está el fundamento de la M ú­
sica ó el sistema fundamental de todo Modo. 
En conseqüencia de esto se ba supuesto tam­
bién que en el acompañamiento de la Escala 
se debía contener la sustancia de las reglas de 
la armonía: tanto que muclios Maestros ponen 
por fundamento del contrapunto el acompaña­
miento de la' Escala. Quán falsos sean todos es­
tos presupuestos se dexa bastantemenfe demos­
trado en el art. 7 ?  del cap. j ?  L a  Música no 
tiene ninguna modulación fundamental, cpmo

I 2
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tampoco tiene el lenguage palabra alguna que 
sea origen de todas las demas. E l  fundamento 
de la Música y  de todo Modo son las tres 
armonías de Prim era, Quarta y  Quinta , de cu­
yas cuerdas se pueden formar infinitas moda- 
lacioiies, y  una de ellas es la Escala, que no 
tiene mas ventaja sobre las demas sino la de 
modularse con las mas fáciles inflexiones de la 
voz todas las cuerdas del Modo ; y  su acom­
pañamiento, puede disponerse de infinitas mane­
ras lo mismo que el de otra qualquiera mo­
dulación.

Los franceses modernos movidos de la di­
ficultad de dar á la Escala un Baxo funda­
mental regular, han imaginado que al llegar 
á la Quinta se muda de Modo *. Creen con­
firmar este supuesto con la dificultad ó dureza 
que se experimenta en modular el Trítono con­
tenido entre la Quarta y  la Séptima mayor; 
cuya dureza , dicen , es indicio claro de la mu­
tación de Modo. Así va el entendimiento va­
gando de error en error quando pierde de 
vista la norma de la verdad. ¿ Quántas modu­
laciones durísimas y  con un Baxo fundamental 
muy irregular no se forman sin mudar por eso

2 Véase el lit. zfi cap. artíc. tomo L
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de Modo? E l Baxo fundamental del exemp. x6. 
num. en que de la Quinta se baxa á la 
Quarca y  de aquí al Modo , es irregular; y 
sin embargo es muy propio del Modo. L a  mo­
dulación de la Sexta menor á la Séptima ma­
yor es durísima, y  no obstante es muy pro­
pia del Modo menor.  ̂ Que el Baxo funda­
mental sea regular ó irregular, y  la modula­
ción dura ó suave , depende de la voluntad 
del compositor. Con las mismas cuerdas con que 
se forma una modulación dura , se puede for­
mar otra muy suave sin mudar de Modo. Par­
ticularmente usando de las quatro cuerdas que 
forman el Trítono de la Escala conforme á su 
natural y  primario objeto que es determinar el 
Modo, resulta la modulación mas suave de to 
das las voces, y  la mas regular del B axo , co­
mo se ve en el exm p. 9^- Es_ vano pues 
el empeño de buscar acompañamientos de la 
Escala que sean fundamento de la  Míisica 
y  que puedan servir de norma para acompa­
ñar qualquier Baxo sensible. E l mejor método 
de enseñar á acompañar sería poner por fun­
damento las dos cadencias que determinan el 
Modo QExmp. 98.') : después añadir á la Quar-

3  Véase el cap. J f i  artic. I J -
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ta y  Quinta sus disonancias propias j luego otras 
notas de Baxo ñmdamental con los acompa­
ñamientos aptos para modular en el Modo sin 
mudarle : después trastrocar todas estas posturas: 
y  poco á poco pasar á las mutaciones de Modo, 
y  al uso de las disonancias irregulares y  de las 
posturas establecidas en los capítulos anteriores, 
en el supuesto de que las verdaderas reglas de 
acompañamiento son las mismas reglas de armo­
nía que son necesarias para componer.

III.

Números orgánicos.

Para acompañar mecánicamente una com­
posición sin conocimiento de las reglas de M ú­
sica , podría hacerse uso de los números con 
que se suele denotar el Baxo sensible , llama­
dos orgánicos porque indican el acompañamien­
to que se debe executar con el órgano ó con 
otro instrumento de teclas. Pero para esto sería 
necesario que el uso de estos números fuese uni­
forme y  constante , de manera que visto el nú­
mero , comprehendiese luego el tocador el acom­
pañamiento que debe dar á cada nota del Baxo- 
Véase aquí un sistema ñicil de números orgánicos

saca
Hbr
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sacado de los principios establecidos en esté 

libro.
L a  nota del Baxo con Tercera y  Quinta 

no se señala con ningún numero; y  la Terce­
ra será mayor ó menor según los accidentes de 
la clave. En general los intervalos significados 
por los números orgánicos deben formarse con los 
accidentes que lleva consigo el M odo, á no ser que 
por los mismos números se denote lo contrario.

6 Significará el acompañamiento de T er­

cera y  Sexta (  Exem^. 9 9 . )
* E l  acompañamiento de Quarta y  

Sexta.
7  Tercera , Quinta y Séptima.

Quinta falsa, Tercera y  Sexta.

-i- Tercera menor , Quarta y  Sexta
3

mayor.

Segunda, Trítono y  Sexta.

I T ercera, Quinta y  Sexta.

* Tercera menor , Quarta y  Sexta me­

nor.
+ Segunda, Quarta y  Sexta.
^  Significa que la Tercera , que según 

el Modo es menor sin accidente, se 

haga mayor.
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b Significa que la Tercera, que según 1 ■  la (
el Modo es mayor sin accidente , se IH  íxe
haga menor. * 1 1  con

h Significa que la Tercera, que según 1 1  ros
el Modo ó los accidentes anteriormen- 1 1  en
te añadidos era mayor ó menor, se ha- 1  
ga menor ó mayor quitando el acci- 1

B  par

dente. 1 H
b6, 6, tj 6 Significa el accidente con que se debe 1 H  qui

_7 .
hacer menor ó mayor una Sexta. 1  

Significa la postura de Séptima dimi- 1

H  prú 
H  nes 
H  sol

ñuta compuesta de tres Terceras me- 1 H
ñores una sobre otra. 1 ■  P¡“'

+  6 Significa Ta postura de Sexta super- 1  

flua , compuesta de Tercera mayor, 1

■  Su
■  tâ
■  ta

Trítono y  Séptima menor. ■ ■  do
9 8 
7 6 Significa la postura completa de No- 1 ■  to

vena , compuesta de Tercera , Quin- 1 ■  la

t a , Novena y  Séptima , resueltas es- 1
■  k

tas dos en Octava y  Sexta. 1 ^B9 8 
4 i Significa la postura completa de Un- 1 B

décima, compuesta de Quinta , Sép- 1 B di
tima, Undécima y  Novena. 1 B &

9 8 Significa la sola Novena añadida á la 1
H v(

Tercera y  Quinta, y  resuelta en Oc- 1 B d
tava. 1

4  3 Significa la sola Undécima añadida á 1
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la Quinta , y  resuelta en Décima. Véanse los 

exem̂ los ¿6 , 5 7   ̂  ̂ 69 > J
comprehendiendo el significado de estos núme­
ros , bastará hacer constantemente uso -de ellos 
en la práctica para adquirir la facilidad de acom­

pañar sin reglas de Música

4  L o s  tocadores d e  c lave  que no  son  com positores, 

quisieran lib ertarse  aun d e l trabajo  d e  exercitarse  en la 

práctica d e  tod as las c laves que ocurren  en las co m p o sic io ­

nes de M úsica  ,  ó  que esta se escrib iese to d a  con  una 

sola c lave . E sto  hubiera sid o  fá c il a l  p rin cip io  d e  la  res­

tauración d e  la  M úsica  ; p ero  después d e  estab lecid a una 

práctica , e l  desarraigarla es negocio d e  m uchos sig los. 

Suponiendo que to d a  la  M úsica se extien d e  í  c inco  Oc-^^ 

Uvas , puesta en la  p rim era  raya  la  c lave d e  C-sol-fa-vt, es­

ta podría s e rv ir  para todas las cinco  O ctavas escrib ien ­

do las notas d e  cada una d e  e llas con  d iv e rso  co lo r . E n ­

tonces los pap eles d e  M úsica  harían un b e llo  e fecto  á 

la v is t a ; p ero  s i  lo s  copiantes se hacen pagar tanto  p o r 

la  tin ta , j qué sería  p o r  lo s colores ) S in  gastar en  co lo ­

res se podría  tam bién n otar cada una d e  las c inco  O cta­

vas con un signo , com o en e l exíiKf- t o o .  7 ium. i . "  1 y  

seria s u f iJe n te  poner e l  s ign o  so b re  la  n ota  eu que la  m o ­

dulación m uda d e  O ctava . Y  aun sin  hacer n o v e d a d  a l­

guna se  p o d ría  escrib ir to d a  la  M úsica  con  so las la s c la­

ves d e  B a x o  y  d e  A lt o  tip ie  , puesto  que e l  C-sol-fa-ut 
sobreagudo d e l p rim ero  es U nísono con  e i  Csol-fa-ut grave 

d c l  segundo (  £ x m f .  cit. niiin. 3 .®  } •
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CAPITULO vn.

B E X  GENERO BIATONICO.

I.

N aturaleza de los Modos diatónicos.

E l que oyga discurrir á los Maestros an­
tiguos acerca del Género diatónico que tam­
bién se llama Canto-llano , le creerá un tesoro 
escondido ó un misterio en el que á muy po­
cos es lícito iniciarse. Es celebrado por ellos co­
mo un profundo origen de la verdadera y  mas 
exacta armonía. Sin el conocimiento, dicen, del 
Canto-llano es Imposible hacer progreso alguno 
en el arte de componer. Y  todas las composi­
ciones de los que no han hecho un estudio par­
ticular de este Género , son tenidas por dichos 
Maestros como superficiales y  de muy poco pre­
cio. Pero SI va á decir verdad, jamas he po­
dido formar una idea clara y  precisa de este 
decantado Género , y  me parece que es un fan­
tasma para espantar á los principiantes y  tener­
los atrasados por muchos anos en el estudio 
del Contrapunto. E l  pai'tido de los sectarios del

ll pene)
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S.EG LA S DE L A  MUSICA. I 4 II nado en los misterios del Canto-llano , viendo 
Lúe el primer Modo tiene por cuerda mas grave 
[ ó fundamental D-la-sol-re, el segundo A-la-m i- 

re &c. dirá indefectiblemente que la cuerda final 
del primer Modo es -De-la-sol-re , la del segundo 
A-lami-re, la del tercero E -la ^ ii, la del quarto 
B-mi &c. Pero no es as í ; y  no es mu fácil co­
mo supone Zai-lino corapreheuder el por qué. 
La cuerda final del primero y  del segundo M o­
do es D-la-sol-re la del tercero y  quarto E-la- 
mi; la del quinto y  sexto F -fa -u t ; de mane­
ra que los Modos son doce, y  las cuerdas fi­
nales son solamente seis. Pues si en el primero y 
segundo Modo , se podrá decir , se va con las 
mismas cuerdas á terminar’ el canto en D -la- 
sol-re, ¿cómo se puede distinguir el segundo 
Modo del primero ? Aquí comienza lo profun­
do de esta ciencia. L a  Quarta , nos dirá Zar- 
lino , de A-la-mi-re á  D-la-sol-re en el primer 
Modo está en lo agudo, en el segundo en lo 
grave, y  esto basta para constituir dos Modos 
diversos. Pero si la cadencia en D-la-sol-re es 
exactamente la misma, ya se tome el A-la-mi-re 
en lo agudo ó ya en lo grave , ; por qué una 
diferencia tan accidental á la armonía debe cons­
tituir dos Modos esencialmente diversos ? Hé 
aquí las bellas razones de Zarlino adoptadas por
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toda su secta. Los Modos que tienen la Quar- 
ta en lo agudo , están divididos armónicamentej 
los que la tienen en lo grave, aritméticamente; 
y  como estas divisiones son esencialmente di­
versas , así también constituyen Modos esen­
cialmente diversos. Mas se replicará : si k  mis­
ma cadencia perfecta se hace en D-la-sol-re con 
la división armónica del primer Modo que coa 
la aritmética del segundo, se podria mas biea 
concluir que semejantes divisiones nada tienen 
que ver con la Música y  que la son enteramen­
te accidentales. Los Modos divididos armónica­
mente , nos dirá todavía Zarlin o , se llaman prín~ 
cip aks, porque el honor y  la preeminencia se da 
siempre á  aquellas cosas que son mas nobles, 
como lo es la división armónica. Se llaman tam­
bién auténticos , porque tienen mas autoridad 
que los serviles divididos aritméticamente, los 
quales se llaman plágales, esto es laterales, obli- 
quos ó torcidos , porque como serviles van de­
tras de los auténticos y  se forman obliquamen- 
te poniendo en lo grave la Quarta que en los 
auténticos' está en lo agudo. Los mismos Modos 
plágales se llaman también placables , porque 
aplacan las pasiones excitadas por sus auténticos; 
asi producen efectos contrarios, de suerte que 
si D-la-sol-re auténtico nos hace reir , D-la-sol-

consi
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rí pkgal nos hará llorar. ¿ Y  es posible que por 
tantos siglos se hayan escrito , estudiado y  mi­
rado con respeto tan vanas y  ridiculas imagi­

naciones?
II.

■ que
icoss

Escalas de los Modos del Canto-llano,

E l vacío que hay entre las tres cuerdas que 
constituyen los mencionados Modos , se debe 
considerar ocupado por las cuerdas necesarias 
para formar la Escala. Pero estas cuerdas, ex­
ceptuando una , son las mismas en todos los M o­
dos. Esto e s , excepto Q\B-fa de la Escala de F~  
fa-ut, las cuerdas restantes de todas las Escalas del 
Canto-llano son las ocho propias del Modo de 
C-solfa-ut * , y  las Escalas son las que en el 
art. 7 ?  del cap. i°. se han deducido de la  
Octava D o R e M i F a  Sol L a  S i do, trans­
formando solamente el S i -en en la Escala que 
comienza por F a . Pues ahora, el gran secreto 
del Canto-llano es componer en cada una de es­
tas Escalas sin alterar cuerda alguna con los 
accidentes de sostenido ó b-m ol; y  esta es la

2 V é a s e  la  In tro d u c á o n  art. £.0 Tomo L  d o n d e  se 

k n  exp licad o  loe M o d o s  d iatón icos con form e a l com ún 

sentir.

Ayuntamiento de Madrid



1 4 4  R EG LA S DE L A  MUSICA.

Música que se llama de fondo, por la qual deben 
darse á conocer los grandes Maestros, j Grande es 
ciertamente la fuerza de nuestras preocupaciones, 
quando no nos dexan ver contradicciones tan pal­
pables, ó hacen que las paliemos! Finjas^el ¿jéne- 
ro de Música que se quiera, para cantar es necesa­
rio absolutamente hacer las cadencias estableci­
das en el art. ó? del ca^. i °  como puestas 
por la naturaleza para fundamento de toda suer­
te de M úsica; y  estas cadencias en ninguno de 
los Modos del Canto-llano se pueden hacer sin al­
terar cuerda alguna, exceptuando los de C-solfa- 
ut y  de F fa -u t. Para hacer dichas cadencias la 
armonía de la Quinta debe ser de Tercera ma­
yor : la de la Quarta., si el Modo es mayor, 
de Tercera m ayor; y  de Tercera menor si el 
Modo es menor. Con que todos los Modos del 
Canto-llano , menos los dos mencionados, tienen 
menor la Séptima, y  por consiguiente la armo­
nía de la Quinta de Tercera menor. E l Modo 
de D-la-sol-re , que es de Tercera menor , tiene 
la armonía de la Quarta de Tercera mayor; y 
la Quinta de E-la-m i carece enteramente de ar­
monía ; en suma toda la economía armónica en 
que la naturaleza ha fundado la Música, se ve 
trastornada en los tan decantados Modos del 
Canto-llano.

en
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¿Pero se halla este trastorno en la armonía de 
las composiciones que se suponen hechas en este 
Género ? N o  ciertamente; pues si así fuese, seme­
jantes composiciones serian insufribles. Algunos 
compositores , no obstante el supuesto que el 
Canto-llano no admite accidentes, ponen los ne­
cesarios para hacer las cadencias. Ou'os para pa­
liar la contradicción del supuesto con la práctica, 
no los escriben , pero los cantores los ponen por 
instinto de la naturaleza ¿Porqué se pone 
pues por distintivo de los Modos diatónicos una 
propiedad llena de excepciones é imposible de 
observarse en los pasos mas decisivos del Modo ?

I Como la incompatibilidad del Canto-llano con el 
uso de los accidentes se supone por una parte 

i característica del Genero, y  por otra es imprac- 
I ticable , nacen entre los profesores de con­

trapunto mil disputas de lana caprina , y  con 
las disputas mil inconvenientes. Hecho un tema 
en Q-sd-re-ut y. gr. Sol S i R e , si para traspor-

3  El P. Paoluccí en el ^ rte práctica de Contrapunta, 
lomo I .  dice •• que en las composiciones de los Simios JC V . 

i í  y X V I .  no se kallan notados loi accidentes de sostenido ó

r h m ! sino en caso de duda 6  en circunstancias singulares no 
comprehendidas en las reglas generales. Sería de desear su- 
' • piesemos quá reglas generales dieron los antiguos para el
uso de los accidentes. 

lOMO II . K
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tallo á la Quinta da alguno sostenido á F -fa \  
ut (  R e Faijí. L a  )  será cruelmente perseguido I 
como transgresor del M odo, y  poco instruido en' 
los primeros principios del Canto-llano, sin em­
bargo de que aquel sostenido tiene mas de bueno I 
que de malo. Podrióse ciertamente en lugar di 
trasportar el tema á la Quinta, trasportarlo á 1j 
Q uarta (D o  M i Sol) sin alterar cuerda alguna 
pero por haberlo üasportado á la Quinta no se hi 
cometido ningún pecado. Si se quiere hacer uní 
verdadera cadencia en E-la-mi , por la naturale­
za nos veremos obligados á dar sostenido á D- 
la-sol-rey í  F-fa-ut (_Exemj). l o a .  num. x°)\  
pero caerá sobre nosotros una multitud de im­
properios : ¡ ignorantes! nos dirán , la caden­
cia en E-la-m i se hace , como en el num. 2 °  sin 
accidente alguno. Aquella, sepodria replicar, no 
es verdadera cadencia : es una cadencia falsa 
en que el Baxo fundiunental sube de grado de 
Re a M i. Pero si nos queremos defender con 
el Baxo fundamental, se burlarán de nosotros, 
y volverán al principio, como acostumbran las 
mugeres en sus disputas: ¡ ignorantes! la ca­
dencia en E-la-mi se hace como en el r ?
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I I I .

Verdaderít idea del Canto-llano.

N o pretendo ridiculizar el Canto-llano 5 pe­
ro sí á aquellos apasionados suyos que no com- 
prehenden ni su origen ni las cosas que en él 
son dignas de estimarse y  cultivarse. E l Canto- 
llano trae origen de los siglos en que se exe- 
cutaba la Música á tientas sin diversidad de 
Tiempos ni de notas. Todas las notas eran pun-i 
tos de que no podía resultar variedad alguna de 
Tiempos, sino el simple dar y  alzar. Esta espe­
cie de Canco era muy á propósito para los sal­
mos , graduales, autifonas y  responsorlos que 
se debían cantar en la Iglesia sin instrumentos 
por el pueblo ó por muchas personas ignoran­
tes de la Música ; por esto se hizo peculiar de 
la Iglesia. Mas como esta mantenía sus canto­
res dedicado's al estudio de la Miísica , estos, • 
especialmente después de Guido Aretino, pu­
sieron en claro las seis cuerdas naturales en que 
comenzaba ó acababa aquel canto , que son las 
seis cuerdas finales de los doce Modos del Can­
to-llano. Pero su penetración no llegó á distinguir 
las cuerdas necesarias para hacer una cadencia a 
muchas voces: lo qual no es de extrañar en vis-

K 1
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ta de que el canto de los salmos, antífonas, graJ 
duales y  responsodos era comunmente al üniso-l 
no; y  si resultaba entre las voces alguna armonía, 
era enteramente casual. N o  teniendo el conocí-1 

miento de las cuerdas necesarias para hacer una 1 
cadencia con armonía, tampoco le podían tener de 
los accidentes que convienen á cada Modo ; y 1> 
aquí el origen del falso supuesto, que el Cai­
to-llano no admite los accidentes. Cultivada des­
pués la armonía simultánea mas por instinto qu; 
por teoría, se continuó componiendo sobre d 
sistema de aquellos Modos imperfectos} y  aun­
que la naturaleza obligase á poner los accideiv 
tes donde son necesarios, sin embargo se decii 
que las composiciones estaban hechas en alguno 
de aquellos Modos que según su primera insti­
tución no tenian accidentes. Otros oidos mas do- 
licados llegaron finalmente á discernir quáles ac­
cidentes obligaba la naturaleza á usar en cada 
M odo; y  entonces se reduxéron á sistema da- 
T o  los doce Modos mayores, y  los doce meno­
res que se usan hoy dia.

Es necesario pues tener presente quesi con las 
distinciones de Canto-llano y  figurado , de Ge­
nero diatónico , cromático , enarmónico, mixto 
y  otros nombres semejantes se intenta hacer dis­
tinción de armom'as fundadas en diversos priaci-

rado
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ipos, tales distinciones son vanas, imaginarías, 
pdiculas, Uenas de contradicciones y  de embro- 
Jjlos, y  que deben sepultarse para siempre con 
lias qualidades ocultas de la escuela aristotélica. 
ÍE 1 único Género de Música que la naturaleza 
¡nos inspira , se reduce á cantar en un Modoma- 
íyor ó menor: tanto el Modo mayor como el 
/menor se componen de las tres armonías de Pri- 
í  mira, Quarta y Quinta. L a  armonía de la Quin- 
I ta en todo Modo es de Tercera mayor. L a  de 
f. la Quarta en el Modo mayor es de Tercera ma­
l í  yor, y  en el menor de Tercera menor. Todo 
I ' quanto se añada á estos principios como propie- 
l i  dad esencial de los Modos de algún Género de 

Música , es vano é imaginario.
Si con la distinción de Canto-llano y  figu­

rado se quisiese solamente dar á entender la di­
versidad de estilos ó modulaciones que se pue­
den formar sobre los mismos M odos, entonces 
la distinción seria muy ú til; porque el estilo de 
las composiciones que se suponen hechas en los 
Modos del Canto-llano, es bastante diferente de 
otros estilos; y  esta propiedad proviene del di­
verso objeto de las composiciones. Las que se 11a- 
laan de Canto-llano ó con mas propieda e 
estilo de capilla están hechas para cantarse por 
muchas voces con buena armonía , pero sui ins
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trunientos: y  esta circunstancia exije del com­

positor cierta atención que no es necesaria en 
otros estüos. E n  primer lugar, si en un coro de 

muchas voces cada una modulase con grande 

y  diversa variedad d e 'n o tas, mas bien resulta­
ría confusión que armonía; por esto la modu­
lación de rodas las voces debí ser m uy simple 

y  con notas de igual valor. Aaemas , ’íaltando 
a las voces el auxilio de los insDumentos para 
entonar con perfección , y  ponerse en tono, e s , 

necesario evitar quanto sea posible los saltos y 
las mutaciones de Modo , especialmente las irre­
gulares , preparar todas las disonancias y  bus­

car estudiosamente lo que á la voz humana 
la es fácil executar. D e  estas drcunstancias, que 
como se dexa ver nada tocan al fondo de la 

Música , resulta una armonía clara y  distinta 
con un canto m uy fácil y  natural, que son los 

rasgos casi inimitables de las composiciones de 
Palestrina , Nanini y  otros antiguos. Conside­

rado el Canto-llano baxoeste aspecto, no solo 
es bellísim o, sino también m uy útil para exer- 
citar á los principiantes y  hacerles adquirir la 

faalidad y  naturalidad del canto. Pero siempre 
que del Canto-Uaiip se haga , como es costum­

bre , un Género de Música separado, dando por 

regUs fundamentales de armonía las propíeda-

der<
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te «¡dentales de aquel estilo , y  Uamando li­
cencias , libertades y  aibitianedades todo lo que 

! no se acostumbra hacer en el estilo de capilla. en­
tonces el Canto-Uano viene á ser un caos de

. contradicciones, preocupaciones y • “ P
solamente de tener atrasados a los principia , 
y de no dexarles ¡amas ver la luz de los verda-
deios y  fundamentales principios de la armonía.

C A P I T U L O  V I I I .

VERIFICACIO H  DE L A  TEO RIA.

I.

Cowpsúion de Palestrina.

Para demostrar. V
,.riori ó por los efectos la verdad de lospr n
tipies y  de las reglas establecidas 
y ensefim á los principiantes á aprovecharse de las 
composiciones de los célebres Maestros,he paga­
do conveniente añadir por ñltimo vanos fragmen­tos musicales de algunos de ellos con ciertas ob­

servaciones , omitiendo otras mucha, que a se­
mejanza de estas podrá cada uno hacer por 
mismo. La parte mas grave es el Baxo fii 
damental , que yo he añadido á las posturas cor-
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respondientes , para liacer mas clara su natura­
leza y  deinostrar con la experiencia las reglas 
de la modulación del expresado Baxo estable­
cidas en ei ca^. j ?  N o  debe pues considerarse 
este Baxo-romo parte de las composiciones! sino 
solamente como un Índice que demuestra la se­
ne y  naturaleza de las posturas j y  el curso de 
toda la armom’a.

E l primer fragmento (  Lam. 5 . )  es parte de 
una Misa del célebre Juan Pierluigi, llamado 
vulgarmente Paiestrina , que en el siglo X V I  
file «ntor de la capilla pontificia en tiempo 
del Papa Marcelo. Indignado este Pontífice con­
tra los abusos de la Música sagrada . estaba re­
suelto a desterrarla enteramente del templo; 
pero Palestrma compuso esta M isa, que por lo 
mismo se intitula del P ap a  M arcelo, para ha­
cer ver al Pontífice que la sencilla y  natural 
dulzura de la Música en nada perjudica á los

sentmuentos de religión; antes los hace mas sua­
ves y  eficaces. En  vista de esta Misa el Papa 
Marcelo confirmó la capilla pontificia, con ral 
que se cantase por el gusto de Paiestrina; y 
este decreto ha sido tan religiosamente observa­
do , que aquella capilla es casi el único coro en 
que se oye la sencilla y  suavísima armonía pro­
pia del estilo de capilla.
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E l Modo de esta composición es G-sol-re-ut, 
que según el estilo'moderno debería llevar un 
sostenido en la clave para hacer mayor la Sépti­
ma ó la Tercera de la Q uinta; pero según el 
estilo antiguo este sostenido no se expresa en 
la composición , aunque se adopta en rodas las 
cadencias perfectas en el Modo- Desde el pri­
mer compás hasta el tercero no hace oir el au­
tor sino la Quinta y  la Octava del M odo: pasa 
después á la armonía de la Quarta : de aquí 
vuelve al Modo con cadencia imperfecta ; y  con 
la postura de Quinta trastrocada en Tercera me­
nor y  Sexta mayor (suponiendo en el F-fa-ut 
del Alto-tiple el sostenido)  produce toda la ar­
monía del Modo. E l  artificio de este periodo es 
bellísimo 5 él da la idea mas completa de las 
tres armonías que constituyen el Modo ; y  su 
armonía desde el primer compás hasta el quinto 
se va aumentando como por grados. Comien­
za por la consonancia mas escasa de armonía que 
es la Octava * ; sigue después la Quinta y  la 
Octava: luego la Tercera y  Sexta; y  al fin la 

Tercera, Quinta y  Octava. ^

1  V ^ a se  e l c/tp. s fi art. ¿.0
2  D e x o  d e  ind icar la s notas d e  trán sito  i  o tras peque­

ñas disonancias que freq üen ten ien te ocurren . T a m p o co  ha­

go m ención  d e  las réplicas , im itaciones , y  otras figuras
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Después de haber enlazado de diversas ma­
neras la armonía del Modo , vuelve el autor 
en el séptimo compás á la armonía de la Quar- 
ta : esta la usa con mas hreqüencia que la de la 
Quinta, para conformarse con el estilo de capilla, 
que por lo regular prefiere aquellas posturas para 
las quales no es necesario alterar las cuerdas. Así 
hasta el compás veinte y  cinco el canto mas bien 
está en el Modo de C-sol-fa~ut que en el prin­
cipal-de G-sol-re-ut, especialmente después que 
en el compás 1 1 .  el Baxo fundamental comien­
za á hacer oir á menudo el F-fa-ut natural, 
cuerda impropia del Modo de G-sol-re-ut, y  fun­
damental del de C-sol-fa-ut. Generalmente, en el 
estilo de capilla para evitar las cuerdas con acci­
dentes se cae freqiientemente en el Modo de 
C-sol-fa-ut.

M uy á menudo sucede en el coro de mu­
chas voces que dos de ellas forman una misma 
disonancia ; y  entonces la una debe resolver de 
una manera , y  k  otra de otra ; porque si no, 
resultarían dos Octavas, que en las composicio-

musicales de que están llenas ]as composiciones de Palestri- 
na._De estas figuras se tratará en el libro siguiente ; y enton­
ces bastará dar una nueva ojeada i  estay las demas cora- ' 
posiciones del presente capítulo , para ver el uso freqiien- 
tisimo que hacen de ellas los buenos autores.
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qpe en las composiciones á muchas voces son 
lícitas algunas cosas que no lo son en las de á 
dos ó tres partes; pero esto justamente confirma 
el principio que en otra parte hemos estable­
cido  ̂ , esto e s , que las dos Quintas solamente 
son insípidas quando faltan otras voces que dea 
á la armonía la variedad conveniente 5 porque 
de otra manera, si las dos Quintas ó las dos Oc- 

,_íavas fuesen contrarias á la sustancia de la arrao- 
'  nía , la multitud de las voces podria paliar el 

error, mas no evitarlo.
En el compás 24. la primera parte del K /-  

nV termina con una cadencia imperfecta en C- 
sd'fa-ut. E l fragmento siguiente -es el principio 
del Gloria. En este hasta el compás 36. se repiten 
muclias veces y se enlazan de diversas maneras 
las cadencias perfectas é imperfectas en el Modo 
principal. En el 38. se pasa al Modo de la Quarta 
sin embargo de que en el 37. no cantan sino 
tres voces; el primer Contralto es el que ba­
sando de R s á Do hace sensible dicha muta­
ción. N o  es menos sensible la del compás 39. al 
Modo menor de la Segunda ó de A-la-mi-re'. 
en el E-la-mi anterior qualquiera que cante el 
Alto-tiple dará sostenido á G-sol-re-ut 5 de don-

3 H- 6  V é a s e  e l caf. art. ¿.>
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de resultará una cadencia perfecta en el A -la- 
mi-re siguiente. Estas mutaciones de Modo com­
prueban también la falsedad del supuesto acer­
ca de k  incompatibilidad del Canto-llano con 
el uso de los accidentes. L o  que debería decirse» 
es que en el estilo de capilla las mutaciones de 
Modo deben ser regulares y  pasageras, porque 
de lo contrario las voces no estando sostenidas 
por los instrumentos, cou dificultad modularia^i;. 
por nuevas cuerdas.

Por no extenderme demasiado , dexo al 
principiante el cuidado de notar por sí como 
se observan en este fragmento las reglas funda­
mentales de armom'a que se han establecido en 
los capítulos antecedentes; como también las 
propiedades características del estilo de capilla. 
L a  sencillez y  naturalidad de la modulación 
y  la justa y  varia distancia de las voces para 
hacer clara y  varia la armonía, son las pro­
piedades singulares que harán eternas las obras 
de Palestrina. Pero el abuso que algunos ha­
cen de su autoridad , perjudica no poco á la 
estimación que merece un autor tan célebre: 
de qualquiera especie de Música que se trate, 
nombran á Palestrina como único modelo que 

debe imitarse, llamando licencias, libertades y 
aun errores todo lo que no ha sido practicado por

nale
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él T a l seria la necedad de un gramático gue 
tratkdose del estilo propio del poema heroi­
co diese por exemplo el estilo de Cornelio N e­
pote ó el de Fedro. Estos autores , son origi­
nales en la sencillez y  elegancia del estilo ; pero 
para hacer un poema heroico sirven tanto como 
la gramática turca para aprender el italiano. Lo  
mismo precisamente sucede con Palestrina ; es 
el original mas digno de estudiarse y  de imi­
tarse para adquirii- la sencillez , naturalidad y  
elegancia del estilo de capilla; pero le hacen 
ridiculo aqueUos contrapuntistas que con iales- 

trina en la mano quieren criticar toda suerte 
de composiciones ; y  esto en sustancia es lo mis­
mo que aiticar á Virgüio , porque no usa de 

las frases de Cornelio Nepote.

II.
Composición de l^amni.

L a  segunda composición (  tcim. 6^) es el 

principio de una lamentación de Juan M ^ia 
Nanini que floreció en el mismo siglo de a- 
lestrina y  escribió con mucha elegancia en el 
estilo de capilla , como se dexa ver por el 
presente fragmento. Aunque en vista de las
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claves parece que la armonía debería resultar 
demasiado unida y  confusa , sin embargo, la 
maestría del autor en colocar ya esta v o z , ya 
la otra eii las respetivas aierdas mas sonoras y 
sensibles, hace que la analogía de las voces no 
perjudique en nada á la claridad y  variedad de 
la armonía. Se propone principiar con un artificio 
contrario á aquel con que comienza el fi-agmen- 
to anterior de Palestrina. Este presenta poco á 
poco y  como por grados la armonía del Modo: 
Nanini la presenta toda de un golpe en las cuer­
das mas sensibles de las voces agudas. E l  Baxo 
ó Barítono que en los dos compases primeros 
queda como sepultado en lo profundo, en el 
tercero para llamar la atención salta á una 
de sus cuerdas mas sensibles} y  el segun­
do Contralto como que debilita la armonía de 
aquella cuerda dirigiéndose á lo grave para 
formar la Tercera. Pero haciendo una lúgubre 
pausa de todas las voces , vuelve á comparecer 
la Tercera en la parte mas descubierta. D e es­
tas elegancias que provienen en gran parte del 
movimiento contrario de las voces , depende 
aquella claridad y  variedad de la armonía pro­
pias del estilo de capilla, para cuya adquisi­
ción es necesario hacer un estudio particular d« 
las composiciones de los antiguos.
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E l Baxo fundamental hace nacer á veces 
algunos adornos , de que carece la composición. 
Así en el compás 6 dividiendo dicho Baxo en 
dos notas diversas de las agudas, ' resulta eiv el 
Medio-tiple una Undécima resuelta en Dód- 
-ma, y  en el primer Contralto una Sexta di- 
■ sonante resuelta en Q uinta; de lo qual se sigife 
•que el Baxo fundamental, aunque no sea par­
te de la composición , puede exscutarse con ella. 
Es verdad que producirá el efecto de -hacer la 
armoma demasiado uniforme ,.-pues casi todas 
las posturas vendrán á ser de Tercera y  Quin­
ta; pero en recompensa pondrá algunos adornos 
mas al descubierto. Así también en el compás 8 
el Baxo sensible al- alzar está acompañado de 
Tercera menor ySéptim a resuelta en Sexta, que 
se debe entender mayor ; pero añadiendo el Ba­
so fundamental, resulta una postura completa 
de Quinta con Undécima resuelta en Décima. 
La mencionada Séptima resuelta en-Sexta , que 
es muy freqiíente siempre que el Baxo sensi­
ble hace cadencia de grado, ha dado motivo á 
los contrapuntistas jpara dar aquella regla falsí­
sima de que la Séptima  ̂ no se debe acorapa-

7  V é a s e  e l  P .  P a o lu c d  Arte fratica  d i Centraf. T o ­

mo I. pag. 19 5 .
TOMO J I .  ^
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ñar con la Quinta ; siendo así que la Sépti­
ma relativa al Baxo fundamental siempre debe 
acompañarse con la Tercera y  Quinta. ® L a  Sép­
tima que no se debe acompañar con la Quinta, 
es una verdadera Undécima, que con k  tras­
mutación de la postura se trasforma en Sépti­
ma ; y  decir que á esta Séptima no se añada la 
Q uinta, es lo mismo que decir que á la Un­
décima no se añada la Novena ® , cuya regla es 
también absolutamente falsa , supuesto que la 
postura completa de Undécima lleva consigo la 
Novena. **

E l Baxo sensible del compás i i .  , que en 
el original es una Breve , lo he dividido en tres 
notas para dar á cada una el número orgánico 
conveniente. A  la primera he dado el 7. ó  la 
Séptima, que puede añadirse al acompañamien­
to de las voces agudas como propia de la pos­
tura de Quinta. A  la segunda * , que es k 
armonía del Modo trasmutada en Quarta y  Sex­
ta. A  la tercera otra vez el 7 . ,  porque vuelve 
á ser fundamental de la postura de Quinta con

8  "Véase e\ cap. jz.e art.
9  X a  postura d e  Q uinta , Séptim a , N o ve n a  y  U rdéci- 

Dia R t  L a  do mi s o l , sup rim ien d o  la  fi in d a m e n ta l, que­

d a  en  T e rce ra  , Q uinta  y  Sép tim a L a  do mi sol.
1 0  V é a s e  e l  cap. a.o avt. i i .

com]
Bax<
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-ie desde C-solfa-ut á B -fa  con Tercera y  Sexta. 
H é aquí el caso notado ya en otra parte 
en que una cuerda con Tercera y  Sexta es 
verdadero Baxo ñindamental. Aquel B -fa  es 
Quarta de Modo con que se hace cadencia en 
el siguiente F fa - u t ; por esto á la Tercera y 
Sexta se puede añadir la Q uinta, y  el toda 
de la armonía cantará igualmente bien. 
embargo , comparando el fragmento de Nanini 
con el de Palestrina , se ve que el Baxo fun­
damental de este es mas regular que el de 
aquel: esta circunstancia , y  el ser en Nanini 
mas freqÜentes que en Palesti-ina las cuerdas 
alteradas con sostenidos y  b-moies, procede de 
la diversidad de asuntos de una y  otra compo­
sición. L a  de Palestrina tiene un asunto co­
m ún, qual es una Misa. L a  de Nanini tiene 
por asunto la aflicción y  el llanto , cuya ex­
presión en quanto lo permite la sencillez del 
estilo de capiUa , requiere mas alteraciones de 
cuerdas y  mas movimientos irregulares del Baxo.

1 2  V é a s e  e l cap. j-.o  art. r.«

1 3  V é a s e  e l  Ju g ar c it a d a
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I I I .

Composición de Clari.

' En  las composiciones ele Juan Carlos Ma- 
' ría Clari que floreció al principio de este si- 
' glo , aparecen ya practicadas las reglas de la 

armonía con toda la extensión que conviene 
, al estilo llamado viú^asmQntefgurado. Las cuer- i das del Modo se ven notadas con distinaon : las 

disonancias características de las posturas intro­
ducidas sin preparación : las mutaciones de M o  
do muy freqüentes y  sin volver pronto al prin­
cipal ; en suma, quanto se ha establecido en los 
capítulos de este libro, en particular por lo que 
toca al Modo mayor , se ve claramente prac­
ticado en este fragmento (  Lam ina 7 . )  que es 
el principio del Dueto Volle speranza un dt. 
Dése primeramente una ojeada á todo el Baxo 
fundamental, y  se verá la modulación mas regu­
lar y  mas conforme á las reglas del cap. j .  
El Baxo sensible , que debe tocarse con el clave 
íi otro instmmento de teclas , no es tan sen­
cillo ni tan fundamental como el dé las com­
posiciones de capilla; no solamente sirve para 
perfeccionar la entonación de las voces , smo 
también para hermosear con su modulación y  con
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la armonía del acompañamiento el concierto de las 
voces cantantes. Hágase la prueba de acompañar 
dicho Baxo con las posturas completas que se­
gún el art. j ?  del cap. 6? indican los núme-| 
ros orgánicos, y  se experimentará la verdad de 
los principios de que se han sacado aquellos nú­
meros. Hágase asimismo la prueba de acompa­
ñar las voces cantantes con solo el Baxo fun­
damental dándole el acompañamiento que se 
deduce de los números orgánicos del Baxo sen­
sible , y  será constantemente ó de Tercera y 
Quinta, ó de Tercera, Quinta y  Séptima , ó 
de Tercera , Quinta y  Sexta. Esta prueba de- 
mostraiá la verdad del Baxo fundamental de­
ducido , según las reglas de este libro, del arti­
ficioso enlace de posturas formado por el autor. 
Finalmente, acompáñense las voces cantantes con 
el Baxo sensible y  con el fundamental juntamen­
te , y  se verá que este no altera nada la armenia 
de la composición , y  si la quita alguna parte de 
su belleza , la da en recompensa mas solidez.

E l todo de la armonía está en un continuo gi­
ro por los Modos análogos al principal que es 
D-la-sol-re m ayor; y  se puede notar cómo es­
tas mutaciones se hacen con movimientos regu­
lares del Baxo fundamental y  con las nuevas 
posturas de Quinta, conforme á las reglas del Itac
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l  cap. 4°  Habiendo hecho en los tres primeros
I  compases una cadencia imperfecta en el Modo

principal, al instante pasa al de la Quinta con la 
nueva Quinta falsa Jo /«  ; y  en el com- 

.¡pas 8 . se pasa asimismo al Modo de la Segun- 
,da E-la-m i. Pero en el i i .  se vuelve al de 

k Quinta, y  en el 1 3 .  al principal. Nótese có­
mo uno y  otro regreso se hacen conforme a la 
regla del art. a ?  del cap. ; la Quinta del

I I  Modo es Quarta de la Segunda: con que para 
I ' volver del Modo de la Segunda al de la Quin-

• ts , es necesario hacer lo mismo que para pa­
sar al de la Quarta ; esto es , hacer menor la 

. Séptima del Modo principal. Efectivamente 
K el Baxo sensible en el compás 10 . quitando el 

sostenido á D-la-sol-re , hace menor ia Sépti­
ma de E 'la-tn i que es la Segunda del Modo 
principal, y  así viene á ser el mismo E-lct-mi

J  fun d am en tal d e l  s ig u ien te  T r i t o n o  ó'olííC con

p ’ que se hace cadencia en A-la-mi-re Qumta del 
li  Modo principal. Con el mismo artificio se vuel­

ve en el compás 13 . á D-la-sol-re. Las dos ul­
timas mutaciones de Modo se han hecho ligan­
do la cuerda, cuyo sostenido se quito ; y  el

1 4  V é a s e  t i  ca f .  2 .®  art.
i g  A s í  para pasar d e  C-solfa-tit í  F-/.t-ut e l B  mt se 

hace £ -// * . V é a s e  e l  f í ip . 4 .®  J . ®
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Tiple en el compás 1 5 .  parece gue quiere con­
tinuar las mutaciones , en visca de que hace 
igual ligadura con el C-sol-fa-ut : este L-sol- 

fa-ut nueva Séptima menor de D-la-sol-re coodu- 
ce al Modo de G^sol-re-utpero esta mutación se 

. evita con una cadencia falsa, moviéndose de gra­
do el Baxo sensible.

• En el compás 1 8. el Modo es A-la-mi-re, 
y  del 1 9 .  al 3 0 . el Baxo fundamental se mue­
ve de Quinta falsa desde la Quarta á la Scp- 
tima m ayor, como • se dixo en otra parte que 
se podía hacer para enlazar las postaras del 
Modo. Pero obsérvese la resolución de la 
Septuna de los dos compases 1 9 .  y  50 . En el 
primero el Tiple hace la Séptima , cuya per­
fecta resolución es en la Tercera de la postu­
ra siguiente ; pero antes de hacer dicha re- 
rolucion salta á tocar la Tercera de la postura, 
y ’ desde allí baxa de grado á tocar otra vez la 
Séptima y  hacer su perfecta resolución. Aquel 
salto á lo mas puede reputarse como resolución

16  E l  B a x o  fu n d am en ta l d e  este com pás d eb erla  ser 

U n ison o  con  e l sensib le  ;  p ero  p o r  n o  hacerle co n  tanta 

d im inución  d e  notas ,  se ha d ex ad o  e l D  la-sol-v: .  que no  
nace m al efecto .

1 7  V ¿ a s e  e l cap. 2.0 art. g.»
1 8  V é a s e  e l  cap. 3 .0  art.
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^imperfecta de k  Séptima ó tenerse por im pm'o 
i  adorno en atención á que inmediatamente se 
¡■ h ice  k  resolución perfecta. Otro pasage seme-

j  únte hace luego ‘ el Contralto con k  Séptima de 
\ l m -  N o  me quiero detener á hacer mas ob- 

Iservaciones; pues el uso de las reglas estable- 
■ cidas en este libro para formar una armonía re­

gular sobre un Modo mayor se ve tan claro 
en este fragmento , que él solo puede servir 

para demostrar k  verdad de ellas.

I V .

ucion

r ía  ser 

tanta 

{ue no

i

Composición de Tergolesi.

Para demostrar las irregularidades pintores­
cas que para un asunto sublime y  poético se 
pueden sacar de los Modos menores, he elegí o 
el principio del Stahat M ater delinmortal Juan 
Bautista Pergolesi {L am in a  8 .)  que también 
floreció al principio de este siglo , ̂  cuya o ra 
se puede comparar tanto en el mérito como en 
la celebridad con la Eneyda de Virgilio , pues 
quantas mas veces se oye , tanto mas sorpre- 
hende y  arrebata. Escogió el autor un Modo 
menor , cuya armonía siendo tierna y  suave por 
su naturaleza, es muy á propósito para expresai
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F -fa -u t , que estando cargado de b-mo- 
ie resulta en ¡os instrumentos naturalmente lú- 
^ 1-re. En el prnner compás se hace una ca.

do mayor , como lo requiere el M odo, la Ter

” ^ - ‘ “ g “ "^oc;m pas :i  
Baxo fundamental con toda la armonía b ¿ a  de
p-ado a la Séptima menor del Modo . y  con

2  “ ovimiento irregular parece que la armo-

”  "  del Modo en que co-
menaoipero esto precisamente es el primer sollo- 

de aquel dolorosisimo llanto. Para que la ar- 
moma tesóte llena de aquella amargura que 
«quiere el asunto, apenas hay postura sin al- 
|una disonancia : desde el principio empren- 

las voces una serie de Undécimas y  de N o ­
venas alternativamente preparadas y  rL e lta s . 

hn  el compás 4 . la Tercera do Osoí-fa-ut

en el Modo prmcipal; pero al entrar en este, 
el F -la m  hecho F la f a  viene á ser Séptima 

eno, , y  la Tercera del Modo principal se ha­
ce mayor ipara hacer la siguiente cadencia en 

■ y  "ótese la copia de disonan-

'P  r.o artic. Ti.
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das que se acumulan sobre la cuerda del Modo.
I? L a  Séptima hecha por el E 4 a-fa  del Contral­
to ; 2? el Trítono entre E-la-fa  y  A-la-mi-re:
3? la Segunda superñua entre G-sol-re-ut b-mol 

; y A-la-mi-re , que es la Séptima diminuta in­
vertida , que conduce á hacer la siguiente ca- 

.• dencia en B -fa  menor: estas disonancias añadi- 
das á la armonía del Modo en que debería ha- 

: i cerse perfecto descanso , hacen que el ánimo 
' í  aüigido no halle el reposo que desea. Gene- 
* raímente debe observarse en todo el fragmen- 

so la abundancia de intervalos superfinos y ,di­
minutos que provienen del uso de los Modos 
menores, cuyas disonancias por lo mismo que 
son durísimas, son las mas aptas para expresar 

la amargura.
Nótese también, la Séptima diminuta del 

compás 12 . entre el del Laxo sensible y
el A -la -fa  del Tiple , y  la  Quinta fals? enue 
el mismo B-m i y  el F-fa-ut del Contralto. Pa­
ra que esta postura de Séptima diminuta fuese 
completa, debería sobre B-m i añadirse D -la- 
sol-re: de donde nacería la segunda Quinta fal­
sa entre D-la-sol-re y  A -la-fa  propia de aquella 
postura. Por faltar esta segunda Quinta fal­

so Yéasctl cap. art. p.-
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^  ha añadido el Baxo fundamental propio I 
de la primera, que junto con ella conduce» 
C so /a-ta. U  armonía de C-sol/a-ut á caus», 
de la ÍJeptmu diminuta debería ser de Tercera | 
nienor ; pero se hace de Tercera mayor para I 
no dar jamas al oido el descanso que desea, y 
prepararle a una cadencia en el Modo princi-

V S‘n embargóse evita con
aquella Sexta que violentamente introduce el 
^.ontralto , y  que trasporta el todo de la armo- 
nía como a un Modo di\̂ ei-so.

Todo el fragmento está lleno de cosas ex- 
traordmarias é irregulares como lo requiere el 
asunto, pero fundadas en los principios de este li­
bro. N o  hay para la voz humana un salto mas vio­
lento que el de Séptima ; y  sin embargo en el 
compás 9. el Contralto con un salto de Séptima 
va a tocar una Quinta falsa que con la violen­
cia del salto traspasa el oido y  el corazón. Es- 
a Quinta debería naturalmente resolver subien­

do el Baxo sensible de G-sol-re-ut i  A -la-fa; 
pero para aumentar las disonancias el Baxo des­
ciende á E -la -fa  , forma la Séptima , y  des- 
P u «  saltando de Quarta resuelve la Sép tL a  y 
I- Quinta falsa. Igual salto de Séptima hace el

nusm
[resol'

tural
jaquí
•’ oí.t o  a] 

; Sépt

IX V é a se  e l cap. j .c  art. z.»
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'mismo Contralto en el compás siguiente para 
[resolver en Décima-quinta una Novena que na­
turalmente deberla resolver en Octava. Y  he 
aquí confirmado el principio de que no hay sal- 

J to  alguno contrario por su naturaleza a las re­
leías de armonía ** : es verdad que el salto de 
I  Séptima cuesta á veces cierto trabajo y  dificultad 
i  á la voz humana; pero por esta misma razón 

es muy á propósito para expresar un asunto lle­
no de amargura y- de dolor. Mudado el Modo, 
por lo regular no se vuelve al principal sin al­
guna cadencia , especialmente quando precede 
una serie de cadencias por diversos Modos; pe­
ro en el compás i i .  después de una sene se­
mejante se entra en el Modo pijncipal sin ca­
dencia baxando el Baxo de A -la-fa  á F-fa-ut 
menor. Esta manera de volver á tomar el M o­
do principal lleva consigo cierta languidez e 
interrupción de las cadencias hechas hasta en­
tonces , que expresa muy bien los sollozos m- 
terrumpidos de un llanto tranquilo.

N o  acabarla jamas si quisiese notar una por 
una todas las pinceladas con que el divino R a­
fael de la Música pinta en esta composición el 
corazón mas tierno y  afligido. En ella hallará

2i Yéatt c\ cajp. arf. a:
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el principiaUfe quanto puede desear no solo coa 
respecto al uso común de las reglas, sino también 

con respecto a aquellas cosas que los contrapun- 
tistas vulgares, porque no conocen los principios,
Uam,n ,3  ^

del pnio . E l  Stabat M aU r de Pergolesi, vuel­

a n  "  A I  \ 7-
Eneyda de V irg ilio ; y  el que no la reconoce 
superior en mucho á la Música que ordinaria, 
mente se oye , aertamente no tiene ni un áto­
mo de aquella divina luz que hace distinguir 
el genio creador de un espíritu trivial.

Composición de Corellt.

Arcangelo CoreUi que también contribuyó 
-1  principio del siglo á perfeccionar k  Músiía, 
puede casi tenerse por inventor del arte de to­
ar el viohn , de cpyo instrumento se hacia po­

quísimo caso antes de su tiempo. E l  halló las

posiciones fundamentales de la mano, estudió
el modo de llevar el arco con gallardía , y  com­
puso muchas sonatas para exercitar k  mano y 
W  el_ gusto de los principiantes. Su esenc­
ia perfeccionada después por Tartini que ana-

n<

g’
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f dio mas prontitud y  delicadeza en el manejo del 
arco, ha sido un copioso origen de tan excelentes 
tocadores, que ciertamente no ha tenido- tantos 
m tan buenos ningún otro instrumento. Sin la 

i escuela de Corelli y  de Tartini la Música dra­
mática no hubiera llegado al sumo grado de per­
fección en que la vemos hoy dia. E l  fragmento 
que presento {Lam . 9 . )  es el principio de la 
Obra quinta del mencionado autorjy no piense el 
lector hallar en él los sublimes rasgos de genio 
de la composición antecedente j pues unas co­
sas convienen á una composición patética, llena 
de sentimiento y  de pasión ; y  otras a una so­
nata familiar , elegante á la verdad y  exacta, 
pero hecha para instrucción de los principian­
tes. Lo  que hay que notar en las obras de C o­
relli , es el curso natural del Baxo fundamen­
tal , la claridad de los M odos, la naturalidad de 
las posturas, la regularidad de las mutaciones 
de Modo y  la perfecta resolución de las diso­
nancias , todo tan exactamente conforme a las re­
glas establecidas en este Hbro , que casi son su- 
perñuas mis reflexiones. Los números orgáni­
cos del Baxo sensible han sido añadidos con ar­
reglo al art. 3? del caf. 6? i y  los del Baxo 
fundamental se han puesto para demostrar co­
mo las posturas en que se resuelve toda la Mu-
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Sica, son las de Tercera y  Quima j de Ter­
cera , Quima y  Séptima ; y de Tercera, Quii> 
ta y S exta , añadida aJguna vez la Undéciiml 
y  la Novena. I

En el segundo compás se suceden con ell 
orden mas natural las tres posturas fundamen-l 
tales de Quarta , Quinta y  Primera. £ 1  D -| 
la-sol-r, ligado tiene en la obra estampada los 
números orgánicos « ; pero estos números según 
nuestros principios expresan la armonía perfecta 
trasmutada en Quarta y  Sexta. Aquella pos­
tura es la de Ja Q uarta, de Tercera , Quintal 
y  Sexta, trasmutada en Segunda , Quarta y | 
Sexta i y  aunque el autor no usa en ella d e ' 
la Sexta^añadida á la Quinta , sin dificultad se ' 
puede añadir en el acompañamiento del Baxo, 
E l  C-sol-fa-ut siguiente tiene en la obra estam­
pada los números orgánicos \ , los quales á mas 
de ser equívocos, pues el mismo. Coreili se­
ñala en otras parces con ellos la postura de la 
Quarta j son también falaces , respecto de que 
en vista de aquel 5, se puede creer una Quin­
ta natural, siendo falsa. Aquella postura es la 
de Quima invertida, puesta la Teicera en el 
Baxo sensible : el num. J_  denota aquella inver-

2 3  V é a se  e l  eap. i f i  art. r o .

Iclio

pinc
linú

lia
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lion , y  por consiguiente todas las cuerdas 
|con (jue puede acompañarse el Baxo sensi­

ble.
Despxres de la cadencia perfecta que en di- 

Uo compás fixa el M odo, se comienza^aquel 
kge que vulgarmente se llama fe d a l ó nota 

^ d a ,  del que no he puesto en el fragmento 
ín o  un compás por haber juz^do los demas 
[inútiles para nuestro intento. E l  Baxo en el 
pedal se fixa en una cuerda fundamental , y  

lia parte aguda combinando de diversas mane­
ras las tres cuerdas de la armonía de aquella, 
hace una larga modulación Sin salir jamas de la 

1 primera armonía. En la Música de muchas vo- 
I ces, especialmente en la instrumental se hace 1 también el p d a l  de otra manera : el Baxo se 

fixa en la Primera ó en la Q uinta, y  las par­
tes agudas forman sobre eUa codas las demas 
posturas del Modo ; de que resultan muchas 
disonancias, que unas resuelven perfectamente 
y otras imperfectamente ; y  toda la sene de pos­
turas sale de buen gusto por la namral relación 
que tienen todas las posturas de un Modo con

la Primera y  la Quinta.
Después del ^sdal se pasa en el 4 ° compás 

al Modo de la Quinta con el Tritono resuelto 
en Sexta , como lo requiere su perfecta reso-

TOMü II.
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lucion. E l  siguiente B-m i es la Sexta de la 
postura de Q uarta, que invertida viene á ser 
de Tercera, Quinta y  Séptima. *5 E l Baxo sen­
sible salta después de Sexta mayor para hacer 
mucho mas sensible la vuelta al Modo princi­
pal de D-la-sol-re , que por lo mismo se dexa 
sin disonancia; y  hecha menor en el compás 6. 
la Séptima de A-la-mi-re ó Tercera de E-la-mi, 
este que era Quinta, viene á ser Segunda de 
Modo. Pero en el principio del compás 7 . se 
vuelve otra voz a A -la-m i-re, con cuya cuer­
da se hace un pedal, como se hizo antes con 
D-la-sol-re. Después de este pedal se pasa á la 
Quinta de A -la-m i-re, como se pasó después 
del primero á la Quinta de D -la-sol-re 5 y  to­
da la serie de posturas y  mutaciones de Modo 
hechas después de la primer nota tenida se re­
pite ahora en otras cuerdas después de la se­
gunda.

En vista del Baxo fundamental, de los nú­
meros orgánicos y  de la serie regularísima de 
posturas de este fragmento, se comprehende de 
donde procede el buen efecto de las sonatas 
de Corelli. Sobre el Baxo fundamental de este

*4 Vcasc «1 cap. 2.® art.
25 Víase ilcap. ¿trt.
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LIBRO QUARTO.

l; I:

DEL METODO DE ESTUDIAR EL CONTRAPUNTO.

E r a  ya antigua en tiempo de Horacio la costum­
bre de los viejos de alabar neciamente los tiempos 
pasados y  menospreciar los presentes , sin re­
flexionar que si el mundo fuese siempre de mal 
en peor , mucho antes de ahora hubiera el mal 
llegado al sumo grado, del qual no podría pasar. 
D e este achaque de los viejos de qualquiera con­
dición y  profesión, no están exentos los Maes­
tros de Música. Apenas hallan dignos de ala­
banza , sino los Graduales de Francisco Viola, ó 
los Motetes de Josquino; toda la Música moder-
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„,es  puta ellos desugrudable y  fastíiosus y  s. en
lalmna composición, por excelente que sea, enJ cuentran dos Quintas , se qmtan los am»|o

I  para lamentarse de la impértela del s.glo J  es
porque aniquilada interiormente su maquina y
rig iL  las fibras que conducen al alma por m 
¿  de los oidos las sensaciones 
pueden ya sentir la que resulta de la Música, 
y así auibuyen 4 defecto de las composición 
[o que es un efecto fisico de su ve|ez. P 
í  pesar de sus lamentos , la Mnsica ha renova­
do en este siglo la expresión que no se ha oído 
desde los Griegos. Sin embargo , sm incuii 
en aquella necedad de los vie,os P” ^m os de-
cn que la misma sum a perfección de la Músi­
ca moderna , ha engendrado en el publico la 
mas desarreglada pasión á ella . y  ha hecho 
nacer un níimero muy grande de profesores , cu­
ya multitud corrompe secretamente el arte , cu­
l o  si fuera una peste .  hacidndonos toca* ca­
si con la mano la miserable condicon de las 
cosas humanas que no pueden durar siempre en 
„n estado perfecto : el térmmo de m  pe fec- 
cion es el principio de su decadencia. En las 
composiciones de los grandes Maestros de Mu- 
sica , que son las delicüs de este s^ lo, ademas 
de la macstna en quanto al uso de sus w g ,
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„ne creiaB Maestros.' A d e ^ s  los ant.guos 

I ;o e  hoy se halla , sin embargo compoman 1 Mn
rica con elegancia y  con naaravillosa fecnndidad,

Je suerte ,ü e  sobre un tema de quatro o sets no­
tas, sacaban una larga composición de partes bien 
conexas entre si y  con el asunto. Esto era porque 
faltando al píiblico el prurito de oír y  de apren­
der la Míisica , los Maestros eran pocos y  se 
formaban con el tiempo , supliendo con la lar­
ca práctica la falta de verdaderas reglas. Pelo 
L y  dia se ven infestadas las grandes cmdades 

de Maestros de Capilla sin I  ™  ‘' 'S '” '
comienzan á hacer de Maestros, quando preci­
samente deberían comenzar a ser discipu , J  
apenas un joven sabe acompañar con el clave
qLlqulera composición . se dedica con em ^no

’ p o L e n M u s ic a  un Drama, o uña t e a ,

y para ganar de mano á sus contemporáneos, 
ha!e presentes al píiblico quanto antes las bellas^

producciones de su mgenio ^
se diese á qualquiera la  libertad 
Arquitecto , como se permite de hacer de t e e

tro de Capilla , ya estaríamos 
en las ruinas de nuestras casas. Creerán acaso

I Vos primi Oinnium
cloquentiam perdldistis.
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viejos Maestros de Música que yo quiero suje­
tar a los jóvenes á estudiar su rancio método' 
de Contrapunto. Pero no me atrevo á decir que 
cosa sea mas nociva á la Música , si el método 
de enseñarla que tienen los viejos, ó la igno­
rancia de los jóvenes. Con aquel método se co­
mienza á componer sin regla alguna ni verda­
dera ni falsa: se da un tema ó como suele de­
cirse un Lr.nto-ilano sobre el qual debe poner el 
pricipiante consonancias y  disonancias según su 
capricho : empieza por consiguiente á hacer mil 
despropósitos, que el Maestro poco á poco cor- 

> pero sin iluminarle sino con alguna razón 
frivola y falaz, que mas bien le hace caer de nue­
vo en otros errores. Estas lecciones se hacen so­
bre los Modos del Canto-llano comenzando por el 
primero ; y  el principiante cree haber hecho al­
gún progreso quando el Maestro le pasa de un 
Modo á otro , siendo así que deberían servir 
las mismas reglas para componer en todos los 
Modos. Si el principiante es de espíritu vivo, y  
muestra impaciencia de no poder encontrar el 
hilo del laberinto para salvarse de los errores, 
el Maestro le consuela con la vulgai-isima má­
xima d e : esto quiere práctica. ; que mal enten­
dida . es el escudo mas impenetrable de la igno­
rancia. L a  obscuridad en que el principiante se
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haUa en quanto á k  naturaleza y  verdaderas 
reglas de la Mdslca , da al Maestro una bue­
na ocasión de llenarle la cabeza de todas las 
preocupaciones mas vulgares, y  hacerle tener 
en poca estimación las composiciones mas ex­
celentes, llamándolas como por desprecio , com- 
posüiones de gusto. Finalmente , después de la 
práctica enteramente ciega y  mecánica de mu­
chos años, Uega el principiante Ueno de fati­
ga y  trabajo á componer una F u g a , que si p 
desgracia merece la aprobación del Maestro , se 
cree ya capaz de poner excepciones al Stabat 
M a „ r  díPergoksi, ó al Veni SancU Sfiritus de 
Jommelli. Ahora bien, si laMhsica es el arte de 
expresar ó pintar los afectos del ánimo , no se 
deberia tomar el pincel en la mano sm estu­
diar antes los principios del diseño. Qmero de­
cir , que antes de poner al principiante a coin- 
poner, se le deben enseñar los principios déla 
armonía , y hacerle práctico en ellos con exem- 
plos breves, como lo hemos hecho en el libro 
antecedente. Quando haya comprehendido bien 
la naturaleza de los Modos mayor y  menor, ia 
diversa manera de hacer las cadencias , de re­
solver las disonancias y  de mudar de Modo, en 
suma , quando sea capaz de poner el Baxo fun­
damental á una composición , y  hacer de eUa
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un análisis circunstanciada; entonces deberá co­
menzar á hacer las primeras lecciones de con­
trapunto. Estas en el principio deberán ser muy 
sencillas, ó como suele decirse de nota contra 
nota, para que adquiera práctica de combinar, 
y  para Reírlo así, de completar los sonidos mu­
sicales. Deberá por mucho tiempo exercitarse en 
el estilo de capilla , como el mas á propósito 
para adquirir la facilidad y  buen gusto de mo­
dular ; pero guárdese el Maestro de meterle en 
^  cabeza las preocupaciones vulgares acerca del 
Canto-llano. Y  como con la luz de los princi­
pios se libertará facümente de los emsísimos er­
rores , con que los pobres principiantes de con­
trapunto tienen que combatir por espacio de mu- 
C os anos, podrá desde el principio ser instrui­
do en las reglas particulares de elegancia , que 
no sê  pueden enseñar ni comprehender sino con 
la misma práctica. Asimismo pata acostumbrar­
se á no modular á ciegas, deberá quanto antes 
aprender la mapera de formar un tema,repetirlo 
adornarlo y  trasmutarlo. Supuestos los principios 
del hbro antecedente, será fácü á qualquier 
Maesü-o conducir con felicidad al principiante 
s e ^  este método : véanse sin embargo en este 
1 ro algunos exemplos de las lecciones propias 

para un principiante.

DE
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C A P IT U L O  I .

18 7

DE LAS REPLICAS , E  IM ITACIONES DE LOS PASOS,

t e m a s  ó  i n t e n c i o n e s .

I.
Qué cosa sea réflica.

E l canto , sea de una ó de muchas voces, 
es un discurso que por lo mismo debe  ̂ tener 
un tema al qual se refiera toda la composiaon. E l 
tema , como se dixo en la Introd. tom. 1°. , con­
siste en la modulación de uno , dos ó mas com­
pases , que excite en el ánimo una sensación cla­
ra y  deleytablc. Las demas modulaciones deben 
causar la misma sensación ó referirse á ella con 
alguna semejanza. Para este fin se repite comun­
mente el tema , y  esta repetición ó réplica fue 
llamada por los antiguos respuesta. L a  respues­
ta ó réplica es real siempre que se hace con 
las mismas notas é intervalos. Pero si se muda 
alguna nota , ó algún intervalo , como si se ha­
ce menor una Tercera que en el tema es ma­
yor , la réplica se llama pura imitación.  ̂ JNo 
mudando el valor de las notas del tema , si este 
se replica ó repite en la misma cuerda en que e

Ayuntamiento de Madrid



-i

l 8 8  REGI-AS DE l A  MUSICA.

propuesto o en su Octava , la respuesta viene 
á ser necesariamente real. Para hacer una respues­
ta real en otras cuerdas es necesario atender, es­
pecialmente en el estilo sencillo de capilla , á no 
destruir la idea del Modo; lo qual se consigue fa- 
almente trasportando el tema á la Quinta ó á la 
Qiiarta según su diversa extensión, como se verá 
en el aiticulo siguiente.

I I .

Reglas p a ra  las réplicas.

Regla primera que es la general: Para que 
la respuesta sea real, si en la modulación del 
tema se contiene el Semitono, este debe tener 
en la réplica la misma posición que tiene en 
aqu el; y  esto se conseguirá haciendo en la aier- 
da de la réplica la misma cadencia que se hace 
en la cuerda del tema. Y  para no alejarse del 
Modo principal, la réplica se hará en la Quin­
ta ó en la Q uarta, según las varias cúcuns- 
tancias que ahora vamos á demostrar.

Regla segunda : Supongamos que el tema 
comenzando en la Primera del Modo se extien­
de hasta la Tercera. Sea'm ayor ó menor el 

Modo , la réplica podrá hacerse generalmente 
en la Quinta ó en la Quarta. En el exemp. x?

que
halh
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del libro 4 . ' ° - ) f

que’ Im bien podría ser 5 o/ Si L a  Sol por no 
L lk rsc  en ninguna de eUas el Senutono , como 

tampoco en el tema. Este en el -

es R e F a  M i Re , y
La Do S i L a  , siendo en una y  en otra parte 

el Semitono el primer intervalo modulado en 

lo agudo.. En el Modo menor de .R . o 
sol-re el Do  lleva naturalmente sostemdo y  el 

bm ioh peto como en la mencionada m p >  
ca mas bien se hace cadencia en L a  oA -la-m -
r . ,  tanto el i ) ,  como el quedan sm acciden­

te como corresponde al Modo menor de A-la- 
m-re Si el mismo tema se replica en la

Quarta Sol (Eaemj^. f - h  J -  
como Quarta de D 4a-sol-re ó como 
Modo en que se hace cadencia , el debe lle­

var b-mol, y  la réplica sale también real como 
en el exemf. anteced. En el exemj,lo 4- te­
ma de tres cuerdas está puesto en E -la -m , co­
mo suele usarse en el estilo sencillo sin hacer ver­
dadera cadencia. Pues ahora, para que la respuesta 
de un tema semejante salga real, es necesario ha­
cerla en k  Quinta B -m i; de otra manera, sm ha-

I  V é a se  e l  cap. 7 .»  ¡ f t a -  3 *®
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cer una mutación de Modo extravagante no po­
dra ser el Semitono el intervalo mas grave de la 
respuesta , como lo es en el tema. En  el exm- 

í l o  í -  el tema es F a  L a  Sol F a , y ¡ ,  répli- 
«  en la Qumta Do M i  Ro D o ; pero en la 
Quarta sena &  D o S i‘ . Finalmente en el 
oaomj,. 6 . el tema es Sol S í L a  Sol, y  la ré- 
pltca en la Quarta D o M i R ,  Do. Para hacerla 
en Ja Quinta sena necesario dar sostenido á F-fa^ 
ut de esta suerte. R e F a ^  M i R , , no tanto por 
que ^aquel sostenido es propio del Modo de 
¿ol o G-sol^e-ut , como porque comprehen- 
diendo el tema un^ armonía de Tercera ma- 

yo r, también lo deberá ser la armonía que com- 
prehende la réplica.

R ^ ila  tercera : Supongamos que el tema 
se extiende desde la Primera hasta la Quarta 
del Modo. Replicándole en la Quinta , la cuer­
da aguda de la réplica será la Octava del Mo 
d o , y  el tema y  la réplica abrazarán toda su 
Escala y  este es el mejor medio par^ conservar 
a Idea del Modo. Por lo qual por regla general, 

h  replica de un tema que se extiende hasta la 
Quarta del Modo se deberá hacer en la Quinta. 
Asi en el exemp. 7 ?  al tema D o F a  M i R e Do 
se responde con la réplica Sol D o S i L a  Sol, 
conservando en esta el Semitono D o  J ’H a  mis-
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ma posición qué tiene en el tema el otro Se­
mitono F a  M i. A l tema R e Sol F a  M i Re 
del exemp. 8°. se responde en la Quinta con la 
réplica L a  R e Do S i L a  , en que el Do  y  
el Si quedan sin los accidentes propios del M o­
do menor de D-la-sol-re por causa de la ca­
dencia en A 4a-m-re. Para hacer esta réplica 
en la Quarta Sol , seria necesario dar b-mol 
4 Si y de otra suerte la armonía de la réplica 
sería de Tercera mayor, y  la  del tema de T er­
cera menor , como se notó en la regla antece­
dente, E l  exmp. 9°  contiene un tema serae- 
iante en E-la-mi con su répüca en la Qmnta, 
como suele usarse en el estilo sencillo sin ver­

dadera- cadencia del tema ni de la répbca. Si el 
tema del exmp. lo .  en F-fa^ut se replicase en 
la Quarta , sería necesario dar b-mol a E-la-mt

de esta manera : Si  ̂ Ui^
esto fuese ningún error; pero no se conserva
ria tan clara la idea del Modo principal, como

se conserva en la Quinta.
Regla quarta : Supongamos que el tema se

extiende desde la Primera hasta la Quinta' del 
Modo. Replicándole en la Quarta , la cuer a 
aguda de la réplica, será la Octava del Modo; 
y el tema y  la réplica abrazarán toda la Escala de 
aquel, que es el medio mejor de conservar la
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idea del Modo. Por lo mismo, como según la 
regla anteced. extendiéndose el tema á la Quar- 
ta , la réplica se hace regularmente en la Quin­
ta , así también extendiéndose hasta la Quinta, 
la réplica se hará en la Quarta. En el exm- 

f io  I I .  nutn. 1 °  al tema Do So! F a  M i Re Do 
se responde en la Quarta con la réplica F a  
Do M‘‘ L a  Sol F a  : se da b-mol al B-mi 
por causa de la cadencia en F-fa-ut , y  oido 
el tema , no habrá Músico alguno gue no haga 
aquel b-mol aunque no esté notado en el pa­
pel. Para hacer esta réplica en la Q uinta, co­
mo en el mm. 2̂ . del exemf., al B-m i no se 
debe dar b-m ol, porque haria menor la armo­
nía , que según el tema debe ser de Tercera 
mayor ; y  aunque con esta réplica se conser­
varía mayor la Séptima del Modo prindpal, 
sin embargo es mas natural la primera por la 
razón arriba mencionada. A l tema del exemf. 12 .  
en el num. 1 °  se responde en la Q uarta, que 
es la réplica mas natural. L a  del mm. 2 °  no 
conserva tan clara k  idea del Modo principal. 
A  un tema que se extienda hasta la Quinta 
puesto en E -la-m i, como se usa en el estilo 
sencillo sin verdadera cadencia , no se puede 

hacer una respuesta real. Pai-a replicar en la 
Quarta un tema semejante puesto en F-fa-ut,

es nei 
de oi 
Veas
mc|ai
k Q

disc

i
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es necesario dar b-rrol á E -h -m i i E . m f .  i jO i  
de otra manera no se hace cadencia en 

' Véase finalmente en el exemp. 14 -  un tema se- 
mojante en G-mi-re-aí , replicado ó repetido en

la Quarta seguñ U regla.
p^gU  quinta : Si un tema se extiende des­

de la Primera hasta la Sexta , ya  sea el Modo 
mayor ó menor , la idea del Modo y  la  rea- 
lidad del tema se conservarán haciendo la re- 

, plica en la Quinta , como se ve en los earm-
! dos r  <. 16 . j  iS .  A  un tema semejante pues-
; to en E-la-m i, como se usa en el estilo sen­

cillo , no se puede dar respuesta real ni en la 
Quinta ni en k  Quarta. L a  del exemp. 17- 
hecha en k  Quarta es la mas analoga tanto

al tema como al Modo.
Regla sexta : L a  réplica de pura imitación 

discorda dcl tema en algún intervalo ; pe­
ro conserva con él cierta an.ilogia por razón 
de k s  cuerdas y  del valor de k s  notas. Ln 
el exemp. 19 .  el tema es Do M i Sol y  laxes-, 
puesta Sol Si Do , k  qtral para que fuese real, 
debería ser Sol S i Re-, pero k  primera se lla­
ma respuesta en el Modo , porque ks voces 
no tanto se corresponden en los intervalos de k  
modulación, quanto en k s  cuerdas determinati­
vas de un mismo Modo. En otras imitaciones ks

NTOMO 11.̂
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voces se corresponden solamente en la manera 
de modular sobre diversas cuerdas, qite aunque 
pertenecen á un mismo Modo, no tienen entre sí 
la correlación de fundamentales de él. Así en el 
exem .̂ 2 o al tema Do M i R e Do puesto en la 
Primera, se responde en la Sexta con la imitación 
Xrí Do S i L a ,  dexando menor por razón del Mo­
do, la Tercera L a  D o, que para que la respues­
ta fuese real, deberla ser mayor. Son igualmente 
imitaciones del tema del exemp. 2  o formado so­
bre C-sol-fa-ut las dos modulaciones del exem- 
pío 2 1  , que no pueden hacerse respuestas rea­
les sin mudar la idea del Modo. En general 
la respuesta real que sigue inmediatamente al 
tem a, está hecha en la Quarta ó en la Quin­
ta , ya el tema se mueva de grado como en 
los exemplos hasta aquí insinuados, ó ya salte 
de qualquiera manera como en el exemp. 22. 
Para hacer una respuesta real en otras cuerdas, 
es necesario prepararla con una mutación de Mo­
do conforme á las reglas del cap.^. d e llib .j°

I I I .

Pasos ó temas de contrario movimiento 
y  variaciones.

Ademas de las réplicas é imitaciones , son

qua.
cont
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de mucho adorno en una composición los pa­
sos de contrario movimiento , que se ha­
cen invirtiendo k  modulación hacia lo grave, 
quando en el tema va hacia lo agudo y  al 
contrario como en el exsmp. s j .  en que el te­
ma es Re L a  Sol F a  M i R e , y  paso de 
contrario movimiento L a  R e M i F a  Sol a . 
en el tema se salta desde k-Primera á la Quin­
ta subiendo , y  se vuelve á k  Primera basan­
do de grado ; en el paso de contrario movi­
miento se salta desde la Quinta á la Primera 
baxando, y  se vuelve á la Quinta subiendo de

gtado.
N o  son de menor adorno las variaciones del 

tema , con las quales solamente se conserva k  
sustancia de é l ,  que consiste en los saltos ma§ 
sensibles y  en las cuerdas que forman cadencia 
en una cuerda deterkiinada j en lo demas se 
varía el valor de k s  notas, y  se uiraden algu­
nas diminuciones y  algimos saltos que no mu­
dan la sustancia del tema , ni destruyen k  pri­
mera sensación que el produxo; á manem de una 
proposición , que sin mudarla el significado se 
dice en un mismo discurso de muchas y  diver­
sas maneras. Corelli ha sido íeliz en esta ma­
teria : k  clara impresión del Modo que sus te­
mas hacen de continuo , le da campo para va-

K 2
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riaila de muchas maneras sin desti'ukla. Véase 
en el exemp. 2^. una cadencia de grado en 
D-la-sol-re variada de cinco maneras diferentes.

D e  semejantes artificios se valían los anti­
guos para aumentar la variedad sin destruir 
por eso la unidad del tema, que es tan necesa­
ria en una composición como la unidad del 
argumento en un discurso : de otra suerte los 
oyentes no llevan vivamente impresa la sensa­
ción que el compositor debe proponerse excitar 
é imprimir bien en sus ánimos. Por falta de ta­
les artificios algunas composiciones son verda­
deramente delirios, de los quales no se deduce 
qué quiere decir el compositor, ni qué Idea 
ha agitado su entusiasmo. Bien es verdad que 
se llaman íana ios dos ó tres primeros compa­
ses de una composición ; pero este tema ideal se 
desvanece bien pronto , y  solo vuelve á com­
parecer de quando en quando sin conexión con 
las demas modulaciones. Este vicio es muy fce- 
qüente en las composiciones de los jóvenes que 
sin reglas y  sin práctica de componer en di­
versos estilos se meten á hacer de Maestros de 
Capilla.

Q

■ ! j I
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C A P IT U L O  II .

LECCIO N ES A  DOS V O C ES.

I .

Lecciones de nota contra nota.

En las lecciones de nota contra nota co­
menzará el prbicipiante á exercitarse en mo­
dular sobre las cuerdas de un Modo , y  com­
binar con gracia las consonancias propias de 
él , sin embarazarse con la variedad de mo­
dulaciones. Se le debe al principio recomendar 
la modulación de grado y  el movimiento con­
trario de las voces , especialmente al hacer las 
Quintas, y  sobre todo el no perder ,amas de 
vista el Modo o la cuerda en que intenta ha­
cer alguna especie de cadencia. L a  práctica co­
mún de dar al principiante una parte ya he­
cha ó un Canto-llano para que le  añada un con­
trapunto , supone eu él una ignorancia perfec­
ta de los principios de la armonía, N o  sabien­
do cómo se determina el M odo, m como se mo­
dula en é l , el Canto-llano le sostiene en cierta 
manera para no hacer á cada nota un despropo-
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sito, especialmente imponiéndole la dura ley de 
no alterar cuerda alguna. Esta práctica es cier­
tamente muy Util para ver cómo el principian­
te saca la armonía de los caprichos del Maes­
tro ; pero semejantes lecciones se deben interpo­
lar con otras, en que se le dé la libertad de 
crear por sí mismo el total de la composición, 
particularmente quando llegue á hacer las lec­
ciones dcl conti-apunto que se llama florido, en 
que se le da la libertad de usar de todo géne­
ro de notas.

En el exemp.í^. supongo se haya dado al prin­
cipiante el Baxo para añadirle una parte aguda. 
E l  Baxo debe siempre comenzar en la cuerda 
del Modo , que en el exemplo es C-sol-fa-ut\ y  
para íixar la idea de é l , la primera consonan­
cia será regularmente ó la Quinta ó la Octa­
va ; aunque no-será absurdo comenzar con la 
Tercera. En lo demas del canto se debe fre- 
qüentar la Tercera mas que la Quinta , por ser 
aquella la consonancia mas hermosa, y  que mas 
desea el oído L a  Octava por ser la conso­
nancia mas escasa de armonía , se debe evitar

I Vea.se el libro 3 . cñ f. i.o art. i.» Suponiendo al 
principiante príctico en la doctrina del libro antecedente, 
dexarc de citar los capítulos y  artículos de él, en que se 
fiinda la práctica de estas lecciones.
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e„ t e  comoosicioncs i  d„o , t e a  d d  caso do 
ooa oKpso; mutación do Modo , qno ontom 
L  pata fixat la idea do él hace muy W  
efecto. Quando una parto salta, como o Baxo

en los compases 3 ,  lo  , 13  . Y ’  5 ■ “  °  
be reguUrmente moverse de grado , o a 
nos h L t  un salto diferente , como eii el com­
pás 16  ; de otra suerte el todo dô  la armo 
L  resulta mal unido y  sin la «nodad con­
veniente. Sin embargo , como el contrapun 
en Tercera nos es inspirado mmed.atamen.e po 
la naturaleza , el salto análogo de dos vece 
que van á formar una Tercera , m  es “icsag • 

dable , y  es necesario usarle con ^'=1“ “  
hs composiciones de muchas voces. Sobre t 
do debe el Maestro obligar al pnnerprante a d. r 
razón de su lección, explicando la serte de pos  ̂

unas que la componen. H é aqu. poco ma o 

nténos la explicación que deber» í ”  ^  
tipiante de la presente Icccton. La Tercc 
a» compás está hecha por dos cuerdas de la po
m r a d e Q . t i n t a Y . l * - « c F . , c o n l a s q u d e s

se hace cadencia de grado en el Modo. L a . 
duladon de grado con que cont.enza =1 C  m
traite, está hecha con la mrra de que el b  xo

la replique después desde el 4? compás L.,sm 
el 7? En esta modulicion de g.rado del Baxo

ec»
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no se determina el M od o, aunque se modula 
en él con consonancias que pueden reduckse 
á un Baxo fundamental regular. En el compás i r. 
se hace cadencia imperfecta en el Modo ; y 
aunque el R e  del Contralto se inclina á baxar de 
grado a la cuerda R>o, sin embargo para pro­
ducir armonía sube á la Tercera del Modo. 
Desde el compás i i .  hasta el 13 . las parces 
se acompañan mutuamente con el contrapunto 
natural en Tercera , que en toda suerte de com­
posiciones resulta muy grato al oido. En el 1 3 .  el 
Baxo salta con salto de cadencia perfecta sin 
hacerla , tanto porque el A-la-mi-re lleva Ter­
cera menor , como porque al D-la-sol-re se dá 
Sexta , que es parte de la postura de Quinta 
con que se hace cadencia de grado en el Mo­
do ; y  el Contralto que desde S i debería tam­
bién hacer cadencia en D o , imita el anteceden­
te salto del Baxo para producir la Tercera del 
Modo. En el compás 15 . se salta con caden­
cia perfecta a la Quarta , siguiendo después la 
Tercera del Modo trastrocada en Sexta , á la 
qual añadiendo el Baxo fundamental , resultará 
una cadencia imperfecta , como efectivamente 
se hace en el compás 19 . , puesto que la T er­
cera que se dá a D-la-sol-re y  la que podía 
añadirse á A-la-mi-re son ambas menores. Con

re.
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la modulación de grado que ha sido como e 
tema de esta lección , emprende el Baxo en el 
compás aa. la cadencia final , en que a la cuer­
da del Modo se dá la Quinta, que después de 
la Octava es la consonancia mas á proposito para 
hacer k  nota tenida con que debe acabar to­

da composición.
E l exmp. a 6. es otra lección de nota con­

tra nota hecha en el Modo menor de D -la- 
sol-re, m  que supongo que el principiante ha 

hecho el Baxo. D e k  parte aguda no se de­
duce al pronto el Modo , antes hasta el com­
pás 7? aquella modulación podria fácilmente 
reducirse con otro Baxo al Modo de A-la-mi- 
re. Pero desde este compás hasta el fin hace k  
parte aguda tan sensibles las cuerdas fundamen­
tales del Modo de D-la-sol-re , que sin vio­
lencia no podría reducirse toda aquella modu- 
lacioii á otro Modo. Debe pues el prmcipiante 
tomar k  primera cuerda de k  parte aguda por 
Quinta' del Modo. Generalmente el principio 
de una parte aguda no dá fundamento bastan­
te para* conocer el Modo . es necesario  ̂ mirar 
al todo de k  modulación para determinar el 
Baxo que la corresponde. Por esta razón el Ba­
xo , quando comienza con la parte aguda , s 
be siempre hacerlo en k  cuerda del Modo. A
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la segunda nota del Contralto, se puede dar ó 
la Tercera menor que efectivamente tiene , ó 
la Quinta falsa Do-^ , por ser uno y otro inter­
valo propios de la postura de Quinta , y de la 
cadencia que se hace en el compás 3. Tampo­
co sería error hacer saltar el Baxo á la Quin­
ta del Modo , y  formar sin preparación, la Sép­
tima L a  so l: pero esto no sería propio del es­
tilo sencillo ó de capüia , en que debe exer- 
citarse el principiante en las primeras lecciones. 
Desde el compás 3. hasta el 8 el Baxo hace 
el paso de movimiento contrario de la modula­
ción del Contralto, que comienza en el com­
pás 8 y  acaba en el 1 3 . ,  ó por mejor decir,el 
Contralto repite en contrario movimiento la ante­
cedente modulación delBaxoiy siempre en seme­
jantes lecciones conviene tomar como por tema 
una modulación de grado adornada con algún sal­
to. Si las tresnólas del Contralto L a  Sol L a  délos 
compases 6 , 7  y  8 se reduxesen al Modo de 
A-la-mi-re, Sol 6 G-sol-re-ut, como Sép­
tima del M odo, debería ser mayor ó tener sos­
tenido. Pero como el Baxo reduce aquella mo­
dulación á D-la-sol-re , aquel Sol es Quarta 
de Modo , y  Séptima de la postura de Quin­
ta, por lo que si se le diese sostenido , cantaría 
mal junto con aquel Baxo. En el estilo de capí-
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gran confusión que causan los contrapuntistas 
para determinar quándo la Tercera ó Sexta que 
precede á la última consonancia , ha de ser 
mayor ó menor. Con discursos semejantes entre 
el maestro y  el discípulo este saldrá á cada 
lección mas mstruido , y  no probará la deses­
peración que naturalmente ocasiona el incur-
i-ü- en los errores y  no ver el camino de evi­
tarlos.

I I .

Lecciones de dos notas contra una.

Después que el discípulo se haya exercita- 
do por algún tiempo en las lecciones de nota 
contra nota, pasará á hacer otras de dos notas con­
fia una. Este género de contrapunto es muy 
á propósito para hacer saltar con gracia la voz, 
pues divide cada compás en dos partes, mientras 
que la otra quedando firme , dá á la armonía 
la conveniente unión y  variedad. En las prime­
r a  lecciones de este género se prohibirá al dis­
cípulo hacer ligaduras, pues esto le obligará 
á buscar con saltos convénientes la perfecta ar­
monía. Véase el exem^. s y .  que está en el Mo­
do de F-fa-ut , y  por lo mismo tiene un b- 
ffiol en la clave. En el compás 5. se hace una

Ayuntamiento de Madrid



Lintistas 
íta que 
de ser 

■S entre 
i  cada 
deses- 
incur- 

le evi-

r E G L A S I>E l a  M USICA. 

mutación písagera de Modo , como conviene al 
estUo de capilla: las tres cuerdas de aquel com- 

! pas, esto e s , C-sol-fa-ut, A-la-mi-ra y  E 4a- 
fa  son parte de la postura de la Quinta de B-fa, 
en cuyo Modo se hace cadencia en el compás 
siguiente. Esta mutación resulta mucho mas sen­
sible con el salto de Quinta falsa del Tenor, cuyo 
salto no se debe prohibir, como lo hacen los con­
trapuntistas vulgares ; sino solo aconsejar que no 
se haga con freqüenciaen el estilo de capilla, a 
causa de la dificultad de entonarlo bien; por 
lo demas , el salto de Quinta falsa siempre 
que conduce al Modo de quien es propia di­
cha Quinta , es bellísimo. Hecha aquella ca­
dencia en B - f a , de repente en el compás 8. 
se vuelve á tomar el Modo principal de F-fa-  
ut , trastrocando su Tercera F a  L a  , en la 

Sexta L a  f a \  Y ^
otros muchos compases del exemplo se com­
binan las tres cuerdas que constituyen la perfecta 
armonía de Tercera y  Q uinta, que es k  ma­
nera de hacer mas armonioso este género de con­
trapunto. Desde el compás i r .  al siguiente hay 
ttes notas de grado, y  k  del medio que está al 
alzar , es una Quarta disonante, porque para su­
ponerla consonante seria necesario poderla aña­
dir k  Sexta E-la-mi, que junta con el B -fa  an-
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tenor y  el siguiente deí Baso haría mal efec­
to *. En  este contrapunto , pues, como la par­
te mas pequeña del tiempo es medio compás, 
esta se supone insensible, ó apta para poner una 
disonancia de tránsito, como también se practi­
ca en el compás i6 . Pero en otro género de 
contrapunto de notas de menor valor, no po­
dría suponerse el medio compás como parte in­
sensible del tiempo. En  el compás i6 . se hace 
otra  ̂ mutación pasagera al Modo de la Quar- 
ta ó de B -fa \  y  d  Trítono del compás 15 ,, 
puesto que resuelve perfectamente en la T er­
cera del Modo invertida en Sexta , estarla bien 
sin preparación en qualquiera parte del tiempo- 
aunque en el estilo de capilla convendrá pre­
pararle ó ponerle, como está en el exemplo en­
tre notas de grado. En el mismo género de 
contrapunto es necesario muchas veces usar de 
la Octava , que convendrá hacerla ó con mo­
vimiento obliquo , como en el compás 3 ., ó 
con movimiento contrario divergente , como en 
el 22. j con la Octava hecha en el canto de

3  E l  E-la-m i con  e l B -fa  conducen í  la  arm onía 

d e  F -fa -u t , que so lo  se  p u ed e  e v ita r  co n  elegancia con 

la  cadencia fa lsa  en  G-sol-rt-ut. V ía s e  e l  Ub. 3 . cap, 2. 
(irt. 3 .

dos

SiClC
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do al Modo de F-fa-ut. E l  Baxo en el com­
pás 7. parece que quiere volver al Modo prin­
cipal ; pero el Contralto con otra ligadura de 
Séptima le ü-ae á C-sol-fa-ut. Estos contrastes 
entre las voces son m uy elegantes y  muy aptos 
para conservar en una de las partes la idea del 
Modo principal, con tal que el todo esté ar- 
reglado conforme á las reglas del libro antece­
dente. En el compás i i .  hay una especie de 
cambio muy elegante ; la nota ligada es con­
sonante , y  la siguiente que resuelve la ligadu­
ra , disonante. Pero adviértase que la disonan­
cia es la Quinta falsa propia del Modo en que 
después se hace cadencia , y  propia también de 
la postura á que pertenece la consonancia liga­
da. Este cambio sale muy bien con las diso­
nancias características de algún Modo , y  que 
no tienen necesidad de preparación. L a  Sex­
ta del compás 13 . es verdadera disonancia, por­
que no pertenece á la postura de la Quinta de 
C-soVfa-ut, que se presenta claramente en aquel 
pasage. L a  Séptima del compás 15 . es una N o­
vena trastrocada , pues el Baxo fundamental de 
aquella postura es C-sol-fa-ut. Después del 7? 
compás el canto no se aparta del Modo de C- 
solfa-ut, en que , como se notó arriba , se cae 
muchas veces en el estilo de capilla. Y  como

en .
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la voz lia modulado en aquel Mudo por espa­
cio de muchos compases , entonará sin dificul­
tad la Quinta falsa que se contiene entre los 
compases 19 . y  20. Ultimamente fixándose el 
Baxo al finalizar en D-la-sol-rs, reproduce el 
Modo principal que se determina enteramente 
con la cadencia final, en la que el Contralto 
da sostenido á Osol-fa-ut para hacer mayor la 
Séptima del M odo, qual debe ser toda Séptima 
en las cadencias de cada uno de ellos.^

Deberá también exercitarse el principiante 
en las ligaduras del Baxo sensible que se ven en

el exm^. ^9 - ) '
da en lo agudo resuelve en Octava , ligada en el
Baxo resuelve en Décima , como se ve en los 
compases 5? y  6? L a  serie de muchas Novenas 
ligadas en el Baxo y  resueltas en Décimas, igual­
mente que la serie de muchas Undécimas liga­
das en lo agudo y  -resueltas también en Décimas, 
equivale á uña serie de Terceras, como la que 
se usa en el contrapunto natural. Véase en el 
compás 12 . una Tercera ligada resuelta en T rí­
tono , que es un pasage seme¡ante al del com­
pás U . del exemplo antecedente. Desde el com­
pás 19 . el Modo principal está claramente de­
terminado por las dos voces , que no se apar­
tan de las posturas primarias de Primera , Qúar- 

T O M  I I .  ®
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ta y  Quinta. E l Contralto da al fin sostenido á 
C-sol-fa-ut, y  el Baso le acompaña con Sexta y 
con Tercera , una y  otra mayores y  propias de 
la postura de Quinta L a  do^ mi sol. Omito 
otras muchas reflexiones semejantes que el dis­
cípulo deberá hacer al tiempo de dar razón de 
su lección, como también las varias dificulta­
des que podrá proponerle el maestro j suponien­
do al uno y  al otro instruidos en los verda­
deros principios de la armonía.

I I I .

Lecciones de qiiatro notas contra una.

Obligando al discípulo á acompañar una no­
ta con quatro, se vera por consiguiente en la 
precisión de sacar de cada nota la armonía po­
sible , pasando con gracia de una consonancia 
a otra, l a  voz que haga las quatro notas, de­
be moverse con gran velocidad con respecto á 
la otra ; y  como moviéndose con velocidad es 
dificil entonar bien los saltos, será conveniente 
evitarlos en este género de contrapunto , ó á 
lo mas hacer solamente uso de los mas fáciles, 
como son los de Tercera , de O ctava, y  algu­
na vez para variar la modulación los de Quar- 
ta ó de Quinta. T al es el exemp. ^o. QLa~
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para qualquier otra suerte de composiciones el 
supuesto Modo de E-la-m i del Canto-llano es 
enteramente inútil. E l  Tem a del mencionado 
exemplo son las siete Semibreves del Tenor, 
sobre las quales canta el Tiple con Seminimas, 
usando con freqiiencia, como es necesario pa­
ra evitar los saltos, de las disonancias ó' notas 
de transito , y  aun de las que los prácticos lla­
man cambiadas, á fin de variar la modulación 
con saltos de Tercera. Como las voces agu­
das tienen por su naiuraleza propensión á mo­
dular con mas velocidad que el B a x o , es mas 
dificE resolver en muchas notas la cantilena 
de éste. Por esta razón convendrá que el prin­
cipiante haga uso de este género de contrapun­
to , unas veces con la voz grave y  otras con la 
aguda. En  el exemplo citado después de haber 
el Tenor acabado el tema , el T iple lo repi­
te con movimiento contrario , y  baxo de esta 
repetición modula el Tenor con quatro notas 
contra una.

4 Véase el lih. j.»  cag. ¡.o  art. 3.»
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I V .

mas.
Contrapunto florida.

Llaman los prácticos contrapunto florido 
aquel en que se da al principiante la libertad 
de modular con qualquier género de notas y 
de adornos. L a  limitada comprehension del oi­
do no alcanza á discernir da expresión de mas 
de dos voces , y  aun estas deben mutuamente 
dcxarse lugar para que se las pueda sentir con 
distinción. Las demas partes en las composicio­
nes á muchas voces solamente sirven para la ar­
monía y  para poner el tema ó la expresión ora 
en las voces graves, ora en las agudas. Por 
esta razón será conveniente que el principian­
te se exercite por mucho tiempo en el con­
trapunto florido á dos voces; pues en él de­
be comenzar á desenvolver el genio y  la in­
vención. D e  dos voces que cantan juntas, unas 
veces es la principal una sola , y  otras veces 
lo son ambas. L a  parte principal es la que pro­
pone , sostiene y  vaaa la expresión ; la otra es 
un simple acompañamiento compuesto principal­
mente para producir la armonía. Según esta dis­
tinción deberá exercitarse el principiante en di-
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versos géneros de contrapunto florido á dos vo­
ces : el maestro le puede dar ya un tema de 
Canto-llano ó de notas iguales , para poner en­
cima ó debaxo de él un contrapunto florido; ya 
le podrá dar libertad de componer ambas par­
tes como principales, teniendo siempre presen­
te la sensación que excitan en el ánimo las pri­
meras notas del contrapunto florido , para sos­
tenerla y  avivarla ó con las réplicas ó con otras 
sensaciones análogas á ella.

En  el exemp. j j .  (  Lam. i z . ' )  un mismo 
Canto-llano se acompaña con tres diversos con­
trapuntos floridos, dos en lo agudo, y  uno en 
lo grave , los quales tienen tal conformidad con 
el Canto-llano y  entre s í , que todos parecen 
nacidos de una misma sensación. Una y  otra 
voz , sin que el oido lo advierta , pasan con 
suma naturalidad del contrapunto florido al Can­
to-llano ; y  dexando éste, vuelven á tomar aquel. 
Esta conformidad consiste en que giran al ye- 
dedor de las mismas cuerdas con pequeñas ré­
plicas é imitaciones , y  en otras gracias casi im­
perceptibles , de que resulta aquella preciosa 
unidad, que es el alma de las obras de gusto, 
imposible de explicarse con palabras, ni de com- 
prehenderse por los que no están dotados de gus- 
to y  de genio por la naturaleza. Por esta razón
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en vista de las lecciones á dúo de contrajranto 
florido podrá un maestro sagaz pronosticar los 
progresos que hará el discípulo en el arte de la 
Música. E l  Modo del mencionado exemplo es 
el menor de G-sol-re-ut denotado conforme al 
estilo antiguo con un solo b-mol en la clave. 
Segnn el estilo moderno deberian notarse en 
la clave dos b-moles por razón de la Sexta que 
en todo Modo menor es menor. A  los dos b-mo- 
les deberla también añadirse el sostenido de la 
Séptima, que se omite ó por no poner b-mo- 
les y  sostenidos juntos, ó porque en el Modo 
menor se acostumbra con mas freqüencia que 
en el mayor hacer menor la Séptima fuera de 
las cadencias. E l  segundo b-mol del exemplo 
no tiene uso alguno porque las voces no tocan 
jamas la Sexta : su cantilena gira de continuo 
entre la Séptima y  la Quinta , y  el sostenido de 
aquella es una de las cuerdas que mas sirven 

á la expresión.
En el exemp. j ’fl. (_Lam. j a . )  supongo ha­

bérsele prescrito al discípulo el componer dos 
• partes principales sobre dos cuerdas de Baxo 

fundamental , á saber , sobre la Primera y  la 
Quinta. En efecto, todas las posturas del exem- 
plo tienen por Baxo fundamental ó el D-la-sol- 
r e , que es la primera del M od o, ó su Quin-
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ta A-la-mi-re. E l  obligar al discípulo no solo 
á sacar la armonía, sino también la expresión 
de dos ó tres cuerdas, es el medio mas apto 
para fecundar su genio. L a  unidad de esta pe­
queña composición consiste en la emulación con 
que las dos voces casi de continuo se imitan 
reciprocamente, produciendo nuevas modulacio­
nes que tienen la conveniente analogía con la 
primera propuesta del Contralto. Por ío que 
respecta á la armonía, como toda procede de 
dos cuerdas , será muy fácü al discípulo dar 
razón de ella. Solo deberá notar con particu­
laridad la syncopa del compás 2 1 . Esta , como 
se dixo en la Introducción,  ̂ es una ligadura 
hecha en medio del compás con una nota de 
doble valor que el de las dos colaterales : y 
como la ligadura puede ser consonante ó diso­
nante, así también la nota que hace la'synco­
pa ó puede ser toda consonante como en el 
compás 17  del exemp. j i .  (  Lam. par­

te consonante y  parte disonante , como en el 
com pasa! del exemp. j - ¡ .  Lam. 1 2 . ' )  , en 
que la primera mitad de la nota, que es con­
sonante , sirve de preparación á la segunda mi­
tad , que es disonante; aunque siendo ésta una

5  A rt. .f.» num. y .«  T o m . I .
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Quinta falsa, toda la nota ó su primera mitad 
podría ser disonante sin preparación.

C A P I T U L O  I I I .

DEL CONTRAPUNTO A TRES Y  A QUATRO VOCES.

I.

Lección de nota contra nota.

E l método que debe observarse en el exer- 
cicio del contrapunto á tres voces será el mismo 
que hemos observado en el c'afítulo antecedente. 
Se comenzará haciendo cantar las tres voces con 
notas iguales: luego una de las voces resolve­
rá el compás en dos Mínimas, y después en 
quatro Seminimas: y por último se emprende­
rá el contrapunto florido con el método insi­
nuado en el último articulo del Capítulo ante­
rior. E n  el contrapunto á tres de nota contra 
nota debe buscar el principiante la mas perfec­
ta armonía de Tercera y  Q uinta, interpolándo­
la con la de Tercera y  Sexta , como se ve en 
el exem^. (^Lam. z r . ) .  Pero a veces, pa­
ra no obligar á una voz á hacer algún salto 
violento , sin otro fin que buscar la armonía,
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se usa de la Ocrava , que convendrá acompa­
ñarla con la Tercera mas bien que con la Sex­
ta , por ser aquella la consonancia mas apete­
cida del oido, como sucede en el compás Lo 
mismo se ha hecho en el 1 2  para evitar las 
dos Quintas que resultarian sí el Contralto es­
tuviese en Quinta con el Baxo. E l  salto de 
Octava que hace el Baxo en el compás 13  es 
uno de los mas naturales por causa de la ana­
logía de los sonidos; pero sale mas. fácil y  mas 
bello haciéndole hacia lo agudo que haciéndo­
le , como en el del exemplo, hacia lo grave. 
E l todo de la armonía manifiesta continuamen­
te el Modo principal con las cadencias repe­
tidas; y  la postura de Quarta y  Sexta con que 
se hace cadencia final , es la postura de Quinta 
invertida, que por lo mismo es consonante.

I I .

Lecciones de dos y  ^uatro notas contra una d tres.

En el exemp. (Lam . j-jj.) el Baxo y  la 
voz mas aguda cantan con nota contra nota; 
pero la voz del medio resuelve cada compás 
en dos partes iguales , procurando con saltos 
comodos el medio de hacer sentir en todos los
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compases la mas perfecta armonía de Tercera, 
Quinta y  Octava. Con efecto apenas hay com- 

i pas sin esta armonía , ó á lo menos sin su in­
versa de Tercera, Sexta y  Octava. Solo en el 8? 
para dar á la armonía algún claro-obscuro , en 
vez de la Octava se ha puesto la Novena de 
grado , que en este contrapunto es disonancia

I de tránsito. Algunas veces la Octava no es re-
II lativa al Baxo sensible , sino á alguna voz in­

termedia que repite el intervalo hecho por otra 

aguda, como en los compases 7? y 9 - ’ 
hay dos voces que hacen la Torcera , que es la 
consonancia mas apta para repetirse en una mis­
ma postura , con tal que las dos voces que la 
repitan, tengan entre sí el movimiento contra­
rio ú obliquo que las corresponde. En el com­
pás 14  se forma con movimiento de grado de 
las dos voces extremas la Quinta falsa sin pre­
vención , y  se trasporta el todo de la armonía 
al Modo de la Quarta F-fa-ut ; pero en el 
compás 17  la parte media reproduce el Modo 
principal con una ligadura de Undécima tras­
mutada-en Séptima. E l consejo de preparar to­
das las disonancias en el estilo sencillo no de- 
be observarse tan escrupulosamente , que no 
pueda alguna vez quebrantarse , especialmente 
quando la disonancia que por su naturaleza no
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tiene necesidad de preparación, se forma con 
la facilísima modulación de grado. Nótese la 
modulación que emprende el Contralto en el 
compás 20 : de la Sexta desciende hasta el Mo 
do con una serie de Terceras alternadas con ell 
movimiento de grado : esta modulación es muy 
a propósito para formar la cláusula final por 
referirse a las tres cuerdas fundamentales dei Mo­
do F a ,  D o , So l, Do.

Ahora bien considérese en el exemp.
(  Lani. i j . )  la modulación ligada del segundo 
Contralto junto con el simple acompañamiento 
del primero. L a  Novena del 2? compás se acom- 
paña con la Tercera, y  así hecha la resolución 
de la Novena en O ctava, queda la postura de 
Octava y  Tercera. Si la Novena se acompaña­
se con la Q uinta, con la resolución resultaria 
la postura de Octava y  Quinta , que aunque 
es consonante no se debe usar sin la Tercera 
suio en la cláusula final. Por lo general las 
posturas consonantes de mas de dos vo¿es sin 
la Tercera resultan escasas de variedad y  de 
hermosura , y  por lo mismo solo deben adop­
tarse al principio ó al fin de una composición. 
Igualmente la Séptima del compás 3 , que es 
una Novena trastrocada , se acompaña con la 
Tercera , y  con la resolución resulta la postura

tesu
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Ide Tercera y  Sexta, Pero si aquella Séptima 
[se acompañase con la Quinta , con la resolu- 
Idon resultarla la postura disonante é insípida 
[de pura Quinta y  Sexta. ® L a  ligadura del com­
pás 6 es consonante , como también la del 7 ;

I aunque á primera vista pai'ece una Quarta re- 
' suelta en Tercera ; pero formando esta Terce­
ro un Trítono con el primer Contralto, no pue­
de considerarse como consonante. E l  Baxo fun­
damental de aquel compás es C-sol-fa-ut , y  el 

en que resuelve la ligadura , es la Sép­
tima de la postura de Q uinta, que sirve para 
la cadencia siguiente en F-fa-ut.  ̂ L a  Undécima 
del compás 12  está acompañada con la Quin­
ta ; y  así en su resolución resulta la postura 
de Tercera y  Quinta. Generalmente las diso­
nancias que sin mudarse el Baxo fundamental 
resuelven en Tercera, no se deben acompañar 
con ella ; pues sería poner á un mismo tiem­
po la disonancia y  la resolución.

En el exemp. ^6. (  Lam. 1 3 .  )  cL Contralto 
resuelve todos los compases en quatro notas.

sicion. 
ue es 
on la 
)stura

6 En quanto al acompañamiento de la Séptima vía- 
*e el Ut. jf i  cap. í.® art. 2-®

7 Acerca de las resoluciones disonantes de las li­
gaduras véase el cap. anteceA. art. 3.0
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Como en esta exemplo el Modo es regular, 
k  cantilena del insinuado Contralto hace mas 
sentido que k  del exemj). j ’o. Lam. z i . ) 
compuesta en el modo de E-la-mi. Pero ad­
viértase, como ya se ha notado en otro lugar, 
que en el Modo menor hay siempre una voz 
reducible al Modo mayor de la Tercera ® : la 
modulación del T iple del citado exemp.jó. se­
parada de k s  otras dos voces , es propia del 
Modo de C'Sol-fa-ut, exceptuando los tres ijl- 
tiinos compases. En la cadencia final se hace el 
Modo de Tercera m ayor, lo qual es licito pa­
ra dar mayor perfección al punto final ; pero 
no es necesario, como pretenden los contrapun­
tistas vulgares. ®

I I I .

Lecciones de contrapunto jiorido á  tres.

Quando los antiguos comenzaron á cultivar 
el contrapunto, solian tomar por tema un Canto- 
llano de notas iguales, y  acompañarle con un 
contrapunto florido de una ó mas voces que nio-

8 V é a se  e l  lib. j.o  cap. 2 .„  art. y.o
9  L a  excelen te  Fuga d e  P e rg o le s i : F a e  ut ardeat 

eor mtum acaba en T e rc e ra  m en or.

car
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dulasen con la sola ley de adornar con la ar­
monía el Canto-llano. D e esta manera cantaban 
muchas veces en la Iglesia las a n tífo n a s , los 
graduales y  los him nos, tomando por tema las 
canturías ó cantilenas de los libros de coro, for­
madas con notas de igual yalor. La voz que 
cantaba el Canto-llano era comunmente el T e ­
nor , que por esta razón se llamó así, de tener 
el Tono 6  el M o d o ; puesto que éste se deter- 
mmaba por la cantilena del Canto-llano. Por 
este gusto está compuesto el exem p.j'^ . ( L a ­
mín. i j . ) .  El Tenor canta el Canto-llano, que 
el Baso y  la parte aguda acompañan con con- 
trapimto florido, buscando siempre la armonía 
con cantilenas fáciles y  naturales. El M odo dei 
Canto-llano es G -so l-r e -u t , al qual se adaptan 
las otras partes; aunque el empeño de sostener 
el Modo propuesto por el Canto-llano no debe 
ser tan inviolable, que no puedan las otras par­
tes reducir algún periodo de él á otro Modo, 
especialmente ai de la Quarta ó  al de la Quin­
ta que son sumamente análogos al principal. Así 
sucede en el 5? compás : el Canto-llano hace 
tina cadencia de grado en el M odo principal 
de G-sol-re-ut 5 pero el Baxo de acuerdo con 
el Tiple reduce aquel G-sol-re-ut á la armonía 
de la Quarta: por esto el F -fa -u t  anterior del
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Tiple no lleva sostenido , como lo debería 
llevar si siguiera la modulación del Tenor, 
En el contrapunto de tres ó mas voces no 
se debe hacer escrúpulo de formar la Octava 
con movimiento contrario convergente, en par­
ticular estando acompañada con la Tercera ó 
con la Sexta como en el compás i i  : la her­
mosura de estas consonancias impide el mal efec­
to de esta Octava notado en el ccip. anteced.
art. 5?

Ei contrapunto florido del exemp. ante­
rior puede llamarse suelto porque las voces no 
tienen precisión de sostener alguna modulación 
particular. Para obligar al. principiante á soste­
ner y  adornar un corto tema, se le dará una 
modulación que conste de pocas notas , obli­
gándole á componer sobre el toda la lección. 
Tal es el exemp. j 8 .  (  Lam. i j . en que su­
pongo que el tema que se ha dado al princi­
piante se contenga en los tres primeros com­
pases del Baxü. El Contralto en vez de la ré­
plica , acabado el tema , comienza con otia 
modulación , que por causa de las cuerdas y 
del valor de las notas es muy análoga al te­
ma , y  que por esta razón se llama segunda in­
tención , contrapaso ó contra-tema, lo que pone 
al compositor en el empeño de sostener en to-
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da la composición el tema y  el contra-tema. 
Mientras estos se proponen, el Tenor calla por 
no confundirlos, lo que generalmente se usa 
siempre que se intenta hacer resaltar la modu­
lación de una parte. Con el silencio del Tenor 
se hace mas sensible la réplica del tema con 
que comienza en el compás Entretanto ca­
lía el Baxo por espacio de un compás , y  este 
silencio no solo da á la réplica del tema lu­
gar de comparecer , sino que también hace mu­
cho mas sensible la que el mismo hace del 
contra-tema en el compás 8 ? El Tenor repi­
te el tema en la Quarta ; y  el Baxo el contra­
tema en la Primera, que es la Quarta de la 
Quinta eu que se propuso : de esta manei'a 
el tema y  el contra-tema con sus réplicas con­
servan clarísima la idea del M odo principal. El 
Contralto aun no ha cantado el tema 5 pero 
lo repite en el compás i i  con pura imitación 
en la Tercera dcl Modo principal : inmediata­
mente le hace con movimiento contrario en el 15; 
y el Baxo repite este mismo en la Tercera, que 
es la Quinta de la cuerda en que fue propues­
to. Con parte de este movimiento contrario el 
Tenor salta de Quarta en el compás 18 para 
repetir el contra-tema ; pues generalmente pa­
ra hacer mas sensible una modulación, la de-

lO M O  II .  P
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be preceder ó  una pausa ó  un salto. Antes 
que el Tenor acabe el contra-tema , el Con­
tralto , precediendo una breve pausa, repite en 
la Quinta del Modo la primera parte del mo­
vimiento contrai'io del tema. Y  habiendo he­
cho ya todas las partes el tema, el contra­
tema y  el movimiento contrario de aquel, van 
de concierto á hacer la cadencia final ; en la 
qual también, miéntras el Baxo vuelve á tomar 
el tema , el Contralto le acompaña con el mis­
mo tema en movimiento contrario. He aquí 
en pocos compases el mas estrecho encadena­
miento de dos temas con el M odo y  entre sí, 
sostenido todo por tres voces.

I V .

. L ecck n ss de nota contra nota a  quatro.

Si el principiante se ha • exercitado como 
conviene en los diversos géneros de contrapun­
to á tres voces, estando por otra parte bien en­
terado en los principios de la armonía , ape­
nas hallara dificultad en las composiciones á 
quatro. Por lo que mira al manejo y  adorno 
de los temas, no se puede hacer mas en las 
composiciones á quatro ó  mas voces que lo que
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se hace en las de á dos ó  á tres; porque las 
voces añadidas á estas, si se quiere evitar la 
confusión, no deben hacer otra cosa que aumen­
tar la armonía con notas simples, ó  acompañar 
con el contrapunto natural de Tercera alguna 
de las partes principales que sostienen el tema. 
Lo que conviene practicar es hacer parte prin­
cipal ya esta voz, ya k  otra; pero dos voces no 
se pueden hacer principales á un mismo tiempo. 
En el e xe m p .3 9 . ( L a m .  1 4 .')  las quatro vo­
ces modulan con notas de igual valor con solo 
el objeto de producir la armonía mas perfecta 
con una serie muy regular de posturas. La Ter­
cera , quando cantan todas las voces, no debe 
faltar jamas en ninguna postura. En vez de la 
Quinta ó  de la Octava se podrá substituir la 
Séptima, especialmente en las posturas de Quin­
ta. Debe también procurar el principiante en 
semejantes composiciones variar la armonía per­
fecta , haciendo mas sensible ota este intervalo, 
ora aquel, según las reglas establecidas. La 
disposición de cuerdas de la primera postura, 
esto es, de Quinta, Octava y  Décima, del men­
cionado exeinplo es bellísima , pues tanto la 
Quinta como la Tercera comparecen en la mas

1 0  Véase el W. art.
pa
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uatural distancia de la fundamental. En el com­
pás 5? se pasa con una cadencia imperfecta al 
M odo de la Quarta, conservándose éste hasta 
el compás 1 4 , en que se reproduce la postu­
ra de Quinta del M odo principal.

:i 3

V .

Lección de dos notas contra una.

' .'t

Puesto el Baxo del e x e m ^ .^ o . ( L a m .i ^ ¡ )  
se debe mandar al principiante que componga 
como parte principal una modulación aguda de 
dos notas contra cada una de las del Baxo, de 
modo que mezclando las notas sueltas con las 
ligadas resalte sobre todas las demas modula­
ciones , que solo deben servir para adornar aque­
lla con la armoníti. Tal es el Tiple del citado 
exemplo , que aun separado de las otras voces 
forma una cantilena elegante con alguna es­
pecie de tema sostenido con las repetidas li­
gaduras resueltas con un Semitono. A l contra­
rio la modulación dél Contralto es en sí algo 
insípida , y  solo hace buen efecto unida á las 
otras partes. Así podrá el principiante observar 
en las composiciones á muchas voces de los au­
tores mas celebrados que una ó dos son las

í  m
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parres que cantan á un mismo tiempo con ele­
gancia ; las otras solo aumentan la armonía. El 
salto de Tercera, dicen los prácticos, salva las 
dos Quintas ó las dos Octavas en las composi­
ciones á muchas voces : por exem plo, en el 
compás II quitando el Tiple, que­
dan entre éste y  el Contralto dos Octavas; in­
terrumpidas por otra parte con el salto de Ter­
cera desde jF-fü-u t a D^la^sol-rc. Ahora pu'.-s, 
para evitar dos Quintas ó dos Octavas, dicen, 
basta en las composiciones á muchas voces un 
salto de Tercera semejante ; pero en las de á 
dos voces es necesario un salto de Quarta, Quin­
ta ó Sexta. Estas reglas convencen lo que he­
mos antes establecido , que las dos Quintas ó 
las dos Octavas solo perjudican a la variedad 
de la armonía ; y  por esta razón quando hay 
otras voces que suplen este defecto, no se de­
be escrupulizar de hacer uso de ellas. Por lo 
demas lo que altera la sustancia de la armonía 
en las composiciones á dos , la altera también 
en las composiciones á muchas voces.
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En el exemp. Lam. )  el Canto* 
llano del Baxo está acompañado con contrapun­
to florido por las tres voces agudas, de las qiia- 
les el T iple es la principal, y  después de éste 
el T en or; el Contralto solo aumenta la armo­
nía. E l Modo es el menor de G-sol-re-ut nota­
do según el estilo antiguo con solo un b-mol 
en la clave; pero téngase presente que se adop­
ta muchas veces el segundo b-mol propio del 
M odo, que debe ponerse en E-la-mi. Las refle­
xiones que pueden hacerse sobre esta lección, 
ó se han hecho ya en las anteriores, ó se de­
ducen fácilmente de las reglas del lib. Por 
esta razón no molestaré mas al lector con nue­
vas lecciones ni reflexiones.
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cima , que son los mas fecundos de varieda- 
des, y  por esta razón los mas usados en la prác­
tica.

I I .

Contrapunto doble en Octava.

Supuesta una Tercera , v. gr. Do M i ,  si se 
trasporta la aierda grave á la Octava aguda ó 
la aguda á la Octava grave, resulta la Sexta 
M i do ; y  dos voces que formen una serie de 
Terceras, trasportándolas según el contrapunto 
doble en O ctava, producirán una serie de Sex­
tas, Ahora bien, para poder usar de este con­
trapunto con los demas intervalos , convendrá 
tener presente lo que significan los números si­
guientes :

1 1 2 : 3 : 4 :
8 ; 7  ; 6 : 5 :

esto e s , la Octava trasportada según este con­
trapunto viene á ser Unisono, y  el Unisono Oc­
tava 5 la Séptima Segunda , y  la Segunda Sép­
tima; la Sexta Tercera, y  la Tercera Sexta; la 
Quinta Q uarta, y  la Quarta Quinta.

L a  Quarta inversa de la Quinta es conso­
nancia déb il, y  por esto de poco uso especial-
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mente en las partes sensibles del tiempo. Así 
pues para que no resulte con la inversión la 
Quarta en el contrapunto doble en O ctava, se 
deberá evitar la Quinta. Sin embargo , podrá li­
garse ésta resolviéndola en S exta ; pues así eu 
la inversión vendrá á ser Qiiarta resuelta eiiTer- 

cera. L a  Segunda ligada en lo agudo y  resuel­
ta en Unisono, en la inversión de este contra­
punto viene á ser Séptima resuelta en Octava; 
por lo qual siempre que se quiera evitar esta 
resolución de la Séptima '  , se deberá también 
evitíu la Segunda resuelta en Unisono. Final­
mente debe advertirse que el contrapunto do­
ble en Décimaquinta no se diferencia sustan­
cialmente del contrapunto doble en Octava: so­
lo hay la diferencia accidental que el interva­
lo que en el segundo viene á ser simple , en 
el primero es compuesto : v, g. la Sexta que 
según el contrapunto doble en Octava viene á 
ser Tercera , según el contrapunto doble en 
Décimaquinta viene á ser Décima ; y  por lo que 
respecta á la sustancia de la armonía, lo mis­
mo es Iti Décima que k  Tercera.

DllSO-

!cial-

I  V éase el //¿ . j ’.® t a f .  2.® arf,
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I I I

Contrapunto doble en Décima.'

Suponiendo por exemplo una Quinta Do 
Sol, si la parte grave se trasporta una Décima 
hacia lo agudo, resulta la Sexta Sol m i; y  si la 
parte aguda se trasporta una Décima hacia lo gra­
ve resulta la Sexta M i do. E l intervalo en uno 
y  en otro caso es el mismo ; pero las cuerdas 
son sustancialmente diversas : y  de aquí es que 
el contrapunto doble en Décima es mas fecun­
do de variedades que el contrapunto doble en 
Octava ; aunque éste tiene la ventaja que ha­
ciendo ambas inversiones con cuerdas semejan­
tes , conserva mas clara la idea del Modo. Los 
intervalos que resultan del uso de este contra­
punto, se deducen de los números siguientes:

í - f !
'  /  i

t -

I : 2 ; 3 : 4  : 5 :

10  : 9 ; 8 : 7  : 6 :

qíie es decir , que la Décima viene á ser Uni­
sono , y  el Unisono Décima ; la Novena Segun­
da, y  la Segunda N o ven a ; la Octava Terce­
r a , y  k  Tercera Octava ; la Séptima Quarta,

! •>
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y la Quarra Séptima ; la Sexta Q uinta, y  k  

Quinta Sexta.
Como las consonancias se transforman en 

otras consonancias , y  las disonancias en diso­
nancias , para invertir ó trocar en Décima dos 
partes , se podrán usar los mismos intervalos 
que si esta inversión no debiera hacerse. Sin 
embargo , para que en ella no resulten dos 
Quintas, dos Octavas ó dos Unisones, se de­
berán evitar dos Sextas, dos Terceras ó dos 
Décimas. Generalmente para trasmutar dos par­
tes en Décima , basta que en k s  partes sensi­
bles del tiempo las voces concuerden en conso­
nancia con movimiento contrario ú obllquo ; y 
que no se use de laQ uarta resuelta en Terce­
ra, para que en la trasmutación no resulte k  
Séptima resuelta en Octava.

I V .

Contrapunto doble en Duodécima.

Supuesta v. g. una Tercera Do M i , tras­
portando la parte grave una Duodécima ha­
cia lo agudo j resulta k  Décima M i sol; y  tras­
portando la parte aguda una Duodécima hacia 
lo grave , resulta k  Décima L a  do. General­
mente en k ‘ trasportación en Duodécima los
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intervalos se transforman como lo indican los 
números siguientes:

i :  2 :  3 : 4 : 5 : 6 1  
1 2 : 1 1 : 1 0 : 9 : 8 : 7 :

esto e s , el Unisono viene á ser Duodécima, v 
la Duodécima Unisono 5 la Segunda Undécima, 
y  la Undécima Segunda, &c. Se deberá pues 
evitar en las partes sensibles del tiempo la Sex­
ta , porque en la inversión viene á ser Séptima; 
pero podrá ligarse la Sexta resolviéndola en Ter­
cera , pues de este modo resultará Séptima re­
suelta en Décima. Nótese que el efecto del 
contrapunto en Duodécima se consigue sin ha­
cer expresamente la inversión , con solo tras­
portar la parte grave una Quinta hácia lo agu­

do , y  la aguda una Octava hácia lo grave ; ó 
la grave una Octava hácia lo agudo, y  la agu­
da una Quinta hácia lo grave, como qualquie- 
ra lo puede fácilmente experimentar.

V .

Exeniflo.

Ahora pu es , considérese en el exemp.

I
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( Lam. 1 5 .  )  la práctica de los tres menciona­
dos contrapuntos dobles. En  los 12  primeros 
compases el Baxo propone un Canto-llano que 
el Alto-Tiple acompaña con contrapunto flori­
do. En el compás 12  el Canto-llano se tras­
porta una Dccimaquinta hacia lo agudo, y  el 
contrapunto una Octava hacia lo grave, que es 
lo mismo que trasmutar en Octava el Canto- 
llano y  su contrapunto. E l  Baxo acompaña jun­
tamente dicha trasmutación con un segundo con­
trapunto. En el compás 24 el Canto-llano con 
respecto al primer compás se trasporta una Oc­
tava hácia lo agudo , y  el primer contrapunto 
una Décimaséptima hácia lo grave , que es lo 
mismo que trasmutarlos en Décima : ai mismo 
tiempo la parte mas aguda acompaña en T er­
cera el primer contrapunto para aumentar mu­
cho mas la armonía. E l Baxo de esta trasmu­
tación , para hacer la cadencia en el Modo prin­
cipal , muda la penúltima nota del contrapun­
to ; pero el salto que omite, se executa por la 
voz mas aguda. En el compás 36 el primer 
contrapunto con respecto al compás 12  se tras­
porta una Octava hácia lo grave , y  el segun­
do contrapunto una Duodécima hácia lo agu­
do, lo que equivale á trastrocar dichos contra­
puntos en Duodécima. Finalmente en el com-
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pas 47 volviencio el Baxo á tomar el Canto-lla­
no , trastrueca en Octava la armonía del primer 
trastrueque que comienza en el compás 12 .

C A P I T U L O  V .

DE LA FUGA.

I,

Qué sea Fuga.

■n f

I

. IT.

Quando dos voces caminan una después de 
otra con una misma cantilena , la figura musi­
cal que de ello resulta se llama F u ga  ; cuyo 
principal objeto es el enlace de un tema entre 
SI. Los antiguos tuvieron tal pasión por esta fi­
gura , que casi vino á ser el objeto primario de 
la Música. Aun hoy dia las disputas de lana ca­
prina  de los contrapuntistas del siglo diez y  seis 
giran sobre esta materia , y  van por lo común 
á terminar en el sangriento duelo de pedirse 
uno á otro un tema de Fuga. N o pretendo 
deprimir el mérito de esta figura; pero tampo­
co quiero concederla mas del que merece. La 
Fuga con respecto á la Música es lo que son 
las figuras de palabras con respecto á la Elo-
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qiiencia. L a  artificiosa correspondencia de cier­
tas palabras hace que un periodo sea agradable 
al oido ; pero si aquel periodo no tiene por sí 
la fuerza conveniente para convencer el enten­
dimiento ó mover el ánimo, las figuras soil ador­
nos góticos y  ridículos. Igualmente la artificiosa 
correspondencia de las modulaciones que com­
ponen la F u g a , es un adorno bellísimo de una 
composición llena por otra parte de armonía y  
de buen gusto; pero el poner en Fuga ciertas 
cantilenas insípidas sacadas de los Antifonarios 
antiguos, es ti'abajo perdido y  ridículo. N o  obs­
tante véanse aquí las reglas que deben obser­
varse para componer una Fuga.

I I .

Reglas p a ra  las Fugas.

1?  En la Fuga á dos voces la parte que 
da principio al Canto , y  que por esta razón se 
llama Quia , propone el tema ; y  entretanto 
calla la otra. S i la Guia es la voz grave, la 
propuesta del tema se hace en la cuerda del 
Modo : si es la voz aguda , comunmente se ha­
ce en la Quarta ó en la Q uinta, como si fue­
se una respuesta al tema anteriormente pro-
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puesto en la Primera j pero no será absurdo el 
que la voz aguda proponga el tema en la cuer­
da del Modo.

2? Apénas la G uia ha terminado el tema, 
le repite la otra parte trasportándole á la Quinta 
ó á la Quarta si fué propuesto en la Primera, 
conforme á las reglas que dexamos establecidas 
acerca de las réplicas fen el Cap. i ?  ; y  á la Pri­
mera si hubiere sido propuesto en la Quarta ó 
en la Quinta. Entretanto canta la otra voz con 
contrapunto libre , y  después van ambas de 
acuerdo á hacer cadencia en la Quinta del Modo.

3? Hecha esta cadencia , k  parte que hizo 
la réplica, vuelve á tomar el tema en la cuer­
da en que fué propuesto por la Guia ; ésta 
calla en el principio del tema ; pero antes de 
acabarse entra repitiéndole en la cuerda en que 
se hizo la primera réplica. Este artificio de en­
trar la segunda voz con el tema antes que le 
acabe la primera , se llama restricción de las 
partes; y  se deduce que el tema debe ser tal, 
que sus últimas notas puedan servir de contra­
punto á las primeras. Acabada esta segunda ré­
plica , se va con contrapunto libre á hacer ca­
dencia en la Tercera ó en la Sexta del Modo.

4? Después de esta cadencia la Guia hace 
la tercera propuesta del tema , y  la otra voz

v<\
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Ja tercera réplica , una y  otra en la misma cuer­
da en que se hizo la primera propuesta y  k  pri­
mera réplica , diferenciándose solamente en la 
restricción. La primera réplica comenzó ataba- 
do el tema , la segunda antes que éste se aca­
base , la tercera debe estrecharse aun mas co­
menzando antes que la segunda.

' E l artificio de las Fugas á tres ó mas voces 
viene á ser el mismo en sustancia : la Guia pro­
pone el tema : inmediatamente responde una 
parte ; después otra; y  si no se muda de M o­
do , todas las propuestas y  réplicas se hacen al­
ternativamente en la Primera y  en la Quinta 
ó en la Quaita del Modo según las reglas del 
Cap. iV L a  dificultad de las Fugas á muchas 
voces consiste en las restricciones , quando se 
quiere que tres voces canten juntamente cada 
una de por sí una parte del tema : quando hay 
mas de tres voces no hay restricción; y  aun en 
las composiciones á tres ó mas voces el enlace 
de k  Fuga suele reducirse solamente á dos.

T o m o  n .
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I I I

Advertencias.

En quanto á las cuerdas en que se hacen 
las propuestas y  las réplicas es necesario adver­
tir que las reglas del Cap. i ?  se deberán ob­
servar siempre que el tema sea regular, esto 
es, que lleve expreso el carácter de algún Mo­
do con alguna especie de cadencia , y  quando 
k  Fuga quiera hacerse dentro de los limites de 
éste. Por lo demas , para los temas irregulares 
adornados de accidentes , y  que casi á cada no­
ta mudan de Modo , no puede darse regla al­
guna general que no sea falible. Con tal que 
se haga una mutación regular de M odo, el te­
ma se podrá volver á tomar en la Segunda, Ter­
cera ó Sexta y  en qualquiera otra cuerda j aun­
que la respuesta se deberá hacer siempre según 
las reglas del Cap. i °  , conforme á la cuerda 
en que esté hecha la propuesta.

Acerca de las restricciones quieren algunos 
modernos que la última réplica comience en el 
segundo compás del tema. Pero estas reglas so­
lo sirven para apagar el fuego del entusiasmo, 
y  aumentar las diñcultades en • cosas de poquisi-

COI

' I¡ '1
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mo momento. L a  esencia de la Fuga consiste 
en que caminen las voces una en pos de otra 
con la misma cantilena, estrechando ó restrin­
giendo la réplica á cada propuesta del tema: 
de qualquier manera que esto se verifique se 
hace una verdadera Fuga como la hadan los 
antiguos sin atender á estas pequeñas reglas de 
nueva invención.

Las cadencias intermedias en la Quinta y  
en la Tercera ó Sexta del M odo, quieren tam­
bién algunos que en las Fugas á tres ó mas par­
tes sean cadencias falsas. Esta es otra sutileza de 
aquellas que solo sirven para llenar los libros da 
vagatelas. Las mencionadas cadencias se harán á 
voluntad del compositor, siendo suficiente que se 
haga alguna especie de descanso hiera de la cuer­
da del M odo, con el qual como que se toma 
aliento para emprender el siguiente enlace de pro­
puesta y  réplica.

Por último las modulaciones libres que se 
añadan al tema deberán tener alguna analogía con 
él. Para este efecto contribuyen mucho los con­
tra-temas , las imitaciones, los pasos de contrario 
movimiento, los contrapuntos dobles ó trocados y  
otros adornos semejantes, de los quales se pueda 
deducir que las voces cantan movidas de la emu­
lación de hacer cada una en sus cuerdas lo que

Q 2
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oye hacer á las demas que es el verdadero es­
píritu de la Fuga.

I V .

Exemplo.

Considérese la Fuga á tres del exemp.
(  Lam. i 6 . ) . E l Baxo propone el tema-en el 
Modo de C-sol-pa-ut, pues el G-sol-re-ut ante­
rior , aunque es parte del tema con respecto al 
Modo, no es mas que una apoyatura para entrar 
en él. E l tema se extiende hacia lo agudo hasta 
k  Tercera, y  hacia lo grave hasta la Sexta : paia 
determinar la cuerda de la réplica en esta compli­
cación de circunstancias, considérese el lugar que 
ocupa al fin del tema uno de los Semitonos del 
Modo ; y  de la regla primera del Cap. t? se de­
ducirá , que la réplica debe hacerse en la Quar- 
t a ; de esta manera al fin de la réplica vendrá á 
ser la modulación F a  M i R e  , semejante al final 
del tema Do S i La. Gira pues esta Fuga sobre la 
Piimera y  la Quarta del Modo. Finalizado el 
tema , el Contralto emprende la primera réplica; 
y  antes de acabarla, el Tiple propone un contra­
tema , del qual se sirve como de escala para en­
trar también á repetir el tema.. Antes de acabar

e;
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«te i el Baxo en el compás 1 1  vuelve á tomar 
el contra-tema : le aumenta con dos periodos aná­
logos al primero ; y  el Tiple le acompaña ha­
ciendo en movimiento contrario los periodos de 
este contra-tema ; entretanto el Contrallo au­
menta la armonía ctn una modulación libre; y  
concluido este enlace entre el Baxo y  el Tiple, 
se hace inmediatamente cadencia en la Quinta, 
terminando así la primera-parte de la Fuga. En 
la segunda parte el Tiple propone el tema en la 
Quarta , y  el Contralto le repite en la Primera 
en que le propuso cl Baxo; y  así el Contralto si­
gue haciendo toda la modulación que hizo el Ba- 
Xü en la primera parte ; el B.ixo la que hizo el 
Tiple; y éste la que hizo el Contralto. En este 
cambio de partes que comienza en el compás 30 
se hace doble uso del contrapunto doble en Octa­
va; la modulación mas aguda de la primera parte 
de la F u g a , es la mas grave en la segunda 5 de 
lo qual resultan dos trasmutaciones , una con la 
primera modulación del B a x o , y  otra con la pri­
mera modulación del Contralto. Concluidas estas 
trasmutaciones se hace cadencia en la Sexta. En 
las dos primeras partes solamente dos voces han 
hecho la restricción del tem a; en la tercera que 
comienza en el compás 4 5 , la hacen las tres. Des­
pués de la restricción el Baxo y  el Tiple dividen
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entre sí el contra-tema hecho en la primera par­
te por el B ax o , y  el Contralto le acompaña con 
el movimiento contrarío del mismo contra-tema. 
Finalizado este enlace , el Baxo en el compás 62 
propone como un nuevo tema aquellos ocho pun­
tos , baxando desde la Sexta al Modo ó Primera, 
con saltos de Tercera interrumpidos con el movi­
miento de grado : vuelto á tomar este tema por 
el Contralto y  por el T iple van con una especie 
de Fuga breve á hacer la cadencia final.

C A P IT U L O  VT. 

a l g u n a s  a d v e r t e n c i a s  g e n e r a l e s .

I.

Sobre el conocimiento de SI mismo.

E l que intenta dedicarse á la Música, debe, 
según el consejo de Horacio , medir sabiamente 
sus íuerzas, examinando si la naturaleza se ha dig­
nado dotarle de las qualidades necesarias para es­
te fin. Es verdad que los hombres son los mas su­
tiles aduladores de sí mismos, y  se creen casi siem­
pre mas de lo que son en realidad j pero proce­
diendo con sabia cautela podrá cada uno llegar á
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conocer si le falta ó no el entusiasmo y  el gusto 
que forman el genio para la Música. E l  entusias­
mo es un fuego que inflama por decirlo así inte­
riormente , y  nos hace sentir aun en la conversa­
ción ordinaria ciertas agitaciones vivísimas del áni­
mo , con las que puede cada uno medir como con 
un termómetro los grados de su entusiasmo. J a ­
mas tendré por hombre de entusiasmo al que lea 
la Zenobia ó el Atilio Régulo de Metastasio con 
ojos enxutos. Después que el principiante se ha­
ya exercitado por algún tiempo en el contra­
punto, de la facilidad ó dificultad que encuen­
tre en la invención de nuevas armom’as y  me­
lodías dignas de la aprobación del maestro , se 
deducirá fácilmente el grado de fecundidad de 

su fantasía.
N o es tan fácil de conocer el propio gusto 

que consiste en sensaciones delicadísimas que no 
pueden experimentarse sin haber acostumbrado 
los sentidos al escrupuloso y  reflexivo examen de 
los objetos. H é aquí no obstante el método que 
podrá observar el principiante para conocerse á sí 
mismo en este punto. Oiga diversas composicio­
nes sin tener anticipadamente noticia de sus auto­
res , ni de la estimación que hacen de ellas los 
buenos profesores de Música ; fórme después su 
juicio, y  si éste por lo general se conforma con el
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de los prácticos, no tenga dv.da en contarse entre 
las personas de gusto. Si por este y  otros medios 
semejantes llega el principiante á conocer que la 
naturaleza al formarle no ha sido li^ ra l para con 
é l , dexándole destituido de entusiasmo y de gus­
to , hará bien en abstenerse de exercitar la Músi­
ca , si por otra paite no quiere aumentar la mul­
titud de profesores que han nacido para arrui­
narla.

I I .

Sobre el exercicio del canta.

Supuestas las qualidades naturales, antes que 
el principiante emprenda el estudio del contra­
punto, deberá exercitarse en el canto. N o  porque 
esto sea necesario para evitar los errores sustan­
ciales de la armonía, pues de estos se libertará 
con las reglas del lib. 3?  , sino solo para formar 
el gusto. E l canto le servirá de mucho aunque 
no tenga intención de componer sino Música ins­
trumental. Los instrumentos son con respecto á la 
voz humana lo que las pinturas con respecto á 
los objetos naturales; y  así como un pintor que 
hiciese todo su estudio sobre las pinturas sin vol­
ver jamas los ojos á los objetos naturales, con difi­
cultad copiarla al vivo la naturaleza, iguslmente
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el compositor de Sonatas que no se haya formado 
el gusto con el canto de la voz humana , con difi­
cultad compondrá con buen gusto. /

Tan útil como es á un compositor tener al­
gún conocimiento y  práctica de todos los instru­
mentos, otro tanto convendria que el principiante 
antes de saber cantar y  componer con gracia para 
la voz humana, los ignorase todos, y  si fuese po­
sible ni aun los oyese. Los instrumentos son una 
imitación artificiosa del canto, y  por esta razón les 
están bien muchas cosas, que para éste son afecta­
ciones ; del mismo modo que los colores artificia­
les que nos agradan en un retrato , nos causan 
fastidio puestos en el rostro de alguna muger. Pe­
ro por desgracia de la Música se observa por lo 
común un método enteramente contrario : gran 
parte de los maestros que enseñan á cantar son 
unos meros tocadores de clave , violín , 8cc., y  
así sucede casi siempre que hacen cantar á la voz 
humana como si fuese un instrumento, sin refle­
xionar que la naturaleza no ha tenido á bien adap­
tar las inflexiones de la voz á los movimientos de 

la mano. Quisiera que el principiante comenzase 
á cantar por las composiciones del estilo de capi-^ 
lia de los antiguos , que á mas de ser muy fácil 
su execucion , son muy á propósito para adquirir 
l;r sencillez y  naturalidad de la modulación : que

v
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después emprendiese los solfeos de Leo y  de otros 
excelentes maestros que con reflexión han forma­
do una serie bien ordenada de lecciones de canto. 
Pero el entregai'se á un tocador de qualquiera ins­
trumento , que sin orden , sin estudio y  sin prin­
cipios compone caprichosamente los solfeos, es 
un método que basta reflexionar sobre los pocos 
progresos que con él se hacen , para conocer los 
muchos males de que es origen.

I I I

Sobre el estilo.

Si el principlante está dotado de genio , y  es­
tudia con buen método el canto y  ei contrapun­
to , se formará por si mismo un estilo elegante 
tan propio suyo que hará distinguir sus composi­
ciones de todas las demas. Generalmente los com­
positores triviales no tienen carácter de estilo , y 
parece que imitan ya á un autor , ya á otro ; y 
sus composiciones están hechas á manera de los 
mosaycos antiguos en que se echa de ver la mez­
cla de fragmentos de diversos colores. Pero en las 
composiciones de un maestro de genio , aunque 
estas sean de diverso género , la una de estilo 
pronto, vehemente y  agitado, y  la otra de una
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melodía tranquila y  agradable , siempre tienen 
un no sé qué , que hace decir á los inteligentes 
en Música , éste es el estilo de Pergolesi, aquel 
el de Marcelo , este otro el de C la r i, &c. Para 
formar el carácter de estilo no es necesario pro­
ponerse la imitación de un autor determinado, 
pues por nuevos y  diversos caminos se puede lle­
gar á la suma excelencia en qualquiera arte. Un 
genio creador fecundado con las melodías de 
composiciones escogidas, se forma por sí mismo 
un estilo enteramente nuevo, así como un buen 
Arquitecto con las ruinas de diversas casas cons­
truye una de nuevo diseño.

Sucederá alguna vez que el principiante co­
mo por instinto se sienta indinado á imitar á al­
gún autor. Entonces se dexará conducir de este 
instinto , con tal que el autor sea excelente, y  lo 
imite sin afectación; pues léjos de ser reprehen­
sible la imitación perfecta , es digna de alabanza. 
Sin embargo , como la naturaleza del genio de­
pende de muchas y  casi infinitas circunstandas de 
la máquina y  del espíritu , rara vez ó quizá ja­
mas se ha experimentado una perfecta conformi­
dad de gusto y  de estilo entre dos excelentes au­
tores. Por esta razón deberá el maestro general­
mente considerar el carácter del discípulo , y  sin 
obligarle á imitar , conducirlo adonde la natura-
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leza le gula : de otra manera debilitará la fiierza 
de aquel ingenio, é impedirá Ies progresos que 
per SI mismo hubiera hecho el discpulo toman­
do por maestra y  guia á la-naturaleza.

I V .

Sobre el oido.

Aunque el oido sea Juez natural de la Mú­
sica , muchas veces nos engaña, y nos hace te­
ner en grande estimación composiciones de nin­
gún mciito ; de la misma manera que la vista, 
juez natural de la magnitud de los cuerpos, nos 
representa algunas veces como cosas grandes las 
pequeñas, y las pequeñas como grandes. Si no se 
engañase el oido en el juicio de la Música , la 
de buen gusto hubiera estado siempre en uso. 
Este engaño es ocasionado por una máxima por 
otra parte muy verdadera , y  es que la Música 
ha sido formada por la naturaleza con respec­
to al deleyte del oido j pero este deleyte en la 
intención de la naturaleza no es mas que un me­
dio para obtener el fin primario de la Música, que 
es excitar los afectos de nuestro ánimo: y  así aun­

que la Música deleyte el órgano material del oí­
do, si no mueve los ánimos no consigue su fin , y
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por consiguiente es Música de mal gusto. Tam ­
bién ha formado la naturaleza el órgano del oido 
de modo que nos delcyten las figuras de la R e ­
tórica ; pero con el fin de que el aliciente de 
este deleyte nos haga fixar la atención en los ra­
zonamientos capaces de convencer nuestro ánimo. 
Mas como el vulgo no suele- reflexionar con 
madurez sobre el objeto principal de las cosas, 
tuvo en gran precio en los siglos bárbaros la 
Eloqüencia hinchada , que llena de figuras de 
palabras, sin nervio ni sustancia, deleytaba mo­
mentáneamente el oido. Así también oimos ce­
lebrar todavía algunas composiciones de Música, 
ó porque hacen grande estrépito, o porque están 
llenas de ciertos grupos de notas que no pueden 
executar los cantores.sin hacer mil contorsiones. 
N o debe pues el principiante confiarse ciegamen­
te en el oido , pues ademas del deleyte de este, 
debe procurar excitar con k  Música algún afec­

to en el ánimo.
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Conclusión.

Bien cimentado el principiante con la teó­
rica del Ub. 5 ? ,  y  exercitado en el canto y  en 
el contrapunto con arreglo al método prescrito 
en este lib ro , si por otra parte no está desti­
tuido de genio, llegará a ser infaliblemente buen 
compositor. Después que haya llegado á com­
poner con elegancia en el estilo sencillo, la mis­
ma naturaleza le sugerirá para otros estilos aque­
llas melodías suavísimas que conmueven, enter­
necen , inflaman y  ai-rebatan los ánimos hasta el 
Cielo. Podría también sobre esre punto ser au­
xiliado por una copiosa teoría sobre la naturale­
za de nuestros afectos, la conexión que estos tie­
nen con las sensaciones del oído, y  .sobre las me­
lodías mas aptas para excitar cada pasión en par­
ticular. En efecto, tuve intención de agregar á 

esta primera parte otro libro sobre la Eloqiiencia 
de la M úsica, y  lo hubiera executado, si la 
multitud de ideas que me ocurrieron al querer- 
tratar de esta materia no me hubiesen hecho 
tomar la determinación de tratarle en un escri­
to separado; y  espero executarlo si veo que esta
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obra encuentra buena acogida en el Público , y  
si las vicisitudes de la vida humana no consi­
guen cortar el hilo de mi intención. *

*  P e n só  e l  A u t o r  e sc r ib ir  un peq u eño  tra tad o  sobre 

la fu erza  d e  la  exp resión  ó  e loqiiencia d e  la  M ú sica ; i  cu­

ro  fin  quiso  im p rim ir  lo s  d ram as d e  M etastasio  co n  la  

m ejor M úsica  que so b re  e llo s  se h abia co m p u e sto , aña­

diendo a l ú ltim o  sus o b servacio n es y  re flex io n es. C o m u ­

nicó su pen sam iento  a l  m ism o  M etastasio  p a ra  que le  

a ra d á ra  con  las s u y a s , cuyo  p ro y e c to  a lab ó  m ucho :  p e­

ro  la  achacosa e d a d  d e  éste y  e l tem o r d e  no  in d is­

p onerse . co n  lo s  M aestro s d e  C a p i l l a ,  p o r  se r  ind is­

pensable posponer unos á o tro s  ,  re tard ó  sus resp uestas 

S lo s  p u n tos que nuestro  A u t o r  le  con su ltab a :  p o r  cu­

y o  m o tiv o  y  e l  d e  haber v u e lto  en  este in te rv a lo  d e  

tiem po i  con tinuar sus e s tu d io s , n o  tu v o  e fec to  su  p e n ­

sam iento.

F I N  D E  L A  P R IM E R A  P A R T E .
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T A B L A  D E L O S  G R A D O S
de suavidad de Euler.

Intervalos. Eaz-ones. Grados.

Duodécima................  I  • 3 * TTT

Quinta........................  2 : 3 .  r V .

Q\taita.............................. 3 : 4 .  V .

Décima mayor..........  2 : 5 . -  V I .

Undécima................... 3 : 8 .

Tercera m ayor.. . . .  4 í $• V I I .

Sexta mayor............. 3  • 5 -

Tono mayor............  8 :9 .  V IH .

Tercera menor.......... 5 : 6 .

Décima menor.........  5 : 1 2 .  IX .

Séptima menor.........  9 : 16 .

Quinta escasa...........  2 7 :4 0 .  X

Trítono.......................  32  : 45.

Tercera escasa.. . . .  27  : 45. X I .

H

L

r T A B L A  D E  L O S ¡ M O D O S .

C . do re mi fa sol la si do re^
do

mi^ fab sol^ k^ si& dob
re mi fa sol la si

G . sol la si do re mi fa:^ sol l la^
sol

si5 dob re^ mi& fab soP
la si do re mi fa «

D . re mi fa ^  sol la si do^ re mi^ fab solb sî dob reb
H

re mi ím sol la si d o *

A. la si d o ^  re mi fa ^  sol^ la si^
la

dob reb mi^ fab ■ sop lab
si d o « re mí so l*

E . mi fa:^ so l^  la sí do:^ reí^ mi fa^ solb lab sî dob reb mP
mi ím sol« la si do:í( re ^

B. si do^  re ^  mi fa;$( sol^ la^  sí dob 
, si

reb mib fab soP lab sP
re « mi sol¡5i: l a *

fa -̂; sol^ lâ íf: si do:íSC re^  mi:í; fa:íí _  solb 
solb lab s¡b dob ffib míb fa sol*' faíiíí

lab sib dob reb m¡b fa
sol« la « si do^ re * m i*

Csfí
do:íf! reSí: m!)í; fa:$C sol:¡5C la ^  doljí êb 
reb mib fa solb lab g-b ¿ q j-eb

mib fa solb lab sib do

G «
sol)$( la)íc si^  do)5C re^  mi:$  ̂ fa:$C% sol:^ Ab lab 
lab sib do reb jĵ b

sib do reb mib fa sol

D ;í :
r e «  mi;iK f a * ^  solide s ¡«  d o * ^  re)$( Eb mib 
m¡b fa sol lab g|b J q ¡.q j îb

fa sol lab sib do re

la:^ si^  doíSC  ̂reíí( mi)íC fa)^% sol^i^ k:í( fib sib
sib ¿Q J.g jĵ Jb £jj 5qJ 2̂  5¡b

do re mib fa sol k

E:^
mi:i5C fa)$cili sol)$C  ̂la^K si:5C do:íc% r e ^ ^  mi:^ F  fa 

fa sol la sib do re mi fa

sol la sib do re mi

si^  do:^^ mi)5( fa^%  so l^ X  si'^ C  do 

do re mi fa sol la si do

re mi fa sol la si

re' N

lab

mib

sr

Q
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